
auno 
ALCALDÍA 

Señoras y Señores 
Alicia Rea. — Divino Niño 
Fredy Quilapanta — Virgen de la Nube 
Mario Prado — PoradO del Sur 
Cé.sar Vinueza — Lui y Vida 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su oficio s/n de 10 de julio de 2018, en el que, entre otros aspectos emiten su criterio 
respecto de las mesas de negociación realizadas al amparo de lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 055 de 01 de abril del 2015, cúmpleme manifestar: 

1. Respecto a las expresiones constantes en los números 1 al 7 de su comunicación: 

La Comisión Negociadora conforme lo determina en artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 
55, emitida por el Concejo Metropolitano determina: 

`Para afrontar la fase de negociación con el propietario del lote de terreno' a expropiarse se conformará  una comisión 
negociadora, presidida por el Administrador o Administradora General, e integrada además por el Asesor o Asesora 
Jurídica de la Administración General, el Director o Directora Metropolitana Financiera o su delegada y el Director o 
Directora Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles o su delegado, la misma que sé encargará de llevar adelante el 
proceso de negociación con el expropiado. 

Oficio No. 0001370. 
Quito, 	

1  ,EP . 2019 

La Comisión Negociadora elaborará un acta, la misma que contendrá lo siguiente; 
a) Antecedentes; 
b) Propuesta de negociación; y, 
c) Acuerdo transaccional 
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ES COMPULSA DE 	
COPIA 

QU 	
POSA E9. iRCHIVOS DE 

C10N GENERAL 

Para el efecto, de considerado necesario, el Administrador General podrá requerir la presencia 
distintas dependencias municipales. 

1 
En caso de existir sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio del D 	Metropolitano de Quito 
impuestas al expropiado, el acta de negociación hará referencia expresa a la forma en que operaría la compensación de 
créditos para el pago del justo precio. 

En caso de que el expropiado no reconozca el pago hecho por el poseedor, la Comisión Negociadora solicitará 
expresamente al expropiado que reconozca ante Notario Público los valores o pagos realizados por el posesionario. ( ..)" 

Con base a la normativa citada, se han realizado las Comisiones Negociadoras donde se ha puesto en 
conocimiento de cada uno de los propietarios de los predios expropiados la propuesta de negociación 
en referencia exclusivamente al "precio justo" fijado en la Resolución de Declaratoria de Utilidad 

"Q/Pública emitida por el Concejo Metropolitano. En este punto es preciso indicar que los propietarios 
tienen la decisión de aceptar o negar. el precio indicado, no es facultad de la Comisión, ni de ninguna 
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autoridad municipal.. obligar al propietario a aceptar dicho precio, en conclusión, la decisión de 
negociar o no, ha sido tomada por los propietarios de los predios. 

Cualquier aspecto de carácter subjetivo emitido por parte de los propietarios es de su absoluta 
responsabilidad, por lo que en las mesas de negociación se ha indicado que nuestra función es 
exclusivamente negociar el valor del precio justo determinado por el Concejo Metropolitano y que no 
podemos emitir ningún juicio de valor al respecto, se han realizado las aclaraciones respectivas a los 
señores propietarios en el sentido de que ese no es el escenario para indicar cuestiones personales. La 
Comisión Negociadora está conformada por personal profesional y técnico, que no puede adoptar 
posiciones, ni parcializarse, su trabajo se limita a cumplir con la etapa de negociación del precio justo. 

Dejo por sentado que conforme el procedimiento determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 
55, esta Administración General está obligada a convocar a los propietarios y no a los posesionados, 
sin embargo, en un acto de total transparencia se les ha concedido la autorización de ingreso a las 
mesas, quienes, a pesar de estar presentes en las mismas, en ningún momento existió de su parte, la 
intención de solicitar la palabra y mucho menos, el impedimento de que expresen su punto de vista. 

En ese sentido, considero inaceptable y totalmente alejado de la verdad lo manifestado en su escrito, 
toda vez que esta Administración General a través de sus funcionarios ha sido absolutamente 
respetuosa de los procedimientos y requisitos determinados en el ordenamiento jurídico, por lo que 
rechazo rotundamente sus aseveraciones que carecen de toda fundamentación, reservándome el 
derecho de defender mi actuación y la de mi equipo de trabajo. 

2. Respecto a la solicitud de: ((una explicación clara y detallada de lo que para uftedes .signIca la declaratoria de 
utilidad pública." 

Resulta improcedente e ineficaz emitir un criterio personal respecto del significado de la "declaratoria 
de utilidad pública", tal como lo proponen en su solicitud; mi deber en calidad de funcionario público 
es acatar las disposiciones legales vigentes y asegurar su adecuada aplicación, en ese sentido, el artículo 
66 numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador, 'se establece el derecho de propiedad, 
en todas sus formas, en la misma Ley Suprema, los Artículos 323 y 376 ibídem tratan acerca de la 
expropiación. 

Sin perjuicio de lo indicado, me permito indicar que Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, en el Manual de Expropiación de Bienes Tnmuebles, emite la siguiente definición: 
"Declaratoria de Utilidad Pública, es la resolución mediante la cual se determina que un bien inmueble 
es necesario para el beneficio público. Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 
sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 
pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la Ley. Prohibiéndose toda forma de confiscación."' 

En este contexto, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
adelante C.O.O.T.A.D. es el cuerpo legal que determina la facultad de los Gobiernos Autónomos 

https://www.inmobiliu.gob.ecPwp-content/uploads/2015/09/MAN  
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Descentralizados de declarar de utilidad pública, determinados bienes para la realización de un 
proyecto público; y, determina en su artículo 596 la atribución de los GADS de realizar 
una "expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana". 

En ese sentido, en ejercicio de las atribuciones legales y en cumplimiento del segundo inciso del 
'mencionado artículo del COOTAD, el Concejo Metropolitano emitió la Ordenanza Metropolitana 
No. 055 indicada anteriormente, la cual contiene el "Procedimiento para Expropiación Especial, 
Regularización y Adjudicación de Predios de los Asentamientos Humanos de Hecho de Interés Social 
en suelo Urbano y de Expansión Urbana.", instrumento de obligatorio cumplimiento. 

La citada Ordenanza en el artículo 5 determina: "Declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata.- Las 
Comisiones de Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento Territorial, con los informes técnicos y legales establecidos en esta 
ordenanza emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de 
expropiación de un bien inmueble de propiedad privada sobre el cual se encuentren asentamientos de interés social con el objeto de 
dotarlos de servicios básicos" definir la situación jurídica de los posesionarios." 

Como se puede evidenciar, es el Concejo Metropolitano el órgano a través del cual se han emitido las 
correspondientes Resoluciones, declarado la utilidad pública con fines de expropiación especial los 
predios en los cuales se encuentran los Asentamientos Humanos que Ustedes representan. 

Finalmente, esta Administración General respetuosa de la legislación que rige el proceso de 
expropiación especial, así como de los derechos constitucionales, continuará con aplicando los 
procedimientos legales que le competen a fin de cumplir con la responsabilidad y funciones 
dispuestas. 

Lo que comunico. 

Atentamente, 

Econ. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Copia: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Alcalde Metropolitano 
Unidad Regula Tu Bardo 
Secretaría General de Coordinación Territorial 
Procuraduría Metropolitana 
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ADMINISTRACION GENERAL 
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Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

15 d 23 h 

03/07/2018 - 11:42:00 

Baez Rdsa Guadalupe 

o 

De: 
	

'Oswaldo Casildo Tirado Ser <oswaldo.trado@quito.gob.ec> 

Para: 
	

Miguel DavIla Castillo ‘miguel.davIlaequito.gob.ec> 	 / 
Asunto: 
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Señor: 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Dirección: Venezuela N5-10 y Chile-Edificio Pérez Pallares. 

De mi consideraCión: 

Me refiero a su Oficio No. 0000989 de 03 de jugó de 2018, mediante el cual solicita: 

"(...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancfónatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguie ties propietarios: 

dei 
ández 

• María del Carmen García Femá 
• Eugenia Margarita García Fe 
• Compañía ARTHERMS S. 	--- 
• Edgar Edmundo Pinto Viyagómez 
• María Rosario Alencasyo Idrovo .  

• 
• Jaime Fernando isa Chanstasig - 

Nilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-698 de 10 de julio de 2018, la abogada 
Cristina Valencia, Directora de Instrucción (E) de la Agencia Metropolitana de Control, 
pone en conocimiento el memorando Nro. AMC-DMI-AN-201 8-004 de 10 de julio de 2018, 
mediante el cual la Abogada Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que 
dentro de sus facultades no se encuentra el manejar este tipo de información, en razón de 
que la Dirección es encargada de realizar inspecciones. 

Así mismo en lo concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados 
de las diferentes Unidades zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela 
Saenz, Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 
Instrucción, informaron que NO existe ningún expediente administrativo a nombre de los 
mencionados propietarios, que se encuentren sustanciados en la etapa de Instrucción. 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 138 y El Universo PSX: 395 2300 www.agencladecontrol.quito.gob.ec  
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Oficio N° AMC-SM-JLA-2018- 
Quito, D.M., 	1 9 JUL 2013 

Asunto/Ref: Oficio N° 0000989 
• Gdoc: 2018-100073 

Señor: 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección: Venezuela N5-10 y Chile-Edificio Pérez Pallares. 

De mi consideración: 

Me refiero a su Oficio No. 0000989 de 03 de julio de 2018, mediante el cual solicita: 

• remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro ldrovo 
• Jaime Femando isa Chanstasig 
• Nilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-698 de 10 de julio de 2018, la abogada 
Cristina Valencia, Directora de Instrucción (E) de la Agencia Metropolitana de Control, 
pone en conocimiento el memorando Nro. AMC-DMI-AN-2018-004 de 10 de julio de 2018, 
mediante el cual la Abogada Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que 
dentro de sus facultades no se encuentra el manejar este tipo de información, en razón de 
que la Dirección es encargada de realizar inspecciones. 

Así mismo en lo concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados 
de las diferentes Unidades zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela 
Saenz, Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 
Instrucción, informaron que NO existe ningún expediente administrativo a nombre de los 
mencionados propietarios, que se encuentren sustanciados en la etapa de Instrucción. 

Agencia Metropolilana de Control, El Sdl N39 - 18$ y El Universo PBX: 395 2300 www.agenciadecontraquiio.gotLec 
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Atentamente, 

Guíalo 
AGENCIA METROPOLITANA A C 

DE CONTROL 

Adicionalmente manifiesta que mediante memorando Nro. AMC-DR-EDM-2018-752 de 10 
de julio de 2018, la Abogada Estefanía De Mora, Directora de Resolución, informa que NO 
existen expedientes relacionados a nombre de los administrados señalados. 

Finalmente se informa que mediante memorando Nro. AMC-DRYE-JV-2018-759 de 10 de 
julio de 2018, el Abogado Jaime Villacreses, Director de Ejecución, comunica que de 
acuerdo a la base de datos de su Dirección consta el expediente Nro.158-2003 
correspondiente al señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, por lo cual remite copias 
certificadas del mismo, constante en cinco cuerpos en un total de 332 fojas útiles. 

Por lo expuesto anteriormente, sírvase encontrar adjunto copias certificadas del 
expediente Nro.158-2003, correspondiente al señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, 
mismo que se encuentra en etapa de Ejecución. 
(Subrayado fuera de texto) 

Particular que pongo en su conocimiento, ar  os fines pertinentes. 
0 5 í i .4  
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Off, 

---~--~-------------77:15,.._ 	 I' 9 '. 
Dr. José Luis Aguilar Hernández.N ....t/:L1"/,,.0' 
SUPERVISOR METROPOLITANO. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. . .. 
Adjunto: copia de memorando Nro. AMC-DMI-2018-0698, copias certificadas del expediente Nro. 158.2003, copia memorando Nro. AMC-
DMI-AN-2018-004, memorando Nro. AMC-DR-EDM-2018-752, memorando Nro. AMC-DRYE-JV-2018-759, copias del expediente. Nro. 158-
2003, AMC-UDCMCL-ZLD-2018-340, AMC-UDCMCL-CMASA-2018-144, AMC-UDCMCL-ZMS-2018-242, AMC-UMASA-ZMS-2018-237-
AMC-CMASA-ZLCH-2018-227, AMC-UDCMCL-ZLCH-358, AMC-UDCMCL-ZAY-2018-162, AMC-CMASA-ZEA-2018-214, AMC-UDCMCL-
ZEA-2018-260, AMC-UDCMCL-ZQ-2018-242, AMC-CMASA-ZQ-2018-210, AMC-CMASA-ZLIVI-2018-136, AMC-UDTCL-ZLM-2018-221, AMC-
UDCMCL-ZEE-2018-468-AMC-UDCP-2018-326, AMC-UDC-LPN-2018-137. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración C. Martínez DMI 11/07/2018 , , n 
Última Revisión: C. Valencia DMI i i 	1(--:,;7,, ,,  __k. 
Aprobación C. Valencia DMI v i lo.; 1 7r 	E' --- 
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MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0698 

PARA: 	Dr. José Luis Aguilar. 
SUPERVISOR METROPOLITANO. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

DE: 	Abg. Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E). 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Atención al Oficio Nro. 0000989, suscrito por Miguel Dávila, Administrador 
General. 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

Con la finalidad de dar atención al Oficio Nro. 0000989 de 03 de julio de 2018, suscrito por 
el señor Miguel Dávila Castillo, Administrador General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante el cual solicita: 

"(...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro ldrovo 
• Jaime Femando lsa Chanstasig 
• Hilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

De acuerdo al requerimiento realizado por su persona, me permito poner en conocimiento 
que la información fue solicitada a todas las Direcciones Metropolitanas de esta Institución 
mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-0694 de 10 de julio de 2018, y de las cuales 
se desprende la siguiente información: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-AN-2018-004 de 10 de julio de 2018, la Abogada 
Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que dentro de sus facultades no se 
encuentra el manejar este tipo de información, en razón de que la Dirección es encargada 
de realizar inspecciones. 

En lo, concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados de las 
diferentes Unidades Zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela Saenz, 
Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39. 188 y El Universo 	PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.qullo.gob.ec  
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MEMORANDO No. AMC-DMI-AN-2018-004 

oui 
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Atenta 
i! 	• 

Ab. Mb/2 .  ra 

DIRECTe 	 PECCION 
VITiiiitlf; 1101: 

g.,  

PARA: 	Ab. Cristina Valencia 

DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	 Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Contestación Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 

FECHA: 	10 de julio de 2018 

En atención al Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 de 10 de julio de 2018, suscrito por la Ab. 

Cristina Valencia, mediante el cual solicita: "(...) remitir a esta Dirección la información 

concerniente o procesos sancionatorios y verificaciones antes mencionadas (...)". 

Al respecto, me permito informar que bajo las facultades de la Dirección" Metropolitana de 

Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, no se encuentra el manejar ese tipo de 

información, ya que la competencia de esta Dirección es la de realizar inspecciones. 

Por lo tanto, la Dirección de Inspección dentro de sus archivos, no encontró nada relacionado a la 

información solicitada. 

, 	 .11 
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MEMORANDO No. AMC-DR-EDM-2018-752 

PARA: 	Ab. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E ) 

DE: 	 Ab. Estefanía De Mora 
DIRECTORA DE RESOLUCIÓN 

ASUNTO: 	Respuesta a Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 

FECHA: 	10 de julio de 2018 

En contestación al Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 recibido en ésta Dirección 

con fecha 10 de julio de 2018, comunico que se ha realizado una verificación de la 

información solicitada y se concluye que no existen expedientes relacionados a 

nombre de los administrados señalados en la Dirección de Resolución. 

Agradezco de antemano su atención al presente. 

Atentamente, 
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Revisión: EDMora DRYE 10/07/2018 
Aprobación: EDMora DRYE 10/07/2018 
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MEMORANDO N° AMC-DRYE-JV-2018-759 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ-AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Jaime Andrés Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN 
GAD MDMQ-AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Respuesta al oficio Memorando No. AMC-DMI-2018-0694, de 10 de julio de 2018 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

En atención al memorando No. AMC-DMI-2018-0696 de 10 de julio de 2018, en 
cual solicita remitir la información concerniente a procesos sancionatorios y 
verificaciones de los expedientes detallados en el Oficio No. 0000989 de 3 de 
julio de 2018, suscrito por Miguel Dávila Castillo, Administrador General, 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, adjunto se servirá encontrar en 
copias certificadas, 5 cuerpos, 332 hojas útiles, el expediente administrativo 
sancionador No. 158-2003 correspondiente al señor Jaime Fernando Iza 
Chanatasig. 

El expediente mencionado es el único que consta en las bases de datos de 
ejecución de la Agencia Metropolitana de Control, sin perjuicio de que los 
demás se,encaentren en otras dependencias, direcciones o unidades zonales. 

c' uc: vs(-j 
Ate n lorrié'nte , 

Ab. Jainié Andrés Villa - es va le 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN 
GAD MDMQ.:~IA METROPOLITANA DE CONTROL 

Elaborado por: 
	

Jaime Villacreses 
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O Número de Folas:,....„, ... 
I........ 

Feche de Ingreso: 

Responsable: 

Lo que solicito para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

Ochangoluisn Elaborado por: 

Hora: C.j .0 O  
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ZMiguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 	METROPOLITANO D 

Revisado por: VParedes emmowineearumakohy 

AMC SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Reibirio por: au )(1 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

COM 
ALCALDÍA 

0000989 Oficio No. 
Quito, it 3 JUL 2018 

Doctor 
José Luis Aguilar 
SUPERVISOR DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente 

De mi consideración: 

En relación al trámite de expropiaciones especiales para la regularización de los asentamientos de 
hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 055, me permito solicitar lo 
siguiente: 

Se sirva remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en 
proceso como lotizadores irregulares a los siguientes propietarios: 
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• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compaí-üa ARTHERMS SA 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro Idrovo 
• Jaime Fernando Iza Chanatasig 
• Flilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9 

" 	
AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL 
SECRETARIA GENERAL 

Número de Trámite: 

6 JUL 2018 )6:M- 
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IN COMP. 

MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0694 

PARA: 	Abg. Alejandra Molina. 
DIRECTORA DE INSPECCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

Abg. Estefanía de Mora. 
DIRECTORA DE RESOLUCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

Abg. Jaime Villacreses. 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

DE: 
	

Abg. Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

ASUNTO: 	Con carácter URGENTE, Información sobre propietarios de lotizaciones irregulares. 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

En atención al Oficio No. 0000989 de 03 de julio de 2018, suscrito por Miguel Dávila Castillo, 
Administrador General, mediante el cual solicita: 

"(...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso como 
lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
▪ Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario A/encastro Idrovo 
• Jaime Fernando lsa Chanstasig 
• Nilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Sírvase remitir a esta Dirección la información concerniente a procesos sancionatorios y 
verificaciones antes mencionadas, y por la brevedad del caso, se otorga un plazo improrrogable de 
48 horas para remitir contestación. 

• • 

Atentamente, . 

Abg. Cristihá Valencia. 	- 
DIRECTORA- . METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN (E). 

• GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 
Adjunto: copia de Oficio No. 0000959 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración C. Martínez DMI 10/07/2018 
Ultima revisión C. Valencia DMI !;_ • kr:. 	-„ 
Aprobación C. Valencia DMI 

Mellopolnann 	Conliol El Sol N39. 188 y El Universo PBX: 395 2300 WWW.agenCladeCOrilrOl.qUi10.g0b.PC 
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AGENCIA METROPOUT 
- DE CONTR 

UNIDAD DESCONCENTRACIÓN DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y LICENCIAMIENTO 

ZONA "LA DELICIA" 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZLD-2018-340 

PARA: Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL (E) 

DE: 	Dra. Verónica Álvarez /vISc. 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Información solicitada 

FECHA: 	Quito, DM 06 de Julio del 2018 

Adjunto al presente, sírvase encontrar la información requerida mediante chal institucional 
en cuanto que "....se certifique si en la UDCMCL; y, CNL\SÁ LA DELICIA se tiene 
expediente abiertos o con resolución a nombre: María del Carmen García Fernández , 
Eugenia Margarita García Fernández, Compañía ARTI-IERMS S.A., Edgn Edmundo Pinto 
Villagórnez , lylaría Rosario Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanasatig, I lilda 
Beatriz Lasluiza, Cooperativa de Vivienda Sector 9" ; con estos antecedentes se debe 
indicar que una vez revisado los archivos digitales existen se verifica que NO existe registro 
alguno a nombre entes indicados. 

Particular 

Aten 

ue informo para los fines legales 	ntc  • 

á 
h-k kif°  

Dra. V pica tv ez , 
	5;r- 

INSTRUCTORA M R0?-0LITAN/?.t 	 •'..; y 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA9E.CONTRQ12,./i 

ACCION RESPONSABLE —SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

ELABORADO Dra. Verónica Alvarez MSc. UDCMCL -ZLD 06-07-2018 ,../1,‘ 
APROBADO Dra. Verónica Alvarez MSc.  UDCMCL -ZLD 06-07-2018 L , 
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MEMORANDO No. AMC-UDCMCL- CMASA-ZC-2018-144 

PARA: 	Abg, Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Abg. Karina Álvarez Pila 
SECRETARIA! ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Información. 

FECHA: 	05 de Julio del 2018 

De mi consideración: 

En atención a lo solicitado por la Ab. Diana Arboleda, de la Dirección de Instrucción, 
mediante el cual solicita "se certifique si tienen abiertos expedientes o con resolución de 
las personas indicadas en el oficio 0000989 de 03 de julio del 2018; me permito informar 

• Revisado los archivos digitales de la Comisaria de Aseo Salud y Ambiente, NO se 
encontró expediente abierto por lo solicitado. 

• Revisado los archivos digitales de la Unidad de Construcciones y Licenciamiento 
Zona Calderón NO se encontró expediente abierto por lo solicitado. 

Particular que le comunico para los fines. pertinentes. 

ACC1ON RESPONSABLE SIGLA UNIDAD 1 	FECHA/' SU MILLA 

Elaboración K ALVAREZ UDCMCL 2C  05-07-2018  C--' 
Revisión K ALVARIM Mn. ZC UDC  $- r 

Aprobación K ALVAREZ UDCMCL ZC i 05-07-201E e- 

UDCMCL - ZONA CALDERÓN 
Av. Giovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari. Telfs: 2428401 / 2428469 - Ext. 106. 
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tenla• ent 

ego jtuaña 
SECRETARIO ABOGAOO .DEJÁ UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO. ZONA MANUELA SÁENZ 

UNIDAD DESCONOTRADA DE CONTROL EN MATERIA 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SÁENZ O U I 

AGENCIA METROAOLTTANA A mc 
DE CONTROL P.1 

G.A.D. 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
MEMORANDO N0:. AMC-UDCMCL-ZMS-2018-242 

PARA; 	Abg, Cristin.aValericia: 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL (E) 

DE: 	Abg. Diego Trtuala 
SECRETARIO. ABOGADO: DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE 
CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO 
ZONA MANUELA SÁENZ 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN 

FECHA: 	Culto 	M:, -04.  de .Julio de 2018 

Con un atento y cordial saludo y con el fin de dar atención a lo requerido por la Abg. Diana 
Arboleda Funcionaria de la Dirección de Instrucción de la Agencia Metropolitana de 
control en el que solicita "...se certifique se tiene expedientes abiertos o con resolución 
en sus unidades a las personas indicadas al oficio...", con estos antecedentes y una ve.z 
revisados que han sido los archivos fisicos y digitales con la que cuenta esta unidad, 
desde, el año 2010, se desprende que. NO.  existe registro alguno de expediente 
administrativo sancionador.  Con relación al liStado del oficio N°- 0000959 de fecha 3 de 
julio 2018 suscrito por el Administrador General del Municipio del Distrito metropolitano de 
Quito .- 

Con sentimiento de distinguida consideración y estima. 

ACCIÓN. RESPONSABLE: SIGLA UNIDAD:. FECHA'--,  . 	SUMILLA: 
/ 	I 

ELABORACION. ABG. DIEGO TITUAÑA 	. UDOMCL-ZMS ."•:', ,,. ( 	/  

REVISION. ABG. DIEGO TITUAÑA UDCMCL-ZMS . __...--- 

APROBAC/ON. ABG. DIEGO TITUAÑA UDCMCL-ZMS 

García IV! orano N8737.  y Nianabi 
	

PBX: 3952-300 ext 16608 	www.agenciadegoptrgl.quita..gob.er.  
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AD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

MEMÓRÁÑDO. AMC-I.IMASA-ZMS-2018-237 

all3n2111,0.4.111.4. 
ti 0.4.1 • 

PARA: 	Ab. Cristina Valencia A. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN AMC. (e) 
GAD-MDMQ- AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL, 

DE: 
	

Abg. Jaime. B. Broncano. 
SECRETARIOAI3DGADO MASA-ZMS. 

GAD-MDMQ- AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

ASUNTO: 	Respuesta Oficio N.101505.9 

Fecha: 	06/07/2018 

Dese4dule.éxitolen tisftjnciope,s, y.en_Iespuesta al Ofid.o .b.l..000(5859, de fecha :3 de julio del 
2018, suscrito por el Administrador General, mismo en. eJ cual solicita: se certifique se tiene 

expedientes...abiertos o cOn'resdlución 	'sus Unidades á la:1 personas'indiCados al oficio 	Coil 
estos anteced.en.tes 'y una, vez revisadosios..archivos.de esta Unidad de.Aseó,.Salud y Ambienté 
"Zona Manuela Sáenz" NO,.existen _Progesos. Administrativos Sancionadores con los nombres 
.de los Administrados descritos en el Oficio N°, 900959,  

Particular 	tgo..en su conocimiento parados fines legales pertinentes. 

Ate amente; 

A ,/ 

A 
SE9IETARIO-ABOd4D6,-  iIíSA-ZMa: • 
GAD-MDMQ- AGENIIA•VETIOFDLITÁNA.DE CONTROL. 

ACCIÓN RESPEINEABLE . . SIGLAS DE LA 
UNIDAD 

FECHA 4" SUMILLA 
........, 

ELABORACIÓN A BG. JAIME. B. BRONCÁNO UMASA-2-MS 06/07/2018 6-1' 

'ES CO""ULSA 	LA COPIA' 
ARCHIVOS DE 

RACION GENERAL 
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ACCIÓNIIM•,'4  RESPONSABLE-1/  J SIGLA,' UNIDADIUW FEC:HAM-11::1;:spiaLLAybf 
Elaborácita KAcost a . - _CMASA ZLCH . 2 018/ 07/0 6 - . 
VI talara 	,Y arná 	 CMASA ZLCH 	2018/07 / O 	 

JYarrá 	CMASA ZLCH 7  2018 / 07/06 

ES COMPULSA. DE LA COPIA 

QUE RE? J 15.1.1 AR VOS DE. 

LA A 	
A TNI GENE 

5 	/;-0( (0 ) 

QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA 

AMC DE CONTROI. 

MEMORANDO N° AMC-CMASA-ZLCH-2018-227 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN (E) 

DE: 	Karen Acosta Obando 
SECRETARIA - ABOGADA 
CMASA ZONA LOS CHILLOS 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN EXPEDIENTES 

FECHA: 	Quito, DM., 06 de julio de 2018 

En atención al Oficio N° 959, del 03 de julio de 2018, suscrito por el Administrador General 
del Municipio de Quito, Miguel Dávila Castillo; mediante el cual solicita: "Se sirva remitir 
información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso como 
lotizadores irregulares..."; por medio del presente, me permito informar que esta Comisaría 
de Aseo, Salud y Ambiente, Zona Los Chillos; no posee expedientes abiertos en el año 
2018; a nombre de los mencionados en el oficio señalado. 

Particular que informo, para fines pertinentes. 

Atentame
,í‹ :lú -3.--7"-..„„ 

// 	 7:4° 	ig 411/;,\ veis-., 	 /j,  

Si 
z, 

a en. lis : *bando 	
‘91  butec  
‘4. g 

SECRETARIA - ABOGADA 	
‘0 	ei 	y 1/4lünpectót4 4N LE dily 
\ 

COMISARÍA DE ASEO, SALUD Y AMBI . am,c).__,7 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DETOÑTROL 
ZONA LOS CHILLOS 

Conocoto, Hacienda San José, Av. Gríbaldo Miño s/n e Haló PBX: 023989300 ext. 22856 vvwmagenciaderontrol.quito.gob.ec  
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MEMORANDO No. AMC.-UDCMCL-ZLCH-2018-358 

PARA: 

DE: 

Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E).  
GAD mptulgAGINCliN DE CONTROL 

Abg..Alekandra Miño N. 
SECRETARIA4á0lADA 
GAP MDMQ AGENCIA DE CONTROL 

ASUNTO: 	INFORMACION LOT1ZADORES. IRREGULARES 

FECHA: 	Conocoto, Q6 de Juno del 2018 

En atención al pedido vía WhatsApp• de fecha .06 de Julio del 2018, Mediante 01 cual 

solicita '...se sirva remitir información cellificacia• respecto a los*.procesos .saticionatotios 

iniciados o e prticeso• corno kitizadores• irregulares.  a los siguientes propiétaribs : Mana del 

Carmen garcia Fematidé2: Eugenia Magarita Garcia Ferenandez 	Compaiila 

ARTHERMS 	algar Edmundo Pinto Villegómez 4.- Mana .Rosario Alencastro- Idrotio; 

Jafrne Fernando Iza .Chanatasig; Hilda Beatriz Lasluisa ; Cooperativa de Vivienda pector 

9..."; Al respectó: 

CERTIFICO QUE: 

De. 14 revisión del' libro digital lue. mantiene: está. Unidad Desconcentrada en 

Materia de Construcciopet y Licenci am lentos. —Zona los Chillos ¿- se desprende que 

hasta la presente fecha, NO existe2"elielbte.adrriiniatrativo. a nombre: de los 

mencionados. señores. 

r
1  
,<,-: -.11: , ....,-- _ 	

l 
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Particular que comunico a usted paralgyAnts.£0dalés15trtipqhtes. 
./". 	

) 	/ I .., 	 ,:,. 	. . 	:I' 
Atena:. 	.i. 	-- 	 24 .: 73 

N': ' '',',..11 14" .. .% .. „  
. 	-------- •••,—,—.-...- 

Abg›JessIca illoWoboa 
.SECIEVA1A-ABOGADA 
GAD MDM.Q AGENCIA DE.  'CONTROL ZONA LOS. CHILLOS 

ACCION RESPQNSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA.  

Elaboración JMia5o UDCMCL-ZLCH 201807116 . f,‘" 
Revisión 	• 4Yarnfi UDCMCLJZLCH 20180706 / 
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Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-182 

PARA: Abg, Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN(E) 
GAD MOMO AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Certificación 

FECHA: 06 de Julio del 2018. 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que una vez revisados los archivos 
físicos y digitales de 	las Unidades Desconcentradas en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento Zona Tumbaco-Aeropuerto y de la Comisaría de Aseo, Salud y Ambiente Zona 
Tumbaco, no existen Expedientes Administrativos abiertos en contra de los señores que detallo 
a continuación: 

María del Carmen García Fernandez 
García Fernandez Eugenia Margarita 
Compañia ARTHERMS S.A 
Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
Maria Rosario A)encastro Idrovo 
Jaime Femnado Iza Chanatasig 
Hilda Beatriz Lasluisa 
Cooperativa de Wanda Sector 9 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

	

- 	• 
1„1. 

	

7̀lcz;--- 	711 
lkys  

Atentamente, 

//1.  

A • * ohana Morales  
SECRETARIA BOGADA 2 NA-TUMI3ACO 
GAD MDMQ AGENCIA ME 	OLITANA DE CÓNTROL 

Elaborado 3. Morales UCCMCI.ZAY 	, D6-07-2018 -- ,  
Revísado J. Morales UDCMCL2AY 06-07-2018 ---/ 
Aprobado J. Morales )JDCMCLZAY 06-07-2018 — 
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MEMORANDO No. AMC-CMASA-ZEA-2018-214 

PARA: Abg. Cristina Valencia 
DIRECCIÓN DE INSTRUCCION 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Abg. Jorge Landázuri P. 
SECRETARIO — ABOGADO 
CMASA-ZEA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	 Informe de expedientes a administrados 

FECHA: 	 Quito Distrito Metropolitano, 04 de julio del 2018 

Con un atento saludo me dirijo a usted: 

Por medio del presente y en atención a la solicitud realizada mediante chat 
grupal, tengo a bien informar que una vez revisados los archivos físicos y digitales 
de la CMASA-ZEA, NO se registran Expedientes Administrativos abiertos a los 
administrados que a continuación se detallan: 

. 	,'Xla 	,- U':..'"'''Z' li-)WaV:girlg.ltr5-Ielklk 

MARIA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ NO REGISTRA 

EUGENIA MARGARITA GARCÍA FERNÁNDEZ NO REGISTRA 

COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. NO REGISTRA 

EDGAR EDMUNDO PINTO VILLAGÓMEZ NO REGISTRA 

MARÍA ROSARIO ALENCASTRO IDROVO NO REGISTRA 

JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG NO REGISTRA 

HILDA BEATRIZ LASLUISA NO REGISTRA 

COOPERATIVA DE VIVIENDA SECTOR 9 NO REGISTRA 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de disting 	Viciezación y estima. 
----,. 	 0 11 	1191PRIPIP 9;1 WITIII4 Mr'111"n!m'n"'""''' 

Armr,c!r Met”-:!Y:Wis!,17. dr.: c.,.;:•>-....: 
ipire:-..:i.-..r: oz,  1 •,, •,,:rvien. -...„...; hi,.:C 	 , 

SECTIel.:;¿bk j_ r„, 

Reciliido pm: ..a,,,,,,....... frámilc N'. . . ...... I. ...i" 

Feel 6  Al  1.20.18 	 Hora: . 	  

Lauro Guerrero S11-120 y Maximiliano Rodríguez Teléfono: 2660-609 ext.115 
vvvvw.agenciadecontrolq uito.g ob.ec • 

• , 
r r 	: 	• •- 

ECRE RI A GADÓ7:2w.   
CMAS -ZEA 
GAD MDMQ AGENCIA METRÓP$UTÁNÁ DE CONTROL 

AJorge 

Atentame 

+le 





AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL AMC 

MEMORANDO N° AMC-UDCMCL-ZEA-2018-260 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Oscar Cusquillo 
SECRETARIO — ABOGADO ZONA ELOY ALFARO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Informe sobre expedientes 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento vía chat institucional de la Dirección de Instrucción, 
mediante el cual solicita se informe si existe Expediente Administrativo abierto a los 
señores María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS.S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario 
Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y 
cooperativa de vivienda sector 9; en tal sentido, la UDCMCL-ZEA y UDC-LPS ha 
procedido a la revisión conforme a lo solicitado, tanto en los archivos físicos y digitales 
del año 2011 hasta el 2018 de estas Unidades de Control, revisados que han sido, se 
desprende lo siguiente: NO se registra Expediente Administrativo Sancionador a los 
señores María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS.S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario 
Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y 
cooperativa de vivienda sector 9. 

Lo que com 
Atenta _uur,.a. 41 

4,11/04911  

40~11_444,1?_41.41  

Abg. Os .1 I usq • 
SECRETA'r • 	• GADO ZONA E 	ARO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCIÓN SIGLAS 
RESPONSABLE SIGLAS UNIDADES FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR: 0.0 I UDCMCL-ZEA 2018-07-04 

REVISADO POR: N.H. I UDCMCL-ZEA 2018-07-04 

q----- APROBADO POR: POR: N.H. I UDCMCL-ZEA 2018-07-04 

a los fines jiértinentes, -5.. 	-„ • . 

......... -;.t • • . 

,y;1 	 111.1/.5711 xrpr!il$1,11pri; +151 
1" Agtmehl kimropc«nn> Centro' 

"nt147:77.-rrysrcl. 

Recibido poi: 	  frimiie N". , 	... . 

Os 
Feche: 	JUL 2018 

nora:  •-(8  

ES COMPULSA DE LA COPIA' 
QUE 	ntsi A.' !VOS DA<\\IP  ( ( 
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Atentamente, 

Piaíri o 	iz D. 
R1T • RIO ABOGADO AD-HOC- UDCL- ZQ 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

• • 	, 	• 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZQ-2018-242 

PARA: 
	

Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

	

111~111111~2=112., 	 

"V= ANIC . 	, 

DE: 
	

Abg. Patricio Ruiz 
SECRETARIO ABOGADO AD-HOC- UDCL- ZQ 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Información de expedientes 

FECHA: 04 de Julio del 2018 

De mi consideración 

Con un cordial y atento saludo, en cumplimiento a la disposición impartida el 04 de mes y año en 
curso, relacionado a la existencia o no de expedientes administrativos sancionadores a nombre de: 
María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía ARTHERMS 
S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza 
Chanatasig, Nilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda Sector 9; al respecto manifiesto: 

Respetuosamente CERTIFICO que revisados los archivos físicos y digitales desde el año 2010 
hasta el año 2018, NO se registra expedientes administrativos sancionadores a nombre de las 
referidas personas, en la Unidad de Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, con sentimiento de distinguida 
consideración y estima. 

ACCION RESPONSABLE SIGLAS UNIDAD FECHA SUMn..y 

,  

Elaboración: Abg. Patricio Ruiz UDCMCL-ZQ 04/07/2018 
Revisión: Abg. Patricio Ruiz UDCMCL-ZQ 04/07/2018 
Aprobado: Abg. Patricio Ruiz UDCMCL-20 04/07/2018 ,. 

65 
DENUNCIAS 

Av. Cóndor Ñon - Telf. 2674500-Ext_326 / 327 
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ES COMPULSA DE LA COPIA 
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GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 	 "'"'"111,11 AM 
COMISARIA METROPOLITANA DE ASEO, SALUD Y AMBIENTE "ZONA QUITUMBE" 

MEMORANDO No. AMC-CMASA-ZQ-2018-210 

PARA: 
	

Ab. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Rover Palacios 
SECRETARIO ABOGADO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	 Informe expediente 

FECHA: 	 04 de julio del 2018 

De mi consideración 

Con un cordial y atento saludo, en atención a la instrucción impartida a través WhastsApp, el 
miércoles 4 del mes y año en curso, mediante el cual solicita remitir la información certificada 
respecto a los procesos sancionadores iniciados o en proceso como lotizadores irregulares, al 
respecto manifiesto. 	

• • - . • 

CERTIFICO que revisado los libros diarios de los años 2013,2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, que 
reposa en esta Unidad de Control, no se registra expediente alguno en contra de los ciudadanos 
Maria del Carmen García Fernández; Eugeniá Margarita García Fernández: Compañía 
ARTHERMS S.A; Edgar Fernando Pinto Villagómez; Maria Rosario Alencastro Idrovo; Jaime 
Fernando Iza Chanatasig; Hildá Beatriz Lasluisa, y Cooperativa de Vivienda Sector 9 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para expresar mis sentimientos de respeto y 
consideración. 

Atentamente, 

Ab. Rover Palacios 	• 
SECRETARIO ABOGADO  
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCION RESPONSABLE SIGLAS UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04 
Revisión Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04  
Aprobación Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04 

OUITO 11:,111:ZIITZcir:7 
oirocci.i, de $r•Ilrutolén 

SECREV.A9 Recibido pos:..... 	...... rrInitt 	. • 
O 6  JUL 2818 	

8:4 Feche: ................................ 	....................s .. 
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sEcRETARLD. Recibido pos 	.......  	I: N". 	 ...... 

.2018 Atentamente, 

Dra. Tamara Haro 
SECRETARIA - ABOGADA 
SMASA-ZLM 

F,:chir() 5 .... U.L .. 2018 
.. Rora • • 	* ......... 	,...... ..... 	.... 

AGENCIA NETROPOUTANA A c 
DE CONTROL P1  

MEMORANDO N° AMC-CMASA-ZLM-2018-136 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Dra. Tamara Haro 
SECRETARIA - ABOGADA 
GAD. MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Certificación Lotizadores Irregulares 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al pedido realizado por la Dirección de Instrucción, en el que se hace 
referencia al Oficio No. 000969, de 03 de julio, suscrito por Miguel Gallardo, Administrador 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual se solicita 
certifique si existen Expedientes Administrativos de sanción como lotizadores irregulares, 
abiertos a: Maria del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, Maria Rosario Alencastro 
Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda 
Sector 9; en tal sentido, la CMASA-ZLM, se ha procedido a la revisión conforme a lo 
solicitado, tanto en los archivos físicos y digitales de estas Unidades de Control, revisados 
que han sido, se desprende lo siguiente: NO se registran Expedientes Administrativos 
Sancionadores abiertos con los nombres en referencia. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

ACCIÓN SIGLAS RESPONSABLE SIGLAS UNIDADES FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR: T.H.. SMASA-ZLM 2018-07-04 4, , 
REVISADO POR: T.H. SMASA-ZLM 2018-07-04 1 

APROBADO POR: T.H. SMASA-ZLM 2018-07-04 
("t/:' 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 	PBX: 395 2300: www.agenciaciecontrorquito.gob 
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AGENCIA RETROPOUTANA A 

DE CONTROL, 

MEMORANDO N° AMC-UDTCL-ZLM-2018-221 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Jaime Muriel 
SECRETARIO - ABOGADO 
UDTCL-ZLM 

ASUNTO: 	Certificación Lotizadores Irregulares 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al pedido solicitado por la Dirección de Instrucción, mediante el cual hace 
referencia al Oficio No. 000969, de 03 de julio, suscrito por Miguel Gallardo, Administrador 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con el que se solicita certifique si 
existen Expedientes Administrativos de sanción como lotizadores irregulares, abiertos a: 
Maria del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía 
ARTHERMS S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, Maria Rosario Alencastro Idrovo, 
Jaime Fernando Iza Chanatasig, Nilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda Sector 9; 
en tal sentido, la UDTCL-ZLM ha procedido a la revisión conforme a lo solicitado, tanto en 
los archivos físicos y digitales de estas Unidades de Control, revisados que han sido, se 

prende lo siguiente: NO se registran Expedientes Administrativos Sancionadores 
dos con los nombres en referencia. 

icular que inf•rmo ara los f 	ertinentes. 

tamente,
/y 	•,... ,., 

11  1 	11•9 	
t.;.,,,,,...1. - 

Abg, Jaimi-Murie 	! VI Dier,'›uaorl' kifi 
SECRETARIO - ABOGA  	11117'111-11.1111" .pPir 

UDTICL- ZLM N2117,...1,1 .  
K.,),-.43 5 

•,.. ................... .„ 

ACCIÓN SIGLAS RESPONSABLE SIGLAS UNIDADES FECHA SUMILLÁ1 

ELABORADO POR: J.M. UDCTCL-ZLM 2018-07-04 ,j e..„..„/ 
REVISADO POR: M.P. UDCTCL-ZLM 2018-07-04 1 
APROBADO POR: M.P. UDCTCL-ZLM 2018-07-04 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.qufto.gc 
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MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZEE-2018-468 
AGENCIA IMETROPOUTANA A M C 

DE CONTROL 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia Arias 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE INSTRUCCIÓN AMC (E) 

DE: 	Ab. Gabriela Escobar Ortiz 
SECRETARIA ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	VERIFICACION DE EXPEDIENTES OFICIO N. 969 -2018 

FECHA: 	04 JULIO del 2018 

En atención al pedido realizado desde su dirección, recibido el 04 de JUNIO del 2018, mediante el 
cual solicita la información si existe expediente administrativo, de ocho personas que constan en 
el oficio adjunto. 

De la revisión de las bases digitales de esta Unidad de Control, se desprende que desde el año 2012 
hasta la presente fecha NO existen expedientes administrativos sancionadores en contra de las 

lEg.77D11w:wonl:,17'.:113 personas indicadas en el listado del oficio 969 -2018. 	 Arnein metropr.qitar.p.d: éc¿ri.s'y 
deh,5trucción 

CRETArzUA 
Preibilk, 	

f.:••• • Yr5mill N".• 

Vean • 
 0 6 JUL 2018 

flum: 	.. 

`-`•••-: 

1/113. 	
ft; tw? 

, 	 1.111; 

1
111 	 4;1'  

thltviet.. ' 
f„,-441,11  Abg. - inela Escobar Ortiz 

CRETARIA - ABOGADA 
UDCMCL-ZEE 

VALIDACIÓN FECHA • NOMBRE CARGO SUMILLA 
ELABORADO POR: 06-07-2018 Abg. Gabriela Escobar Secretaria Abogada 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
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Jeneta Metropolitana de Control. El Sol N39 - 186 y El Universo 	PBX• 395 2300 www.agenc.jodecontreLquito.!:;;:,b.k- 
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MEMORANDO No. AMC-UDCP-2018-326 

PARA: Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Abg. Daniel Víllarreal Palomeque 
SECRETARIO ABOGADO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
GAD MAMO AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	EN RELACION AL PEDIDO DE EXISTENCIA DE EXPEDIENTES 

FECHA: 	 06 de julio del 2018 

En atención al pedido realizado para informar sobre la existencia de procesos 
sancionadores iniciados o en proceso como lotizadores irregulares a los propietarios: 
María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía 
ARTHERMS S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario Alencastro Idrovo, 
Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y Cooperativa de Vivienda Sector 
9, Informo que: 

De la revisión de los datos que mantiene esta Unidad se desprende que, NO existen 
expedientes relacionados con las personas antes mencionadas. 

Particular que comunico a usted para los finés pertinentes. 

Atentamente. 

Abg. Daniel A 	¡l'arrea' Palomeque 
. 	41.1 

luou 	 1,12;P.: Etri 

oire.cán 
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Agencia Wierrope/itana de Centro: 
:5  

. ........ . ..... 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE Cal~ 
SECRETARIO ABOGADO DE PUBLICIDAD ÉXIIERIÓB2A., 

	

Fecha: ............... 	.............. nom__ 
ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNDAD FECHA SUM 	• 
Elaboración DVillarreal UDCP 20180706  

" 
Revisión DArboleda UDCP 20180706 .11) P1 
Aprobación DArboleda UDCP 20180706 1,7" 	.1 

ES col,r,pui...SA DE. LA COPIA 
QUE REPO: ES CHINOS DE 

	. 

l..ANDI RACIÓN 
e.R4r 

El Sol N39-188 y El Universo. PBX: 3952-300 ext. 28206 www.agenciadecontrol 
DENUNCIAS 
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Atentamente, 

za Ayo 
IA ABOGADA GAD MDMQ A 	• METROPOLITANA DE CONTROL UDC- 

El Sol N39-188 y El Universo. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración Ncaiza UDC-LPN 20180704 
Revisión Ncaiza UDC-LPN 20180704 
Aprobación Ncaiza UDC-LPN 20180704 

e S rc LA 
CO 	

COPIA. 

111.11.P111.11; Pr:-.Tr.:9/517filiPZIIP,4111910U)ra 
rziarnpcii!ronp de Control 

hsr,truccién 

Recibicin 	: 	 qQ~. ..Jr:1171)1•1* — . 	... • .• 	 DENUNCIAS 

PBX: 3952-301 1800 500 900 
ext. zhz06 	www.ag neladecontroi.quito.gob.ec. 

.!17.: 	
;„?..,1.;;\ 

IRACA
GLNtiRAL 
 

„* 

t 

t;. 

.1 
1 

aura) 
AGENCIA METROPOUTANA AMC 

DE CONTROc 

MEMORANDO No. AMC-UDC-LPN -2018-137 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia Arias 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE INSTRUCCIÓN AMC (E) 

DE: 
	

Ab. Narcisa Caiza 
SECRETARIA METROPOLITANA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	VERIFICACION DE EXPEDIENTES OFICIO N. 969-2018 

FECHA: 	04 JULIO del 2018 

En atención al pedido realizado, recibido el 04 de JUNIO del 2018, mediante el cual solicita 
la información si existe expediente administrativo, de ocho personas que constan en el oficio 
adjunto. 

De la revisión del sistema de UDC-LPN Y CMASA-ZEE, que mantiene esta dependencia desde 
el año 2012 se desprende que hasta la presente fecha; NO existen expedientes administrativos 
iniciados. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

es,/ 



ALCAL 

Doctor 
José Luis Aguilar 
SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente.- 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE 'REPOSA EN RCH1VOS 

DE 

LA AD / l'ISTR 1014 GENERAL 

frlg  
fl 

- y 
Asunto: Se solicita informe r 

;
al proyecto Harmony Town. 

1 nn AA 

CONCEJO N°E."""t*: /.. Aneo»: 

t• 	 — D 	os A A.. DDV. 9C3Z,V3f1rl Cm+ • 1,VV)1 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 28 
de mayo de 2018. 

~•••••~1111111•4.1111111.1••••••••••INAM•111 

i 	  aluno AGENCIA METROPOLITANA DE 

AGENCIA IAETPDACUTA`4A AMC DE CONTACL 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Recibido por: • (7><-2..., ) I c:n ct  r 
Fechli 1 MAI 2013 Hora; / 6:0 C.,) I 

Pre n de Uso de Suelo 

El Infrascrito Se 
fue expedida por 

o General de Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución 
sión de U o de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 28 de mayo de 2018. 

cjurro- 	AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL 

SECRETARIA GENERAL 

cejó1013$121(0~1041é  ft9N5R01- 

SECRETARIA GENERAL DEL 

go Ce 
cretario Caer 

os Salgado 

No. Fojas: •1 

• )9 D,3q  
01 JUN 2018 itrirc 

Número do Trámite: 

Fecha de Ingreso: 

Número de Folios'  	CD: 

Responsable: 	 Sumilla• 

»5,11110 1001"..."11•11.14.1014 AMC 
INWIVIt 

Fecha:  (a -r)(`- ,1? 
Hora: 	1 (pi 49-9 

DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN 

Recibido por. 

.1111,741u 	in) 

4-ai.Txserntior 
-11-\15;orrne,.(...- 

• •• -.• ?..tmiro; 
f„ ' • 'Zión 

Recibido pm: ..14. 	111 	. . ........ 	. 

in Ñ 

-tí\ 
:,11,tus«-o 

-t-oLuo( e..1\4=1c-c-I 

cc)o ásAf 	r 	. 

\10 	131-e- 

rpo liy444  /125  

Oficio No. SGC-2018 I EURG E N .1  

Fecha. 	 Nom: 	SLI  

  

Quito D. M., 3 1 MAYO 2010 
TICKET GDOC: 2017-001640 

"Trt.trYN,  Yr l"tcr As)-)9 

 

UPPEs11411,  

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 28 de mayo de 2018, luego de conocer 
el oficio No. STHV-DMPPS-2018-1907, emitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
mediante el cual informa sobre la inviabilidad del proyecto urbanístico arquitectónico especial Harniony 
Town; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana Ño. 003, 'que regula la 
conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitanó de 
Quito, resolvió: solicitar a usted remita para conocimiento de la Comisión, lin infortne en el que se 
indique si existe o no expediente administrativo y/o sancionador respecto al aterraíamiento, movimiento 
de tierra y posibles anuncios de venta; y, de no contar con los permisos respectivos se proceda conforme 
en derecho corresponda. 

Adjunto 18 hojas útiles. 
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cZeLSIT'n  
1 e, JUL 71% /Ticket#2018-103196 c 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

9 d 7 h 

09/07/2018 - 08:59:33 

Baez Rosa Guadalupe 

O 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

administraciongeneral@hotrnail.sc  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #7 
; • -1-- J2r4á, 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hotmall.sc  

administraciongeneral@hotmaiLsc 

18/07/2018 - 16:13:03 por agente 

nota-interna 
7.4: . 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF_805_18-07-2018 CERTIFICACION_MULTAS_LOTIZACIONES_IRREGULARES_VARIOS_PREDIOS.pdf (400.3 KBytes) 

OF 805 18-07-2018 CERTIFICACION MULTAS LOTIZACIONES IRREGULARES VARIOS PREDIOS 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

'Fernando Miguel Castillo' cfernando.castillo@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

18/07/2018 - 12:22:22 por agente 

nota-Interna 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Benjamin Elido jara Villavicencio" <benjamin.jara@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

13107/2018 - 14:45:40 por agente 

nota-Interna 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 3 Di 
Página 1 

r2. 

Actualización del propietario! 

12/07/2018 - 09:53:49 por agente 

nota-interna 

OFICIO 1017 06-07-18 DMF 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 18/07/2018 - 16:13:27 

Información del cliente 

"Oswaldo Casildo Tirado Saa" <osmaidotimdo@quiragoo.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguel.davila@quito.goo.eco. 

OF 805 18-07.2018 CERTIFICACION MULTAS LOTIZACIONES IRREGULARES VARIOS PREDIOS 

Artículo #6 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Bernia Patricia Aguirre Factos" cbertha.aguirre@qulto.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

18/07/2018 - 15:58:25 por agente 

nota-interna 

OF._DMF-DIR-2028-0805.pdf (459.4 KBytes) 

P*3 
fle • 
Li 

.c;<-.(-  y 

&?4)--(¿---L7---i 

SE REMITE OFICIO NO. DMF-DIR-0805-2018 DE 18 DE JULIO DE 2018 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL DAVILA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Artículo #4 

Dar trámite respectivo 

Artículo # 3 

De: 	 'Bertha Patricia Aguirre Factos' <bertha.aguirre@quito.gob.ec> 

I Y 

SE REMITE OFICIO NO. DMF-DIR-0805-2018 DE 18 DE JULIO DE 2018 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL DAVILA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Artículo #5 

ES F!P*1 COPIA (?Fi OkIGiNAt, 

LA Ar 	ISTRAC,ION 1::;1•AEPAL. 



inti h.   CUICI C 

e.a Ticket#2018-103396 

OFICIO 1017 06-07-18 DMF 
impreso por Bertha Patricia Aguirre Factos (bertha.aguirre@quito.gob.ec), 18/07/2018 - 15:59:23 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotrnail.:c7 
cliente 

Propietario 	 mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Antigüedad 5. 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

9 d 6 h 

09/07/2018 - 08:59:33 

Baez Rosa Guadalupe 

0 

Información del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	admhistraciongeneml@honmailsc 
usuario: 

Correo: 	 adnlinistradongene~~ 

Artículo #6 

De: 	 "Bertha Patricia Aguirre Pactos" cbertna.aguirre@qulto.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/07/2018 - 15:58:25 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8148): 	OF._DNIF-DIR-2018-0805.pdf (459.4Kaytes) 

SÉ REMITE OFICIO NO. DMF-DIR-089-2018 DE.  18 DE JULIO DE 2918 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL MORA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Pági la 1 
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Economista 	
'' 4;,,,,..45,  •<ii:11"1.  

Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Presente.- 

De mi consideración: 

	ASUNTO: Certificación multas lotizaciones irregulares varios predios 

En atención al oficio No. 0001017 de 6 de Julio de 2018, recibido en esta Tesorería 
Metropolitana con fecha 11 de julio de 2018, mediante el cual solicita: 

(...) "se sirva remitir la información certificada respecto a si existe multas por procesos 
sancionatorios como lotizadores irregulares de los propietarios, de acuerdo al siguiente listado:" (..) 

Al respecto, me permito certificar lo siguiente: 

1. El predio No.0113288 a nombre de 
"PINTO VILLAGOMEZ EDGAR ED presente fecha, adeuda el valor de USD$320 MUNDO" a la conforme al siguiente detalle: .000,00 por concepto de "Multas a Infractores", 

2. El predio No.0673690 a nombre de 
"GARCIA PERNANDEZ EUGENIA Y OTRÁ.-", a la 

presente fecha, NO 
refleja valores "Pendientes" por concepto de "Multas a infractores". 

3. El predio No. 0109725 a nombre de "ARTHERMS S A", a la presente fecha, NO refleja valores "Pendientes" por concepto de "Multas a infractores". 

4. El predio No. 0030074 a nombre de "IZA CHANATASIG JAIME FE fecha, adeuda el valor de USD$18
.984.350,00 por concepto de "Multas a infractores" 

RNANDO", a la presente el siguiente detalle: 
, conforme 

Es FIEL COPIA DE!.....,91111\30AtL, 
v...,0 • 

1JY-1). 7kb — r.1..;;;TP:4".. ,!(...)N GENERAL 

3  Di 2°18  1.9 

Página 1 de 2 



0.111~~2~1102amoiNNIONNIIIII~I 
ADMINISTRACIÓN Amect:Ai wzrEnPiAzARA 

GENERAL ; nratsor.m. - =corsos 

Concepto N° 
N° Título/ 

Año Dirección 
Valor 

Costas 
Judiciales Total Estado 

Ord. para Pg. 

Multas a 
infractores 205 61002268186 2005 

EL 
DORADO 
00000 

17.258.500,00 1.725.850,00 18,984,350.00 Pendiente 

Los valores certificados de la deuda, varia por los intereses, hasta la cancelación total de la 
misma. En el caso de "Multas", no se aplica el cobro de intereses. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

Ing Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Adjunto: Adjunto 11 fojas útiles. 

Elaborado por: Lcdo. Fernando Castillo 16-07-2018 URNT 

--.,_ 

-7(-- 

Revisado por. Benjamín Jara 16-07-2018 URNT ‘41)i • 

Aprobado: Ing. Patricia Aguirre -TM (S) 16-07-2018 URNT 

n 	t 
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• 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente 

DI-ssEC.CIC 
	

ETRCI::017AA!:  

De mi consideración: 

En relación al trámite de expropiaciones especiales para la regulari>ación de los asentamientos de 
hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 055, me permito solicitar lo 
siguiente: 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 21 de la referida ordenanza 
en el que dispone: 

`En caso de existir sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
impuestas al expropiado, el acta de negociación hará referencia expresa a la forma en que operaría la compensación de 
créditos para el pago del justo precio. ( ..)" 

En base a lo señalado, solicito se sirva remitir la información certificada respecto a si existen multas 
por procesos sancionatorios como lotizadores irregulares de los propietarios, de acuerdo al siguiente 
listado: 

PROPIETARIO/S No. PREDIO 
CLAVE 

CATASTRAL 
ASENTAMIENTO Resolución 

Re
Fecha 
solución 

Edgar Edmundo Pinto 
Villagómez 

113288 33604-02-003 Luz y Vida C 004 27/01/2017 
María Rosario Alencastro 

ldrovo 

Eugenia Margarita García 

Fernández 
673690 33012-13-010 Divino Niño C 057 03/03/2017 

María del Carmen García 
Fernández 

Compañía Arthems S.A. 109725 33604-01-002 Virgen de la Nube C 003 27/01/2017 

Jaime Fernando Iza Cha natasig 
30074 32807-01-001 El Dorado C 280 21/12/2016 

... ----.':-----7..7:::::-:N 

ES COMPULSA DE LA COPIN  
QUE REP".' ' -;1,2 ARCHIVOS DE 
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GENERAL 
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Lo que solicito para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Elaborado por: 	0Clungoluiss 

SRon 

'ES -COMPULSA- DE-LA COPIA} - 
QUE RE:P 	

CHIVOS D
. 

LA ACV 
ION GENERAL 

Revisado por: 



E9 
CEM 	0113288 00015477144 2017 	

CASA S/N 
 

• - 
283.36 Pendiente (NDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObapacion 

01/S0/0000000/S 

111.70 Pendiente 
OMDMQ_ConsidtaDelmpueslos/Detall 

Urbano/Pendiente/0001-01.018 

Predial 	 E9 CASA S/N 
0113286 00015477143 2017 

Urbano 

124.37 Pendiente 
(/MDMQ_ConsultaDeimpuestos/Detall 

Urbano/Pendiente/0001-01-018 

Predial 	 69 CASA SIN 
0113288 00015477141 2016 

Urbano 

2763 CALLE 
CEM 	0113288 00015477137 2015 S/N CASA 

S/N 
197.46 Pendiente  (IMDMO_ConsultaDelinpuestos/DertelleObfigesion 

°USD/0000000K 

Predial 
Urbano 

138.36 Pendiente 
(/MDMQ_ConsuttaDelmpuestos/Delar 

Urbano/Pendienle/0001-01-010 

2763 CALLE 
0113288 00015.477136 2015 S/N CASA 

SIN 

2,526.81 Pendiente 
(/MDMO_ConsulteDelmpuestos/DetalleOt 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001- 

RECALCULO 
2763-CALLE 

PREDIAL 	0113268 00005900408 2014 
SIN (SIN) 

2012-2013 

CEM 	0113288 61040113288 2012 CALLE S N  
00412 

(/MDMO_ConsulteDelmpuestos/Deldli 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/: 
8123 Pendiente 

90.43 Pendiente 
(nADMO_ConsulteCielmpuestos/Detelli 

Urbano/Pendiente/0001.01-DV 

Predial 
Urbano 

2763-CALLE 
S/N (SIN ) 

152.10 Pendiente 0113288 00004824390 2014 
(iNDMO_CcnsultaDelmpuestos/Deta9 

Urbano/Pendiente/0001-01-0V 

Consulta de Ubilgaciones - Listado de Obligaciones 
• 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
Estimado Contribuyente, le recordamos que su papo se vera reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

br TITULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 	ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : PINTO V1LLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO.  

CEM 	0113288 00015477142 2016 E9 CASA 
S/N

239.43 Pendiente y/MDMO ConsultaDelmouestos/DetalleObiloacion 
1/21(2291" 

0 .._. 	Ln 
i•-•- << 
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2763-CALLE 
CEM 	0113288 03005561560 2014 

Sffil(S/N) 

CALLES N 
00412 

CEM 	0113288 61050113268 2013 

Predial 
Urbano 	

CA LLE S N 
0113288 20131132880 2013 

004 12 

CALLES N 
00412 

0113288 20121132880 2012 ir/ADIETO 
ALTO 
RUMIPAMBA 

343.54 Pendiente (JMOMÓ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObigacion 

01/SD/0000030/5 

245.98 Pendiente (/MOMÓ_ConsulteDelmpuestos/DetelleOblipecion 
01/SW0000000AI 

305.59 Pendiente VMDMO_ConsultaDelmouestos/DetalleObligacio 
01-01/SC0300000 

Predial 
Urbano 

Prado] 
Urbano 927.13 Pendiente 

(NOMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalli 

Urbano/Pendiente/0001-01.018 

CALLE S N 
00412 

0113288 20111132880 2011 ATAHUALPA 
SECTOR 
ROPA 
ATAHUALPA 

Patente 	0116454 20111164541 2011 	 1216.02 Pendiente VMDMOConsulteDelmpuestos/DetelieObipacion 
-01-01/SW000000 

CALLE S N 
00412 

Predial 	
0113288 20101132880 2010 	 687.46 Pendiente 

ATAHUALPA 	 «MDMÓ_ConsulteDelmpuestos/Detell. 
Urbano 	 SECTOR T 	 Urbano/Pendiente/000141-01A 

ROPA 
ATAHUALPA 

Patente 	0116454 20101164541 2010 	 1.300.26 Pendiente (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion 
-01-01/SD/000000 

• —• 
Ñatos 	2482010 61003250952 2010 TURUBAMBA 320.000.00 Pendiente li%42h8.12S402.16~0~1~11:2160K190 

-01-01/S0/000000( 

CALLES N 
00412 
ATAHUALPA 
SECTOR T 
ROPA 
ATAHUALPA 

487.38 Pendiente 

Es F 	GRA111/.  psziinlylít0p.p.t...sninS 
e-ZERAL 

ADY' 

(failDMO_ConsullaDMattuetfflatiWN AL 

http://172.22.0.18/MDMQ_Con  sultaDelmpu estos/Listad o0bli gaciones/O/ 13/07/2018 

Predial 
Urbano 

0113288 20091132880 2009 

r ag 1.1, 

temes, 13 de julio del 2018 



Patente 	0116454 20031164541 2003 	 681.97 Pendiente (NDMO_ConsultaDelrnpuestes/DetalleObligacion 

-01-01/SW000000 

Patente 	0116454 20021164541 2002 	 710.00 	Pendiente (MOMO Consulta Del mpuestos/DetalleObtigacion 

-01-0115D/020002 

Patente 	0116454 20011164541 2001 	 754.01 	Pendiente 01ADMQ_ConsullaDelmpuestosiDetalleObbgac<on 

-01-01/SO 000000 

Patente 	0116454 20021164541 2000 	 495.42 Pendiente (fMDMO_ConSullaDelmpueslos/Detalle0211gacion 

-01-01/SD/000000 

Patente 	0116454 19991164541 1999 	 226.<2 Pendiente VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObtigacion 

-01-01/SW00C/000i 

Patente 	0116454 19951164541 1995 	 191 55 	Pendiente WOMO_ConsullaDelrnpuestos/DetalleObligacion 

-ol-oitstw00000ch 

Patente 	0116454 19971164541 1997 	 166.85 	Pendiente (85.1DMO_ConaultaDelrnpuesto.s/Deta4e00061e tan 

"..01:01ISD/060060i 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/0/  

3 ole 251E. 

» L1 A.... 
	

6,10 	
011 •• 	

• •„... 

13/07/2018 

•COnsulta de Obligaciones • Listado de Obligaciones 
• . 	. 

',apila 2 cie 

O 	VI 

.../ 	S 
:: 

--+ o riz 

i ..I' 3 	z 	e, .z..- 	L.L. 	 PREDIAL 	73160 20040731600 2004 ALONSO 0 

690 	
365.74  P09902  «MDMO_ConsultaDelmpuestosíDetalleObligacior 

j 	u ANGULO Lu 

' . 	. E/ 
1&".,1 z = 

I / 	 -01.01/SD/000000i 

(NOM O_ConsultaDelmpuestos/DetarlsObligacior O z E.,7  
2 	 690 0 < 	I:: 	...- 1 	 -05-25/5596035/6D 

„ 2 	f.-c. , a-: 1 	- 	.1 ,  0 	i \,, 	Rotule 	0116454 20051164541 2006 	 651.64 	Pendiente (NOMO_ConsullaDelrnpuestos/DetalleObligacion c. , ..i. i'.   
S.  < C -^ 	,. 	—4/"--", \'.1\-) I 	 -01-01/SW000000i , 	: .'"\ ..., 

r,I X 	, 
1 5 e 1, ' 1  p 	.., - 	 ANGULO ...• i --. 

	

ic-- 5 0 ,..2 	• fq. 	i',,\,,,,1,1 	PREDIAL 	73160 20050731600 2005 ALONSO D 	372.36 	Pagado grADMO_ConsultaDelmpuestes/DelageObbgacior 

	

!".. L ." V i :::: 	N. 
?d 
	, 	..,._ . 

/ 
Patente 	0116454 20041164541 2004 690 654.00 Pendiente (INIDMOConsullaDelmpuestos/DetalleObligaclon 

-05-26I2859199/SD 
.... 	).i 	I : 

	

1.- Y; 	o 	i  p 
1 2 	T.• --. 	, i N 

--I / 

CONCEPTO N* 

N' TITULO/ 

ORD. PARA 

PG. 

ANO DIRECCIÓN 

Patente 0116454 20091164541 2009 

PREDIAL 73160 20090731600 2009 

ANGULO 

ALONSO D 

692 

Patente 0116454 20081164641 2008 

VARIOS 1988 61002754482 2008 
ALONSO DE 

ANGULO 

VARIOS 73160 61180073160 2038 

ANGULO 

ALONSO C C 

PREDIAL 73160 20080731600 2008 

ANGULO 

ALONSO 0 

690 

Patente 0116454 20071164541 2007 

PREDIAL 73160 20270731600 2007 

ANGULO 

ALONSO D 

690 

Patente 0116454 20061164541 2036 

< Pagado 

ANGULO 

VALOR ESTADO 
	

VER 

49425 Pendiente (08DMO_ConsultaDelmpuestos/DetaleObligaclon 

-01-01/SW000003t 

<80.10 Pagado UMONID_Const.dtaDelmpuestos/DetalleObligacior 

-12.29/5901851/Se 

	

551.02 	Pendiente (NDMO_Consulta Delrnpuestos/DetatleObligacion 

-01-01W/003000.i 

	

20.20 	Pagado 	f/MDMQ Consulte Delmove6tos/DetalleOblioec106 

-05-1514667067/SO 

022 Pagado (8./DMD_ConsultaDetrnpuestosJDetatleObhgacior 

-12-29/5901851/SD 

446.17 Pagado VMDMIDConsullaDelmpuesles/DetallsOblIgaelor 
-05-25/5596037/SD 

579.24 Pendiente vmDma co„,itioetinp,...~.,,e0bigacion  

-01-01/60/000001 

530.34 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligacior 

-05-2515595035/S0 

627.40 Pendiente VMDMOConsultaDelmpuestos/DetalleObtigacion 

--01-01/SD/000000, 

-02-27/2055512/50 



Lonsuita ae vungaciones - .Listaao ae Obiigaciones 	 l'alma 2 (le 

N° 'TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 	ESTADO 

	
VER 

PG. 

Mente 	0116154 19951151541 1996 
	

99.22 Pendiente (114DRIC_ConsuKaDelmpvestos/DelalleObboacion 
-01-01/SD/000000, 

Total adeudado : 336,353.83- 

:111»:1111.R1 

V.1ETROPOLIV- 

Rce:tt.:,I,  • •inliTANA FIT 

RÍA 
UN; riA i) 	i...5:.;i-tiCiONES NO TRibt., 

Fecha: < 	;47—") 

ES F;Fi 	nEL 

1.4T,  

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/0/ 
	

13/07/2018 



QUITO OBLIGACIONES POR CANCELAR viernes, 13 de julio def 2018 

Varios 

Contribuye,te 	: PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 

Número de Tramite :2482010 	 Clave Catastral 	: 0000000000 

Dirección 	 :00000 	TURUBAMBA 

:00001703269892 
Titu:u ar Crrdito/  

:61003250952 
Orden para el Pago 

MEMO 248 CMZQ 2010 MULTA X LOTIZACIONIREGULAR PREDIO 
L 

.113288 RES 66 20090P 3181 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

Vin- UIPAIZSI.I4111J-W.:54.5-1118-11.---fir-"e.111I311.4.1711a4':'4414...1".m.17-17,14.;;;1̀451,-1fim:s~.«...11.Art.40.,~45:;4919119Z-ZIP•.5.*n~54;4.11414''~1.::- 
Fecha Intereses 	2010-09-14 

ADICIONALES 

TOTALES 

Total adicionales : 	 O 

Fecha Erit'alón. 	:2010-09-14 
	

Ar-ic de T7ibutación : 	c... 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 

MULTAS A INFRACTORES 	 320,000.00 

Total impuestos y tasas : 	320000.00 

tT r."1:9". PrArz, 	
pagar

1"I:97 	
• 

i."7,t7rM777777-737, 	.:•:7;', T7-771".'7',-.:r 1  '7'7777 777">* 
37' 17. 	'.f.7",.-".'Totál' a.• 	 • 	,  

• • 	• • 	 • 1. 
 „?,,,,.z.„11,..„. 

......„.„,......„. ....,,........ 	1... 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La Impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las Instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

Mr7ROPDI.riAt¿e, DE QUITC) 

	

:7 	
•: ',•:CTRI)POLITt-NA FINAUCIERA 

TilSORERlA 
I;ESOL.UCIONES NO TRIBUTARIAS 

C*. 	: 	--7••• 77",  

:7- F1F EL ORIGINAL 

------------- ............... 

ES FEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE PU_TOA EN ARCI-IIVnS 
LA Af-.11N"STRAC: .),

.\3 GENERAL. 

I '3 VIVI: 12-W\13 



CEM 	0673690 00015493515 2016 

Predial 
Urbano 

0673690 00015493514 2016 

0e8 
CAMILO 
OREJUELA 
CASA S/N 

<Dee 
CAMILO 
OREJUELA 
CASA S/N 

476.85 Pendiente 

211.19 Pendiente 

(7Z— 
http://172.22.0.18/1vfDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/  

CALLE A 
PREDIAL 	673690 20066736900 2008 	 366.02 	Pagado QMDMO_ConsultaDelmpuestostDetalteObligeci7 

t 	r., 	..-01-21/46.45032M/R.Hf. 33012 O 
• 

 EJ:z 
FIALc, • 

LA 253,:\S 

13/07/2018 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 1 ae 2 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

hP TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

• Contribuyente : GARCIA FERNANDI= EUGENIA Y OTRA 

• 

viernes, 13 de julio del 2018 

Solar 

0.8 
CAMILO 

0673690 00015493519 2017 
OREJUELA 
CASA S/N 

2,720.66 Pendiente (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/5/1 
01-01/SDn00ODDOD/SD/ 

CEM 

0.8 

0673690 00015493518 2017 CAMILO 
OREJUELA 
CASA S/N 

510.73 Pendiente (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/1, 
-01/SD/0000000/SDO 

0e8 
Predial 	 CAMILO 

0673690 D0015493517 2017 
Urbano 	 OREJUELA 

CASA SIN 

218.73 Pendiente 
VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/6DX 

Solar 

0e8 

0673690 00015493516 2016 CAMILO 
	

3,029.08 	Pendiente 
OREJUELA 
CASA SIN 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligacion/5/". 
01-01/SD/0000000/SD/ 

(NDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/6DX 

480 CALLE 
Soler 
	0673690 00015493513 2015 A CASA 	3,369.76 Pendiente moomo_comitaptimpuestosiDetaiwougaciorily, 

S/N 	 01.01/SD/0003300/60/ 

480 CALLE 
CEM 	0673690 00015493512 2015 A CASA 	456.48 Pendiente (/MDMQ_ConsullaDelmpuestos/DetalleObligaclon/4/7, 

SIN 	 -01/618/0000000/M) 

(NDMO_ConsullaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01We 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObliga,  

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001.01-0 

(NDMO_ConsultaDeimpuestos/DetalleObligacion/4/4. 
-01/SD/0000000/SDO 

480 CALLE 
Predial 	

0673690 00015493511 2015 A CASA 	270.31 	Pendiente 
Urbano 	

S/N 

RECALCULO 
480-CALLE 

PREDIAL 	0573690 00005981589 2014 
A(S/N) 

2012-2013 

233.80 Pendiente 

0-CAL 
CEM 	0673690 00005648127 2014 48 

	
705.62 Pendiente 

A (S/N)
LE  
 (/MDMQ_ConsultaDelmpueslos/DetaUeObligaclon/4/1 

01-011SD/0000033/SD/ 

Predial 	 480-CALLE 
0673690 00004955365 2014 	 404.11 	Pendiente 

Urbano 	 A(S/N) 

(rMDMO_ConsultaDelmpueslos/Delalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SD/C 

Solar 0673690 00003190526 2014 	
0-CALLE 

 3,373.44 	Pendiente //MOMO ConsultaDelmouestos/DetalleObricecion./511 A ( ) 
01-01/60/0000300/50/ 

GALLEA O 
Varios 	0673690 61050673690 2013 	 301.47 	Pagado 

00000 	 ¡/MOMO ConsultaDelmoueslos/DetalleOblioacion/10 
09-19/6229360/SD/TL/ 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20136736900 2013 

Urbano 	 00000 
0.01 	Pagado 

(/MDMO_ConsultaDelmpueslos/Detalle061 

Urbano/Pagado/2013-09-19162291 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20126736900 2012 

Urbano 	 00000 
951.07 	Pagado 

(/MDMO_ConsultaDeimpuestostDatalle0b1 

Urbeno/Pagado/2012-10-30136391 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20116736900 2011 

Urbano 	 00000 
433.09 	Pagado 

QMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pagado/2011-02-01/2875 

PREDIAL 	673690 20106736900 2010 CALLE A 0 	399,29 	Pagado (rMDMO_ConsultaDelmpuestosrDetalleObligacion/1/1" 
-04-05/6348072/SD/RN, 

PREDIAL 	673690 20896736900 2009 CALLE A 0 	377.34 	Pagado (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/1/1: 
-02-25/5419654/SD/R14 



• 

CONCEPTO 
N. TITJLO/ 

ORD. PARA 

PG. 

AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO VER 

PREDIAL 673690 20076736900 2007 
CALLE A 
33012 0 

349.90 Pagado UMDMO_ConsulIaDeImpueslos/DetaIle0bIigacion/1/21 
-04-25/4114644/SD/RH, 

PREDIAL 673690 20066736900 2006 
CALLE S N 
O 

310.21 Pagado VMDMO_ConsuIlaDelmpuestos/DetalleObligaclon/1/2 
-08-14/3605604/SD/R1L 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

673690 20056736901 2005 
CALLE S N 
O 

79.70 Pagado 
VMDMD_ConsullaDelrnpuestosiDetalleObligl 

EDIFICADO/Pag a dor2005- 10-25130: 

PREDIAL 673690 20056736900 2005 
CALLE S N166.01 
O 

Pagado VMDMOConsullaDelmpuestosiDetalleObligaelord1/2: 
• 0-25/30573494DM FL 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

673690 20046736901 2004 
CALLES N 
O 

79.70 Pagado 
(NDMO_ConsullaDeImpueslos/DelalIeOblig; 

EDIFICADO/Pagado/2004-02-10/202 

PREDIAL 673690 20046736900 2004 
 

CALLE S N 
 32.42 Pagado (tIADMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblipacionna 

-02-10/2024189/SD/RK 

Total adeudado : 15,980.76 
- - 

u(45~..,411:1:11 

L.i",;:;;!70 	SOPOUT4:0 DE QUITO 
FÍNCNCIERA 

1 SOR ERÍA 
:!ES:01..UCIONES NO TRIBUTARIAS 

: 	7- _ ami s7 

• I I! 	 ORiGiNAL 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Pagina 1 ce z 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
	

viernes, 13 de julio 0.12018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

No TITULO/ 
CONCEPTO 	N* 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : ARTHERMS S A 

Predial 	r 	 E10 CASA 
• 0109725 00015542704 2017 

Urbano 	 A 
75.26 Pendiente 

(IMDMO_Cons ultaDelnpuesta sfDe tal, e Ob 

Urbano/Pendrontet0001-01-01/SYC 

CEM 	0109725 00011213336 2017 E10 CASA 
	

315.87Pendiente  A 	l/MDMQConsultaDeimpuestos/DelalleObligacion/4/1. 
-01/S0/0000000/5101) 

Predial 
Urbano 

83.80 Pendiente 
10 CASA E 

0109725 00015542611D 2016 A  
l/MDMQ_ConsuttaDelmpuestosfDetalle0b 

UrbanorPendienteh0001-01-01/50/C 

CEM 	D109725 00008726065 2016 E10 CASA 
	

195.36 Pendiente 
A 	 (/MDMOConsultaDeimpuestos/DetalleObligacion/4/3. 

-01/S13/0000000/SD/) 

Predial 
Urbano 

2763 
0109725 00015542671 2015 CALLE S/N 	114.36 Pendiente 

CASA A 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detatle0b 

Urbano/Pendiente/0001.01-01/SM 

2763 
CEM 	0109725 00006641401 2015 CALLE S/N 	176.23 Pendiente (IMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/5. 

CASA A 	 -01/SD/0000030/SD/) 

RECALCULO 	 2763- 
PREDIAL 	0109725 00005895250 2014 CALLE SIN 3,021.61 Perufiente 
2012-2013 	 (S/N) 

(A4DMO_ConeoltaDelmpuestos/DetalleObligm 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/000141.0 

2763- 
CEM 	0109725 00005555488 2014 CALLE S/N 	252.38 Pendiente (MOMO ConsunaDelmpuestosiDetalleObloscion/4/7. 

(/N) 	 -01/5D/0000003/SLY) 

Predial 
Urbano 

2763- 
0109725 00004816115 2014 CALLE S/N 1,885.70 Pendiente 	

VMDMID_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 
 

eme) 	 UrbancinnendienteJ0001-01-01/SO/C 

191.07 Pendiente (/MDMQ_ConsueaDelmpvestos/DetalleObligaciorV4/2 
-01/SD/0000000/SDO 

Predial 	 CALLES N 
0109725 00002786678 2013 

Urbano 	 00417 A 

CALLES 
CEM 	0109725 61040109725 2012 	

17A N 
	224.39 Pendiente (/MDMOConsultaDelmpuestos/DetalleOtilipacion/4/1 004 

01-01/SD/0000000/SDI 

CALLES N 
00411 

0109725 20121097250 2012 'SAQUITO 	97.39 Pendiente 
NORTE 
'SAQUITO 

CEM 	0109725 61050109725 2013 CALLES N  
00417 A 

90.71 Pendiente 
	 (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Delalle061 

Urbano/Pendienle/0001-01-01/SD/C 

Predial 
Urbano 

(NIOMO_ConsultaDelmpuestosiDetalle0b1 

Uitano/Pendienle/0001-01-01/SOK 

Predial 
Urbano 

CALLE S N 
00411 

0109725 20111097250 2011 (SAQUITO 	1.087.47 Pendiente 
NORTE 
(SAQUITO 

(/MDMQ_ConsubaDelmpueslos/DetalleObt 

Urbano/Pendlenta/0001-01-01/SD/C 

Predial 
Urbano 

CALLES 
00411 

0109725 20101097250 2010 !SAQUITO 	980.56 Pendiente 
NORTE 
(SAQUITO 

//MOMO ConsurlaDelmouestos/DetalleOgl 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/5On 

Predial 
Urbano 

0109725 20091097250 2009 

CALLES N 
00411 
SANTA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

539.26 Pendiente 
(BADMO_ConeullaDelmpuestos/Delatie0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SW 

Predial 
Urbano 

0109725 20061097250 20DB 

CALLE S N 
00411 
SANTA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

602.98 Pendiente 
(4.4DMQ_ConsultaDeIrripuestosrDelalleOt4 

Urbano/Pendienle/0001-01-01/SD/C 

CALLE S N 
00411 

Predial 	 SANTA 
0109725 20071097250 2007 

Urbano 	 LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

527.52 Pendiente 
PADMO_ConaultaDelmpuestos/Detalle0b1 

ES FlEkkbWf.ehteitieln3911GiNSAL 
QUE PF.Pric 	ARCH" )S DE 
LA ADMr. RACR) 

C 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligacion  es/ 
ift• • 



1 

Consulta de obligaciones - ¡Astuto ae obligaciones 

N* TITULO/ 
CONCEPTO 	 ORD. PARA AÑO 

PG. 
DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

regata Luu 

VER 

Predial 
Urbano 

0109725 20061097250 2006 

CALLE S FI 
00411 
SANTA SAA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

399.90 Pendienle 
VMDMO_ConsultaDeimpuestos/Datatie0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SD1C 

Predial 
Urbano 

0109725 20051097250 2005 

CALLES N 
00411 
SAN 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

332.50 Pendiente 
VMDMO_ConsulteDelmpuestos/Detatle0b1 

Urbano/Pendiente/000141-01/5DX 

PREDIAL 109725 20041097250 2004 
CALLE S N

166.46 
417 

Pagado VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetabOblipaclon/1/2, 
-04-06/2133469tSD/RH. 

Total adeudado : 11,094.41 

• ;': t 1.)51W:.0 WETROPOLITAWO DE QVITO 
UQPOLITA FINAlvCIEFIA 

ESVRERÍA 
::::::ESCIL9CiOlES TRWUTARIAS 

.:•: 	j 	- 

pi;4—etrps,,,DEL ORIGINAL 

1:  

7C— 
	 <1j\  

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/ 
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CONSULTA DE OBLIGACIONES viernes, 13 de julio del 2018 

(AADMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 
Pendiente 

(NDMO_ConeultaDelmpueslos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01.01/S 
Pendiente 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Detak 

Urbano/Pendienle/0001-01.01/S 
Pendiente 

QMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 
Pendiente 

(RODMQ_ConsultaDelmpuestos/Detale0b6 

PREDIAL 2012-2013/Pendienie/0001-0 
Pendiente 

VMDMO_ConsulteDelmpuestos/Delallei 

Urbano/Pendiente/13001-01-01/S 
Pendiente 

VMDMO_ConsullaDelmpuestos/Detallei 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 
Pendiente 

(/MDMO_ConsultriDelmpuestos/DelaBei 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 
Pendiente 

Consulta de'Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Pagina 1 ae 

Estimado Contribuyente, le recordarnos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N* TITULO/ 
CONCEPTO 	Ir 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR 	ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 

CEM 
SSD 

0030074 00014643291 	2018 
S/N CASA  

10,281.74 

Predial 
Urbano 

S50 CASA 
0030074 00013423527 2018 

S/N 
106.526.50 

CEM 
SSO
IN 

CASA 
0030074 	00015577044 2017 

S 5.03313  

Predial 

Urbano 
S50 CASA 

0030074 00015577043 2017 
S/N 

2,124.11 

CEM 
S/N
S50 CASA 

0030074 00015577030 2016 4,805.44 

Predial 
Urbano 

350 CASA 
0030074 00015577029 2016 

SIN 
2,288.87 

CEM 
2763 CALLE 

0030074 00015577022 2015 SIN CASA 
S/N 

4,638.57 

Predial 
Urbano 

2763 CALLE 
0030074 00015577021 2015 SIN CASA 

SIN 
2,546.47 
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RECALCULO 
PREDIAL 
2012-2013 

2763-CALLE 
0030074 00005880557 2014

SIN (S 	) IN  
171,486.53 

CEM 
2763-CALLE 

0030074 00005538244 2014 
S/N ( SIN ) 

7,213.13 

Predial 
Urbano 

2763-CALLE 
0030074 00004795679 2014 S/N 

(SIN) 
93,351.34 

CEM 
CA LLE 0030074 61050030074 2013 
00 	

S Al

000 
4,944.74 

Predial 
Urbano 

CALLE S N 
0030074 20130300740 2013 

00000 
2,766.29 

CEM 0030074 61040030074 2012 CALLES N 
00000 

3,945.05 

Predial 
Urbano 

CALLES N 
00000 LA 
CHILENA 

0030074 20120300740 2012 
SAN LUIS 

DE 
MIRAVALLE 

3,251.92 

Predial 
Urbano 

CALLE S N 
00000 LA 
CHILENA 

0030074 20110300740 2011 
SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

10,372.13 

PREDIAL 30074 	20060300740 2006 CALLE S N
O 

 
2.232.51 

PREDIAL 30074 	20050300740 2005 O 
CA LLE S N 

 
894.29 

PREDIAL 30074 	20040300740 2004 O 
CA LLE S N 

 349-21 

Total adeudado : 435,575.96 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestonistadoObligaciones/  
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Pendiente (/MDMOConsultaDelmpuestos/Detalle0b6geciont 
-01/SD/0000000/SI 

Pendiente 

Pagado (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligablord 
-01-10/2559616/SDA 

Pagado VMDMO_ConsullaDelmpuesloa/DelalleObegacion/ 

Pendiente "lomo conswiteDonpussiosiDelan 	uci eoboont 
-01 /SD/0000000/SI 

Pendiente MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObigaciont 
-01/50/0000300/S1 

Pendiente (/MDMO_ConsultaDelmpueslos/DelalleObligacion/ 
-01/SD/0000000/SI 

Pendiente VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligadon/. 
-01/SD/0000000/SI 

Pendiente «MOMO, ZonsultaDelmpuestos/Deta8e0b6gaciort 
01-01/SW330030n 

Pendiente VMDMO_ConsultaDelmpueslorJDetalleObligacion 
01-01/SW0000000n 

(MOMO Consulta De I ue slas/Deta  

U rbano/Pc ndiente/9301-01-01/S 

Pagado (/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObrigacion/ 
-08-01/3592989/SW 



QUITO OBLIGACIONES POR CANCELAR 
Varios 

lunes. 16 de julio del 2018 

iArbsJ~ 	.rv  -  	 y  
Contribuyente 

Número de Trámite 

Dirección 

:IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO' 
. _ 

: 0000205 	 Clave Catastral 	:0000000000 

:ELDORADO 
	

00000 
t. 

Identificación 	: 00001706661780 
Titulo de Crédito 

: 61002268186 
Orden para el Pago 

liFORMACIÓN":£1,21.11.24:Or,i0,:n71,1,,15", rib.••  • 	 •;,,5' 	n•,',0'45,-,o•Y•••• . 	 . 	 rs-41.141;21~.  • 
PAGO MULT CONTRAV ART 224 B LE Y ORGANICA REGIMEN MUNICPAL RE 

SOLUC ALCALDIA 200 05 23 06 05 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

inliptÉlitlYwünkiFtAUÉsi1434541 ..'"M41:~1415141~1014MII*11111141°A. 	.1.045001) 
Fecha Emisión :2005-08-23 Año de TrIbutacIón : 2005 Fecha Intereses 2005-09-23 

IMPUESTOS 
DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 	 17,258,500.00 COSTAS JUDICIALES 

Total impuestos y tasas : 	17258500.00 

ADICIONALES 

Total adicionales : 

TOTALES 
1,725,850.00 
1725850.00 

1..)" • ' 	 iládálr. 18,984,350.00 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá pare acercarse a pagar en las ventanillas de las Instituciones del sisleme financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quilo 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: :lb -¿)". ' 5-7't 

ES FJEL—COPIA DEL ORIGINAL 

,9 /y , 

Firma 

ES FIEL C9P1A DEL ORIGINAL 

LA AD 	 ; GENERA\L\t 

D•3  
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ACTA DE CONSTANCIA DE CONVOCATORIA A LA FASE DE NEGOCIACIÓN 
POR EXPROPIACIÓN ESPECIAL DEL ASENTAMIENTO DENOMINADO 

"VIRGEN DE LA NUBE" 
DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA ARTHERMS S. A. 

En Quito Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10H00 del día 10 de julio de 2018, en las 
oficinas de la Administración General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, ubicada en la calle Venezuela N 5-10 y Chile, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en adelante - COOTAD; y, el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 
055 sancionada el 01 de abril de 2015; de conformidad a la convocatoria efectuada mediante oficio 
No. 982 de 02 de julio de 2018, comparecen: 

1. Por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, los 
miembros de la Comisión Negociadora: 

a) En calidad de Presidenta de la Comisión Negociadora, la abogada Shirley Ron Ayala, 
conforme delegación contenida en el oficio No. Ex Esp-003 de 02 de julio del 2018 por 
parte del Administrador General, economista Miguel Dávila Castillo; 

b) En calidad de Asesora Legal de la Administración General, la abogada Verónica Paredes; 
c) La Directora Metropolitana Financiera, ingeniera Rosa Chávez; y, 
d) El Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, contador público autorizado 

señor Roberto Guevara Tolorza. 

2. Por otra parte, comparece, la Compañía ARTHERMS S.A., a través de su gerente general y 
por lo tanto representante legal quien concurre con su nombramiento, el señor Jaime 
Fernando Iza Chanatasig, acompañado de su abogado patrocinador, doctor Hernán Ulloa 
Parada, en su calidad de propietario del predio No. 109725 y clave catastral No. 33604-01-002 
ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, conforme 
certificado No. C50011589001 del Registro de la Propiedad. 

Las partes concurren libre y voluntariamente al presente acto, a fin de afrontar la Fase de 
Negociación del pago del precio justo determinado por el Concejo Metropolitano en la Resolución 
de Concejo Metropolitano No. C003 de 27 de enero de 2017, mediante la cual se declaró de 
Utilidad Pública con fines de expropiación especial el predio No. 109725 y clave catastral No. 
33604-01-002. 

I.- ORDEN DEL DÍA.- 

Conforme lo determinado en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

a) Antecedentes; 
b) Propuesta de negociación; y, 
c) Acuerdo transaccional. 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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II.- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. - 

a) ANTECEDENTES: 

• El artículo 447 del COOTAD, dispone: "(...) Art. 447.- Declaratoria de utilidad pública.- Para 
realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, 
metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente 
motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y los 
fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe  de la autoridad correspondiente de 
que no existe oposición con la planOcación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del 
registrador de la propiedad, el informe de valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la 
existencia ), disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación (...) Para la 
determinación del justo precio. el procedimiento y demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (..)". 

• El artículo 596 del COOTAD, en lo relacionado a expropiación especial dispone: "(...) 
Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana.- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de 
expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o 
municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e 
interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante ordenanza los 
criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que 
requiera a fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social en sus 
circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. ( ..)" 

• Mediante Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 01 de abril de 2015 el Concejo 
Metropolitano de Quito estableció el "PROCEDIMIENTO PARA EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PREDIOS DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN 
SUELOURBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA", disponiendo en su capítulo II respecto 
de las Unidades y Órganos responsables, proceso liderado por la Unidad Regula Tu Barrio; 
así mismo, en su artículo 21 dentro del Capítulo de III del Procedimiento, se dispone la 
conformación de una Mesa Negociadora, a fin de afrontar la fase de negociación. 

• Mediante Resolución de Concejo Metropolitano No. C003 de 27 de enero de 2017 se 
Declara de Utilidad Pública y de Interés Social con fines de expropiación especial al predio 
de propiedad particular de la Compañía ARTHERMS S.A., en la que resolvió: 'Declarar de 
utilidad pública' de interés social con fines de expropiación especial total al predio de propiedad particular, 
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 1/igen de la 
Nube".; el precio justo determinado en la Ordenanza es de USD. 1.978,41, el cual se 
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encuentra respaldado mediante la correspondiente ficha valorativa, y sobre el que se 
realizará la negociación. 

• El Procurador General del Estado mediante oficio No. 13160 de 30 de noviembre de 
2017, ha emitido criterio vinculante respecto al anuncio del proyecto, indicando en su 
parte pertinente que: "(...) En el caso que el procedimiento de expropiación se haya iniciado antes de 
las reformas realkadas en la LOECP al artículo 58 de la LOSNCP, por el principio de irretroactividad 
de la ly establecido en el artículo 7 del Código Civil, estos deberán seguirse tramitando de acuerdo a las 
normas vigentes a la fecha de expedición de la declaratoria de utilidad Pública (..)". 

• Mediante oficio No. UERB-444-2018 de 22 de marzo del 2018, la Directora de la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio, abogada K2rina Subía, remite a la Directora Metropolitana 
Financiera los documentos y expediente de expropiación del asentamiento humano de 
hecho y consolidado denominado "Virgen de la Nube", particular que informa a fin de que 
se continúe con el procedimiento correspondiente. 

• Mediante oficio No. DMF-DIR-0525-2018 de 17 de mayo de 2018 la Dirección 
Metropolitana Financiera pone en conocimiento del Administrador General el Informe de 
Financiamiento de la expropiación especial para regularización de asentamientos humanos 
"Virgen de la Nube", en cuyas conclusiones informa: "(...) Una vez que el Comité Pro-mejoras 
del barrio Virgen de la Nube ha consignado, en la cuenta corriente de ingresos No. 3245179104 de la 
Municipalidad el valor de la expropiación, se dispone del financiamiento requerido para continuar con el 
proceso de Expropiación Especial "Virgen de la Nube" en la Administración General. (...) Por lo 
expuesto, esta Dirección se permite sugerir a su Autoridad, convocar a la mesa de negociación a la 
Compañía ARTHERMS S.A., propietaria del lote expropiado (..) a fin de dar a conocer las 
decisiones tomadas por el Concejo Metropolitano( .)". 

• Mediante oficio No. DMF-TE-DC-2018-304 de 11 de junio de 2018, del Jefe del 
Departamento de Coactivas en atención al Oficio No. 0839 de 06 de junio de 2018, 
mediante el cual la Administración General solicita que se certifique si existen sanciones 
pecuniarias o acreencias a favor del Municipio impuesta a los siguientes propietarios de los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación especial ..." en lo señalado el Departamento de 
Coactivas certifica que la propietaria, Compañía ARTHERMS S.A. tiene dos obligaciones 
pendientes de pago por el valor de $8.674,35 (Ocho mil seiscientos setenta y cuatro dólares 
americanos con treinta y cinco centavos), y $40.670,39 (Cuarenta mil seiscientos setenta 
dólares americanos con treinta y nueve centavos), correspondiente al pago de impuesto 
predial. 

• Mediante oficio No. 982 de 02 de julio del 20018, se procedió a notificar a la compañía 
Artherms S.A., para la presente fase de negociación; así como, a los Directores 
Metropolitanos y asistentes a la mesa de negociación a través de los correos electrónicos 
institucionales. 

b) PROPUESTA DE NEGOCIACIÓN. - 

ADMINISTRACIÓN 
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La delegada del señor Administrador General, en calidad de Presidenta, abogada Shirley Ron, toma 
la palabra y expone en nombre de la Comisión Negociadora lo siguiente: 

- De conformidad al procedimiento dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial - COOTAD, la ley Orgánica al Sistema Nacional de Contratación Pública, la 
Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015, al representante legal 
de la compañía propietaria del predio expropiado que el monto constante en la Resolución 
de Concejo Metropolitano No. C003 de 27 de enero de 2017 de Declaratoria de Utilidad 
Pública y de Interés Social con fines de expropiación especial es de USD 1.978,41 (Mil 
novecientos setenta y ocho dólares americanos con cuarenta y un centavos), teniendo la 
posibilidad de negociar hasta por un valor adicional del 10% del precio justo indicado. 

- Conforme dispone el art. 596 del COOTAD: "En la valoración del inmueble, a efectos de 
determinar el justo precio, se deberá deducir los créditos a favor de la municipalidad por conceptos 
tributarios y no tributarios;  se procede a compensar los créditos para el pago de la obligación, 
se expone que mediante. Oficio No. DMF-TE-DC-2018-304 de 11 de junio de 2018, del 
Jefe del Departamento de Coactivas ha certificado que la compañía tiene dos obligacio'nes 
pendientes a favor de la Municipalidad por el valor total de $49.344,74 (Cuarenta y nueve 
mil trescientos cuarenta y cuatro dólares americanos con setenta y cuatro centavos), 
correspondiente al impuesto predial de dos predios, los cuales deberán ser deducidos del 
valor del precio justo indicado. 

- Finalmente, se solicita expresamente al representante legal de la compañía propietaria del 
predio, el reconocimiento ante Notario Público de los valores o pagos realizados por los 
posesionarios a efectos de procesar las deducciones respectivas. 

Toma la palabra el representante legal de la compañía y exterioriza su radical negativa a todo lo 
planteado por la mesa negociadora, indicando entre otros argumentos, que el precio justo 
planteado no se compadece con la realidad de la valoración actual del bien, por su parte el abogado 
patrocinador manifiesta que el acto obedece a uno de confiscación; exteriorizando así su negativa a 
llegar a un acuerdo por el justo precio planteado. 

c) ACUERDO TRANSACCIONAL. - 

Toda vez que no ha mediado convenio de voluntades por el cual se pueda proceder a la 
celebración de un acuerdo transaccional, ya que el propietario ha negado categóricamehte el pedido 
de la Mesa Negociadora, se sienta razón de imposibilidad de acuerdo del presente acto, toda 
vez que el representante legal de la compañía, considera precio no justo al determinado 
para la expropiación.  

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 055 de 01 de abril de 2015, y 
normativa legal vigente se procederá a poner en conocimiento de la presente Acta de Imposibilidad 
de Acuerdo al Concejo Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito, para que 
posteriormente, a través de la Procuraduría Metropolitana realicen las acciones correspondientes. 
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III. RATIFICACIÓN. - 

Dada lectura a la presente Acta, cuyo contenido es conocido, aceptado y ratificado por los 
suscribientes, en Quito, Distrito Metropolitano, las partes la suscriben el día 10 de julio del 2018, 
en unidad de acto y en 5 ejemplares de igual contenido y valor jurídico. 

g. Shirley Ron Ayala 
DELEGADA DEL ADMINISTRADOR 
GENERAL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

CP oberto Laxa Tolorza 
DIR CTOR METROPOLITANO 

GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES GAD DEL 

DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

660,:eij 
Ing. Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA 
FINANCIERA 

4011 e." 
e5: eid ~IV 11, 

' • 
ero 	es Fierren 

ASE  GAL 
i MINISTRACIÓN GENERAL 

RAZÓN DE NEGATIVA DE SUSCRIPCIÓN: Se sienta la razón de que el señor Jaime Iza 
Chanatasig, en su calidad de Representante Legal de la Compañía Arthems S.A., se niega suscribir 
la presente acta, pese a su concurrencia, además se sienta razón de que la Presidenta de la 
Comisión, Ab. Shirley Ron y la técnica jurídico de la Administración General, Olivia Changoluisa, 
han insistido, a través de su abogado Dr. Diego Játiva, sin recibir respuesta alguna, por lo que se 
anexa correos electrónicos remitidos a tempusgrupo@gmail.com  conforme lo señaló el expropiado 
en comunicación de 10 de julio del 2018, ingresado en el despacho de la Administración General. 

TESTIGO: 

sc. Olivia Changoluisa 
TÉCNICO JURIDICO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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Información del cliente 

Nombre: 	 JAIME FERNANDO 

Apellido: 	 IZA CHANATASIG 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

Cliente: 

ArtíCUI0 4,1 

iaintaiza@botmalsc 

jaimeizalphotrnalsc 

sin 

JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG 
ticvs 1(253¿/-2  

S ut 

)49 cade 
u) y ›_e_i_frviidfke 

LUC,/ 14_ 

/Ticket#2018-104276 - 
cutracp. - 	........ ----ftcicztc:TECIBIDO 1 0 JUL 2018 

OF AB JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG 09-07-2018 DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACION ESPECIAL VIRGEN DE LA NUBE PREDIO NO 
109725 COMPAREZCO EXPONGO Y SOLICITO 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaido.tírado@quito.gob.ec), 10/07/2018 - 12:00:47 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

1706661780 

rndavilac (Miguel Davila Castillo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

10/07/2018 - 12:00:27 

Tirado Saa Oswaldo Casildo 

o 

e012t2C/ -)92/é''t 2:3 

'JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG" cjaimelm@hormailsc>, 

ADMINISTRACION GENERAL  /0" 	;I ‘91419  

OF AB JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG 09.07-2018 DENTRO DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACION ESPECIAL VIRGEN DE LA NUBE PREDIO NO 
109125 COMPAREZCO EXPONGO Y SOLICITO 

10,07/2018 • 12:00:28 por cliente 

teléfono 

OFAELJAIME_FERNANDO_IZA_CmANATASIG 09-07»20113 DENTRO DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACION_ESPECIAL 
LA__Ni.)8E PriboiO_No_10972S__comPAriEzco_ExpoNGo"i souUro.ix7 (328.1 X8ytIs) — 

OF AB JAIME FERNANDO IZA CMANATASIG 09-07-2018 DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACION ESPECIAL VIRGEN DE LA NUBE PREDIO NO 109725 COMPAREZCO EXPONGO Y 
SOLICITO 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

- Per -Pcw_.0 ¿r— 

e-194-A_ 

Cyzu-Lxi 	 c.<__cy: 	y 

P-e_ 

(D.1..t•—• 
• A É.S"; 
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Es cia, etc.- 

F . Jaime nando Iza Chanatasig 

Céd. 

N .3 14  

ULLOA-PARADA 
Estudio Jurídico 

SEÑORES ALCALDE DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

AB. JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG, personalmente y por los derechos 

que represento en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

ARTHERMS S. A., conforme justifico con el nombramiento que adjunto, 

dentro del Expediente de Expropiación Especial "VIRGEN DE LA NUBE" del 

predio N2 109725 que se tramita en esa institución, ante usted, como mejor 

proceda en Derecho, respetuosamente, comparezco, expongo y solicito: -- 

1.- DOMICILIO.-  Señalo como domicilio para posteriores notificaciones, el 

CASILLERO JUDICIAL Nº 1107,  designando como mis defensores a los 

abogados DR. HERNÁN ULLOA PARADA, DR. HERMES SARANGO AGUIRRE, 

AB. HERNÁN ULLOA ORDÓÑEZ y AB. DIEGO JÁTIVA LAZCANO, quienes 

conjunta o separadamente podrán ejercer la defensa de mis intereses. 

También señalo los correos electrónicos ulloa asociados@icloud.com  y 

tempusgrupo@gnail.com. 	- 	  

2.- Nuestro interés dentro de este trámite ale se contrae a exigir el pago del 

JUSTO ! CI e •or la expropiación del predio de mi representada. 

r. Hernán U oa Parada 

Reg. 09-1976-51 

• 

rre1131100 I 

: 	r 

JUL ?Ole 

Lorenzo de Garaycoa y Víctor Manuel Rendón ler Piso Oficina 11 Edificio Century Plaza,Telf.: 2563192 
e-mail: ulloa_asociados@icloud.corti*  Guayaquil - Ecuador 



. Jaime Fernando Iza Chanatasig 

Céd. 	{-,1 	973 O 

1:9-uut- 1511 

•- le • 

SEÑORES ALCALDE DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

AB. JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG, personalmente y por los derechos 

que represento en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

ARTHERMS S. A., conforme justifico con el nombramiento que adjunto, 

dentro del Expediente de Expropiación Especial "VIRGEN DE LA NUBE" del 

predio Nº 109725 que se tramita en esa institución, ante usted, como mejor 

proceda en Derecho, respetuosamente, comparezco, expongo y solicito: -- 

1.- DOMICILIO.-  Señalo como domicilio para posteriores notificaciones, el 

CASILLERO JUDICIAL N2 1107,  designando como mis defensores a los 

abogados DR. HERNÁN ULLOA PARADA, DR. HERMES SARANGO AGUIRRE, 

AB. HERNÁN ULLOA ORDÓÑEZ y AB. DIEGO JÁTIVA LAZCANO, quienes 

conjunta o separadamente podrán ejercer la defensa de mis intereses. 

También señalo los correos electrónicos ulloa asociados@icloud.com  y 

tempusgrupo©gnail.com. 	 

2.- Nuestro interés dentro de este trámite ais se contrae a exigir el pago del 

JUSTO — CIO por la expropiación del predio de mi representada. 

Es j sticia, etc.- 

r. Hernánibiloa Parada 

Reg. 09-1976-51 

D\ 2O 

 

...• 
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Dr. HernáiyUlloa Parada 

Reg. 09- /976-51 

_Abríaime Fer, ando Iza Chanatasig 

Céd. 

SEÑORES ALCALDE DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

AB. JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG, personalmente y por los derechos 

que represento en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

ARTHERMS S. A., conforme justifico con el nombramiento que adjunto, 

dentro del Expediente de Expropiación Especial "VIRGEN DE LA NUBE" del 

predio Nº 109725 que se tramita en esa institución, ante usted, como mejor 

proceda en Derecho, respetuosamente, comparezco, expongo y solicito: -- 

1.- DOMICILIO.-  Señalo como domicilio para posteriores notificaciones, el 

CASILLERO JUDICIAL N2 1107,  designando como mis defensores a los 

abogados DR. HERNÁN ULLOA PARADA, DR. HERMES SARANGO AGUIRRE, 

AB. HERNÁN ULLOA ORDÓÑEZ y AB. DIEGO JÁTIVA LAZCANO, quienes 

conjunta o separadamente podrán ejercer la defensa de mis intereses. 

También señalo los correos electrónicos ulloa asociadoseicloud.com  y 
tempusgrupo@gnail.com. 	  

2.- Nuestro interés dentro de este trámite *é se contrae a exigir el pago del 

JUSTO PRECIO por la expropiación del predio de mi representada. 	 

Es j .ticia, etc.- 

prrnInn. 1. Rit 701R 

ES FIEL CP!A DE.L OffiGINAL 
Que A P.VillirIS r7E •
LA A1)/y111 	 -GENE:RA.L. 

 

.1 3 bu, 2018 
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-1" FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FORO CIE AMOGACir.>1 

Dr. U11.-0A PARADA JOSE HERNAN 

Matricula No: 	C9- t 9175-51 

Cédula No: 	:S1.24271442 

Fucha de InscripcIón: 06,01/2013 

Matricula anterior: 	1800 

Tipo de sangre: 	A+ 

r^2 

Este documento es único. exdusivo de su lttuiar y de uso 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

El Consejo de fa Judicatura sokita a ias Autoridades 
Públicas y PrivadeS. reconocer el tibiar de esta credencial 

los derechos g,_,,9  te confieren de acuerdo con fa 
Cnnstiruciln y las Layes-tela-ft,rpt5br%7C 

(1" 

ES COMPULZ4 DE LA COPIA QUE 	
.S.12Ii ARCHIVOS 

De  pa 7-R • ION GENERAL 

3 Dic 218. 



Quite„ 09 de enero de 2012 

• Fernando Iza Oh. 
C,C17066617$-0 

'(..`1 /1 VOS 
ON GENERAL 

zoje. 

ARTEER d • MI,  
Dieleti54, Planificad- an, Cálculo EIStraertil 

0.4ustrlutcok.›gues y 1.kbatkimeSionel 
FILfrall7~~9~1 

ritri.i.» 09 de enero de I 0I2 - 

MOR 
JAIME FERNANDO IZA. CHANATASIG 
Presente.- 

Estimado Señor: 

La Junta de acdonistas de Compañía ARTHERMS 	et&gatuada ei :dia, 09 de carero  de 
2012 a las lti:00, en sus inaJJalaaiones, dec•-idió por unanimidad nombrarle a usted 
GERENTE GENERAL, por 2 ario oon repreeentaoiSn legal, judicial y extrajudicial. 

Le deseamos 4xitos•en 911S funciones. 

Aten ta.men 

rquez 0. 
iE •REPARIO Ad41cle 

ACEPTO El Nombramiento. 

Esta compañia se conStituye ante el notario Vigésimo Quinto del Cant6n Quito, el lunes 14 
agosto de 2000, mediante resoluci6n dela Superintendenda de Compailia No, Q0-Q-IJ-2909,. 
de l de Octubre de 2000, fue insaita en eI Registra Merea.ntll el 2% de Octubre de 2000 
bajo el No. 2224, tomo 181. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

bajo el N° 	4 4 	del Registro de 

4 

Regis:ro 

apodo 

Quito, a 

Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR mEROANT1 DEL CANTÓN QUITO 

Nombramientos Tomo N° 	 

ENI " 

REGISTRO MERCANTIL 



	

CIUDADANI A 	190666 1 79-0 
CHANATASIG JAIME FERNANDC 

COTOPAXI /SAOUISILI /MISIL I 
23 MAR20 	1961 

001-1 0064 00126 M 
/ SA21.1ISILI 

SAQUISILI 	r 	196 

ECLIATORIA9A****** 	E11331 2i2 
CASADO 	q l§LkgmLMP 
91,1,':F: I CF: 	ABOGADb 
TORII:II:: IZA 
ROSA CHANATAS I G 
91IITO 	 19102/20'10 
19/02/202'6' 

• '; 	232 6 8 78 



Revisado pon non 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera. 

Dirección Metropolitana de Gesticn. de Bienes Inmuebles. 
05>  Elaborado por 

Abogada 
Shirley Ron Ayala 
ASESORA LEGAL 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DESPACHO ALCALDÍA. 
Presente 

De mi consideración: 

Delegación No. Ex—Esp-003 
Quito, z- 

2 Jfill 2nip 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización referente al procedimiento de expropiación especial 
y a la delegación contenida en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055 
sancionada el 01 de abril de 2015, delego a usted, para que en mi representación, forme parte 
de la Comisión Negociadora y la presida, relacionada al proceso de expropiación especial del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Virgen de la Nube". 

A partir del ejercicio de la presente delegación, será responsable por las acciones u omisiones 
ulteriores. 

Me reservo la facultad de avocar conocimiento de la delegación indicada. 

Atentamente, 

113 FIEL .COMP, 
Cet. b111399," (1,1E. PEPOS'A EN .ARC411.108 /31 LA .11,11 	

ST1,531.C./QN 011fliCkYkl, 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
3 DI 2Did 

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.uulto.gollee 

   



 

auno 
Quito, — 2 JUL. 2018 
Oficio, 	0 0 0 0 9 8 2 

ALCALDÍA 

Abogado 
Jaime Fernando Iza Chanatasig 
GERENTE GENERAL ARTHERMS S.A. 
Calle Luis Saá N14-20 y Sodiro, oficina 601 
Ciudad 

De mi consideración: 	 '131trt 1 c II
11:

..2018 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordertan4,Metropolitana 	san: ion 
01 de abril de 2015 y el artículo 3 de la Resolución de Concejo No. C003 de 27 de enero de 
2017, aprobada por el Concejo . Metropolitano de Quito, con el objetivo de alcanzar un 
acuerdo con los propietarios, se convoca a usted, a participar en la mesa de negociación 
relacionado al expediente de expropiación especial "Virgen de la Nube" del predio No. 
109725, que se llevará a cabo el día 10 de julio de 2018 a las 10H00 en el edificio de la 
Administración General Quito, ubicado en las calles Venezuela y Chile, edificio Pérez 
Pallares. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes TrIrnuebles 

121  
Elaborado por: 	OCbangoluasa 
Remado por. 	VParedes 

SEAS COMP'JLSA DE LA COPIA 	 V•Z 	2-°1 • QUE 	A 	''CHIVOS 	3—  

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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nonsu lta 	 hups://pam .quito.gob.cc/M DMQ_ W EB__CON SU EFA_ C1 

W)19e Quilo 
ALCALDÍA 

Filtros de búsqueda 

Filtrar por: 	Número de predio 	109725 

Consultar 

"Estos valores corresponden a los avalúos e impuesto predial emitido en enero del 2018. Si no está de acuerdo con estas cifras 
seleccione la opción 'Solicitud de Revisión de Avalúos' para iniciar el proceso." 

Datos del predio Datos del propietario 	 Valores 

Número Dirección 	Avalúo Propietario 	Identificación 
Derechos Impuesto 

y 	predial 
acciones 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

103067 1791752538001 0.00 

Tasa de 
seguridad 
ciudadana 

Impuesb 
Cuerpo de 	al solar 
Bomberos 	no 

edificad( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

0.00 0.00 0.0( 

• 



Consulta 	 littps://pain.quito.gob.ecIMDMQ_WEI3_CONSULTA_Cl/ 

\roí e yx "e , 	u 1) e CIU110 
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ALCALDÍA 

 

Filtros de búsqueda 

Filtrar por: 	Número de predio 	109725 

Consultar 

"Estos valores corresponden a los avalúos e impuesto predial emitido en enero del 2018. Si no está de acuerdo con estas cifras 

seleccione la opción 'Solicitud de Revisión de Avalúos' para iniciar el proceso." 

Datos del propietario 	 Valores 

% 	
Tasa de 	

Impuest< 
Derechos Impuesto 	 Cuerpo de al solar 

seguridad 
y 	predial 

ciudadana 
 Bomberos 	no 

acciones 	 edificad( 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.0( 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.01 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.01 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.0( 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.01 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.0( 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.0( 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.0( 

E9 LOTE 
ARTHERMS 

103067 371 2437149.6S 
	

1791752538001 
A 

48.3269 9,652.26 4.00 366.81 0.0( 

CASA L 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 0.01 

17 registro(s) 1 	 Página 1 de 2 

Descargar Guía del Procedimiento 

(https://pam.quito.gob.ec/PAM/pdfs/Aprende/GuiaÓ/020devolucion.pdf)  

Realizar Pago 	 Solicitud de Revisión de Avalúos 

© 20181 MDMQ 1 DMI 1 DMT 

Datos del predio 

Número Dirección Avalúo Propietario Identificación 

de 1 	 09/07/2018 12:33 
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Consulta 	 https://pam.quito.gob.ec/MDMQ_WEB_CONSULTA_CL  

jevt 
QUITO 

  

ALCALDÍA 

Filtros de búsqueda 

Filtrar por: 	Número de predio 	109725 

Consultar 

'Estos valores corresponden a los avalúos e impuesto predial emitido en enero del 2018. Si no está de acuerdo con estas cifras 
seleccione la opción 'Solicitud de Revisión de Avalúos' para iniciar el proceso." 

Datos del predio 
	

Datos del propietario 	 Valores 

Número Dirección Avalúo Propietario 
Derechos Impuesto 

Identificación 
y 	predial 

acciones 

Tasa de 
seguridad 
ciudadana 

Impuesto 
Cuerpo de 	al solar 
Bomberos 	no 

edificado 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

103067 1791752538001 0.00 0.00 0.00 	0.00 

109725 1791752538 0.00 0.00 0.00 	0.00 

17 registro(s) 2 Página 2 de 2 

Descargar Guía del Procedimiento 

(https://pam.quito.gob.eciPAM/pdfs/Aprende/Guia%20devolucion.pdf)  

Realizar Pago 	 Solicitud de Revisión de Avalúos 

2018 l MDMQ I DMI I DMT 

1 de 1 	 09/07/2018 12:33 



ALCALDÍA 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.quito.gob.ec  

  



Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 http://consultas.quito.gob.ec/ListadoObligaciones/  

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
	

jueves, 09 de agosto del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de 
consultas 24h después de efectuado el mismo 

CONCEPTO 
N° TÍTULO/ 

N° 	 AÑO DIRECCIÓN 
ORD. PARA PG. 

Contribuyente : ARTHERMS S A 	 Ic 

Predial Urbano 0109725 00015542704 2017 	E10 CASA A 75 

CEM 0109725 00011213336 2017 	E10 CASA A 215 

Predial Urbano 0109725 00015542680 2016 	El O CASA A 84 

CEM 0109725 00008726065 2016 El0 CASA A 195 

Predial Urbano 0109725 00015542671 2015 2763 CALLE S/N CASA A 115 

CEM 0109725 00006641401 2015 2763 CALLE S/N CASA A 176 

1 de 4 	 09/08/2018 8:17 

(1) 



Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 http://consultas.quito.gob.ec/ListadoObligaciones/  

Predial Urbano 	0109725 	2005109; 
CONCEPTO 

N° TITULO/ 
N° 	 AÑO DIRECCIÓN 

ORD. PARA PG. 
11.• • • *I • •••••...••••••• SI • 

PREDIAL 
	

109725 	20041097250 	2004 CALLES N 417 	 166 

Total adeudado : 11,141.1 

Regresar 	 Nueva consulta 

de 4 	 09/0812018 8:17 



Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 http://consultas.quito.itob.ec/ListadoObligaciones/  

RECALCULO CONCEPTO N° 	
N° TITULO/AÑO 
	DIRECCIÓN 

ORD. PARA PG. 
PREDIAL 0109725 0000589L--,, 

2012-2013 

CEM 0109725 00005555488 2014 2763-CALLE S/N ( S/N ) 252 

Predial Urbano 0109725 00004816115 2014 2763-CALLE S/N ( S/N ) 1,896 

CEM 0109725 61050109725 2013 CALLE S N 00417 A 191 

Predial Urbano 0109725 00002786678 2013 CALLES N 00417 A 91 

CEM 0109725 61040109725 2012 CALLE S N 00417 A 224 

2 de 4 	 09/08/2018 8:17 

1(,)/_1 



Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 http://consultas.quito.gob.ec/ListadoObligaciones/  

Predial Urbano 

Predial Urbano 

Predial Urbano 

Predial Urbano 

Predial Urbano 

Predial Urbano 

Predial Urbano 

0109725 

0109725 

0109725 

0109725 

0109725 

0109725 

0109725 

CONCEPTO 
2012109; 

20111097250 	2011 

20101097250 	2010 

20091097250 	2009 

20081097250 	2008 

20071097250 	2007 

20061097250 	2006 

N° TITULO/ 
N° 

ORD. PARA PG. 
I •••••• 	S* 	11... 	IPS I 	•Sit,o11, 	1 

CALLE S N 00411 I#AQUITO 
NORTE I#AQUITO 

CALLE S N 00411 1#AQUITO 
NORTE I#AQUITO 

CALLE S N 00411 SANTA LUCIA 
BAJA LA COLMENA 

CALLE S N 00411 SANTA LUCIA 
BAJA LA COLMENA 

CALLE S N 00411 SANTA LUCIA 
BAJA LA COLMENA 

CALLE S N 00411 SANTA LUCIA  
BAJA LA COLMENA 

AÑO 	DIRECCIÓN 

1,091 

984 

540 

604 

529 

400 

de 4 	 09/08/2018 8:17 



FECHA Y HORA DE 

RECEPCIÓN 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO - GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

GUÍA DE ENTREGA DE CORRESPONDENCIA 

DESTINATARIO/ ASUNTO 

31 EN 

SEÑORES 

REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DENOMINADO VIRGEN DE LA NUBE 

ASUNTO: INFORMO QUE YA SE ENCUENTRA LA PAGINA WEB LA 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO NO. 003 

SG 0319 
03-U 2  

Moro 

GDOC: 2014-148241 

ADJ. 5 HOJAS CERTIFICADAS 

COPIA 

SG 0319 

PROCURADURIA METROPOLITANA TKITII 1 
ly111'1•0• 

Hen 

31 

Fuma de recepck 	
---C 

o/, MUNICIPIO DEL 
METItoPoLITAN 

PROCURADURíA
u  

Fecha: 

COPIA 

SG 0319 

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

SECRETARÍA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA COPIA 

SG 0319 

OFICIO / FECHA 

31/ENERO/2017 
FIRMA O SELLO 

c7 



COPIA- 

SG 0319 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
. 

gura: 

COPIA 

SG 0319 

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

'-. 	' 	' 	: 	..'‘, 	tí. 	Ir: 

:;.:7:,:',¿,••• ••-V•.•. 0.,C13.1 Y i./.11e11,1:1 

	

i ittna' 	 

	

..1:Ita: 		34 	EN 	-2-011 	 

1 
II ellitiAleAS" 

COPIA- 

SG 0319 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO -- 
----- 

	

r:•I'D ;'. .: - 	.  1 	. 	..1 	...; 	'  

	

.....,7-7.._.... 	.. 	,_ 	. 	. 
::.1:; ....:: wii: lo 	• 

	

IllF 	'~11  
, 

COPIA _ 

SG 0319 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PUBLICAS 

:;,;', • 	.1-.,11,¡•:.. 	„ 

O 1) 0 1..1. 1 6 

. .: 	I 
: l 

,..„ 

...-) .,: 

.= EMPRESA 	DIRECCIÓN DE 

COPIA.- 

SG 0319 

EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A. , 	aurrorffis.: 	DISTRIBUCIÓN 

I 
I 

' 	
z FEB 

RECIBIDO POK 	Mur,  
TELF 396 4?00 

TRÁMITE : 	  

ZONA CENTRO 

	

(V. 	l'tt  2017 	HORA 
tea Salazar 

	

Ext. 4508_ 	. 

' 	-- ,._ 	. 

COPIA 

SG 0319 

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

( 

VÁLIDACJONC.C.  , 	 _ 	'  
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NOTIFICACIÓN DE BOLETAS / OFICIOS 

ABOGADO A QUIEN SE NOTIFICA OFICIO NOTIFICADO CASILLERO JUDICIAL 

ABG. DAVID ALBARRÁN PACHECO 

ATHERMS S.A. 

REMITO COPIA DE LOS OFICIOS 0320 

RESOLUCION No. 003 CERTIFCADAS, 

VIRGEN DE LA NUBE 

FECHA 03/02/2017 

No. 6006 

, /1  
- f.,/, „.--- 	- 

/,' // '7! 
 / ,---- 

-------- 	) „- 
Recibido por: 	 ,4 	

„ . 
 ( r_- 	

, 

Fecha: 	  

Hora: 	  

PERSONA RESPONSA/ LE 

Nombre: ROBERTO ANDRADE 

     

 

SECRETARj, 
GENERAL 
CONCEJO MEULIPOUI.446 

1Th: río 
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FECHA DE EMISIÓN: 29)06/2018 00:00:00 
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IDENTIFICACIÓN 

4700661780 

1 

I inose4434 

L 	  

HAQ1.014AUPAP 

ECLIK:OR 

ECUADOR 

EFCH. NOMB PERIODO FECHA 	ni'  REr.b. 

5101/12 000 	 134112012 

PRESIDEN 
TE umrnv  101/120:00 2 

O 

2 

13/01/2012 

CARGO 

GERENTE 
GliVER.AL 

tiOldERE 

IZA CHANATASIO 
jAIME FERNANDO 

IZA I-ASLUISA MAYRA 
FERNANDA 

Es obligación de la persona o servidor pública quo recibo esta documento validar su autenticidad ingrosundo al portal wob 
wvArr.separcias.gobicciportalinlormacíanNorilica.php con el siguiente redigo de seguridad: 

DI771125170 
23.41612018 09.27:03 

(19105/2015 tara PM ) 

ADMINISTRADORES De LA COMPAÑIA 

INFORMACIÓN 

¿Es proveedora da bienes o 
servicios del estado? 

¿Pertenece o MV? 

¿Ofreco servicios de pago a 
remesas? 

¿Cm/iperita vende a crédito? 
Fecha de última mt de dilos 

NO ) ( NO ) 
¿Es sociedad de interés 
público? ( 	) 

( NO ) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

COMETO SOCIAL: 

CIILI Actividad Nivel 2: 

CIIU Operación Principal: 

Donarse en advidad inrrolvraana Y  ocie ccarain~ a ta cr,nes~co cemiDMalefdecon,Ouuen ~amor, era9orta5án da 

C11110bee5 MIA711.1.15. 

) Ittftls• 1:4. o.....t.Cit e 01,0j1,4,:,att be II.Eneb b.AFIbleS re:incoo NACOMO, COMO. mondos 3C ANOTANDMIS Y 

TOW.CS:.t014  O .,..,J,1,  :C .Z,Zilr.-.7.--- -=... r i t...T.r...-zzzlzr.r,rz-zz",-.,-.1,51-1,9.,:-...1-,,,51.11;  

) 
11..5910.01 

20010000 

CAre JALAAAfirdla 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: (1.00000 

	) QUITO 

	) N14-20 

BLOQUE: 
( 	 

	) ( DANIEL CADENA EDIFICIO/C.C.: 
( 	 

	) (Juico 0 anee Pictir.civa de La Alameda 

TELEFON01 : TELÉFONO2: 022100933 022900952 001 

CORREO ELECTRÓNICO 1: jalloiceehorantlil.cmn 

	) mayris_01615608nailcom 

CELULAR: SITIO WEB: NO PERTENECE A M.V.: (099670583a 

INTERSECCIÓN/MZ. 

CONJUNTO: L 
(SCDIRO CIUDADELA: ( 

CASILLERO POSTAL: L 	) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

	) 

NÚMERO DE OFICINA: 

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: 

PARROQUIA: 

CANTÓN: 

e 
CALLE: 	(LUIS SAA 

CIUDAD: 

) NÚMERO: 

CUTO 

REFERENCIA / UBICACIÓN: 

PISO: 

FAX: 

PICHINCHA 

QUITO 



PERIN;ENI)ENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

 

89878 

 

1791752538001 

 

ARTHERMS S.A 

 

    

1DENTIFICACION : 
NDMI1R.E. 	; NACLOisl_...1DAD _CARW FECH. PERIODO  

FECHA DE 
BEG_, 

MERCANTIL 

Ño. DE 
ABI, 

' 

RL/ADM REMITO 
MERCANTIL I 

NOML 

11706661780 IZA CHANATASIG I 	ECUADOR JAIlvIE FERNANDO I  GERENTE 
GENERAL 09/01/2012  2 13/01/2012 444 	18 RL 

720964434 IZA LASLUISA 	i 

	

MAYRA FERNANDA1 	ECUADOR PRESIDENTE 
EiECUTIVO 09/01/2012 2 13/01/2012 445 	17 ADM 

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 	 29/06/2018 09:42:14 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ngresando a portal web 
www.supercias.gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A8KNO710 14 

29/06/2018 09:30:17 

111111 1111 1111111 11111 
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Quito, 	3" 
Oficio, 0 0 0 0 8 3 9 

Ingeniero 
Alejandro Moreno 
DIRECTOR DET  DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente, 

QUITO 
ALCALDÍA 

De mi consideración. 

En relación al trámite de expropiaciones especiales para la regularización de los 
asentamientos de hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con 
la finalidad de dar.  cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 055, 
me permito solicitar lo siguiente. 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 21 de la referida 
ordenanza en el que dispone: 

'En sato de existir sanciones poro:jarras' o acreencias a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de _Quito impuestas al expropiado, el asta de negociación hará referencia expresa ala 
forma en que operaría la compensación de craitos para el pago del justo precio. ( ..)" 

En base a lo señalado anteriormente solicito certifique si existen sanciones pecuniarias o 
acreencias a favor del Municipio impuestas a los siguientes propietarios de los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación especial 

• ivfaría  del Carmen García Fernández; 
• Eugenia Margarita García Fernández; 
• Compañía ARTHCERMS S.A.; 
• Edgar Earrtundo Pinto Villagómez; 
• María Rosario Alencastro Idrovo; 
• Jaime FPro n  do Iza Chanatasig; 
• Hilda Beatriz Lasluisa; 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9. 

Lo que solicito para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMLNISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Rosa Chávez L. Directora Metropolitana Financiera 

     

1  Elaborado por. EPares ed 

.AiDMINISTRACIÓN 	Revisado por: 	VPasedes  

GENERAL 
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TOTAL 1.083,53 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

AÑO I 	PROGRAMA PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO 

2018: FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

I 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 840301 Terrenos 

1.083,53 

ES FIEL. COrif- 
QtJE 

LA ADIVI/NiSTIZA(...j.•:;',1 '.- ..-ENIR,9„. 

,.11 	y2.111d 

s":2 1 de 1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

::1;IM 'ZUPIA 	 11910111(11011110Z.:':' 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 

CENTRO GESTOR: 	ZA01A000 - Admihistración General 

FECHA DE ELABORACIÓN: 25.04.2018 

No. CERTIFICACIÓN: 	1000043245 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 

I SON: MIL OCHENTA Y TRES DÓLARES Y CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.083,53) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: SEGÚN TICKET NO. 2018-050034, OF. DMF-DIR-0312-2018, SUSCRITO POR LA DIRECTORA METROPOLITANA 

FINANCIERA Y AUTORIZADO POR EL SEÑOR ADMINISTRADOR GENERAL, SE EMITE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

EXPROPIACIÓN DEL PROPIETARIO ARTHERMS S.A., PREDIO NO.109725, YA QUE SEGÚN RESOLUCIÓN No. C-003, SUSCRITA 

POR EL SEÑOR ALCALDE EL 27 DE ENERO DEL 2017, SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE 

EXPROPIACIÓN ESPECIAL TOTAL AL PREDIO DE PROPIEDAD PARTICULAR, DONDE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO " VIRGEN DE LA NUBE", CON EL PROPÓSITO DE DOTAR DE SERVICIOS 

BÁSICOS Y DEFINIR LA SITUACIÓN JURIDICA DE LOS POSESIONARIOS DEL INMUEBLE. 

EXPEDIENTE No 0100008050 

1 ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
JIMENA OJEDA JIMENA OJEDA 

FECHA: 

L._ 

25.04.2018 25.04.2018 1 



Quito, D.M., 11 de Junio de 201S 

OFICIO DMF-TE-DC-2018-304 

Economista 

Miguel Davila Castillo. 	 s. 

ADMINISTRADOR GENERAL 

GAD DEL DIsTraro METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 
IRIOIDIO 1 8  

JUN 102 

En atención al Oficio 0S39 con fecha 06 de Junio de 201i3'.én el cual se solicita "se 

crUifique si crisirn sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio impuesta a !os 

siguientes pro pirlarlm de las bienes inmuebles sujetos e expropiación especial..." en relación a 

lo señalado debo manifestar que revisada la base de datos Municipal 'Transacciones 

Masivas" se han encontrado lat siguientes obligaciones pendientes de pago detalladas 

en el siguiente cuadro: 

CON 4111OUTOOE NOMORL COL ASVITANNEN1 LAYADO IMPUÉRIO DOX$ p< MONTO 

CanyalWA nontiemn$ 5.4i VONOUN OR LA NOIR 
co.crovnen oVeNia. J3 I 31,67. 

NO COACOVADO Poi dlat NI SAO SIR 
Cedes rdefed de VIeleente Se 	e« 9 S 	cm a NO COACOVADO P444041  

.1111191.11. 

lirnEEWEr 

.,,, ,4,,,,.00 Pta. NmAgoox 1 un V MOLAS 

COACOVA00 ValVI. 1111~111.11111~ 
ANNAN 

NOCOACOVADJ 
1•a1.01. S IIIIIIIIMMED 
1,1440411 a $24451,  

noknaz a Inlyaelwer• 1 S 199 m, • 

e, ,t, 2.4. ,p4ta O ~U f NATRON44 011:14/0 NN:0 NOCOALITVADO IVA dial la s 11(074 • 
Nada IMMO. laskoh 4 44 o INerANOsAn NO COACIWADO ro. 404.1 4 SML:': 

mn.... 44 nom.. lao OtalaoAll ti. CONA00 
CO•kenva00 

Palme 4 $ 
~A 19 S?.793 

5 39/173.$0O 
$ 1.37/K33 

M," a. Nao"... $ 

«0~0~00 
Paven4A 4 
Produl rt S »SU` 

Wal• senado Alefteeeeee ...deo tiokhinlilleado GCNIC74VA044 N010 a loYaomea 1 3 3.17,0:0 
niel 	eemi - 	137s )112t7; • 	- 

CAN. Al 12/00.44044, 

Con respecto al número de orden 61002268]86 por concepto de multa a infractores 

coi respondiente a Jaime Fernando Iza Chanatasig por un valor de 

fi1S'964.350,1.10(Dieciocho millones novecientos ochenta y ettotro mil trescientos 

cincuenta dólares con cero centavos) tiene una sentencia del tribunal constitucional en 

la que se exhorta al Municípiopde Quito revisar el valor del predio y a emitir una 

sanción proporcional a dicho vaipr. 

Particular que informo para lodf 'inca pertinentes 

Atentamente. 

ÁlejaliciFt7-46reno 
JEFE DEPAR-I(AME•NTO;e e ACTIVAS 

MUNICIPIO  DISTRITO  ri. ETROPOPTANO  DE QUITO 
ebbe rada  122.1.  1PM< 	Pan.  

C.C1 	AOSA CNAVe. • DucowalAcit404,41.4.. 

Página 1 de 2 
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ADMINISTRACION Y WRECCION METROPOLInINA 
GENERAL : FINANCIERA 

Oficio DMF-DIR- 0 5 3 6 -2018 

DM Quito, 	21 MAY 2013 

Ticket GDOC N' 2018-050034 
2018-050030 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente.- 

Gv 

Asunto: Envío Certificaciones Presupuestarías Lotes Sin Identificación 
Propietario — Expropiación Especial Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube 

De mi consideración: 

En el marco de los procesos de Expropiación Especial de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidados Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube y con el 
propósito de cumplir la Ordenanza No.055, Artículo 23.- Lotes sin posesionario 
identificado.- "Los lotes que en el censo de posesionarios se determine que no tienen 
posesionado, servirán para completar el 15% de áreas verdes y comunales, y para la 

relocalizacitJ7 de las familias en situación de riesgo", y previo la aplicación del ArtíCulo 
6.- Regularización y adjudicación de los lotes a los posesionarios de los 
asentamientos humanos de hecho.- Posteriormente al ,perfeccionamiento de la 

transferencia de d01711.121b del inmueble expropiado a. favor del Distrito Metropolitano de 

Quito, las Ca1.771.51bneS de Ordenamiento Territorial, de Propiedad y Espacio PúbiCA y de 

Uso de Suelo; esta última en el caso que ameríte, emitirán dictamen sobre el proyecto 

de ordenanza específica de regularización del asentamiento humano de hecho y 

consolidada en el cual se establecerá lo siguiente: 

c) La autorización de partición y adjudicación o venta directa según corresponda, 

Únicamente a los posesionarías censados.  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE RFPOSA EN ARc5-10/0s 
LA ADMINISTRACION GENERAL 

pkt 
1.14....../400<satl415119tline1.01" 

PIRECCICN ME TI oPourANA lzgrIANCIERA J CYúle. 003-35 Y Venezuela esquina 1 PBX;(01#3952300 EXT 17005 

un.141011111~IntelifIlite12522~~1DIf 	 ,l,".,::.n.0...1:;',Y,:.';!'",.ri^..°7•V'::,'-',..9.~.52,3M110111111Z:.;IRILTSMS112~1~~1139:02-111121EILIX.:111111111~2~21931.1.• 
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AOMINISTRACION DIRECCION METROPOLITANA 

GENERAL FINANCIERA 

Una vez que se cuenta con las Certificaciones Presupuestarias de los lotes sin 
identificación de posesionario de acuerdo a los censos incluidos en los trámites de 
Expropiación, me permito enviar a Usted, con el propósito de que sean anexadas en 
cada expediente; puesto que serán útiles al momento de realizar la liquidación 
económica con los Comité Pro-mejoras de los Barrios que consignaron el valor total de 
la Expropiación y por tanto la Municipalidad deberá reconocer a manera de reembolso, 
el valor total de los lotes que finalmente quedarán a su titularidad y que podrá disponer 
para sus fines convenientes, sírvase encontrar en adjunto los siguientes documentos: 

N° Certificación Monto Presupuestaria Expropiación Especial 

1000043248 US $ 398,62 Divino Niño 
1 1000043246 US $ 519,64 Luz y Vida 
11000043245 US S 1.083,53 Virgen de La Nube 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA LSUMI LA 

Elaboración: Daniela Sangoluisa CyG 21-05.18 4' 

C.c.: - Mgtr. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

ES FtF.L COMP. t.)EL. .)9.1G1t4AL 

QUE. 1.--"c"..1P05:.?:,. 7.1"•1 

LA 	
GEN1-41," 

ornecciON METROPOLITANA FINANCIERA 1 Chile 1li,•71•35 Y VGAOZNIIIA esquina I PrIX:(1)2)39523001:XT 17005 
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Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Antigbedad 

Creado 

Creado pot 

Tiempo 
contabilizado 

49 d 4 h 

03104/2018 -11:16:39 

Chavez López Rosa Elvira 

O 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

Identificador del 
cliente 

Propietario mdavilac (Miguel Oavila Castillo) 

dirfinanciera@quito.gob.ec  

Articulo 413 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

`Daniels velen Sangoluisa Ibarra" daniela.sangoluisaequito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

21/0512018 - 16:14:59 por agente 

nota-Interna 

De: 

Asunto: 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

FAVOR COORDINAR 

Artículo 4.11 

"Rosa Elvira Chavez López" <rosa.thuvez@quito.gob.ec> 

Actuatilación del propietario! 

21/05/2018 - 08:55:23 por agente 

nota-interna 

'Karina del Carmen Subía DavaloS" <karina.subia@suitegob.ec> 

Actualización del propletarlot 

9 2  mAY/a_ 	 

OFICIO DMF-DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldó:tirado@quito.gob.ec), 22/05/2018 - 15: 37 : 34 

Informacion del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirtinanciera@quite.gob.« 
usuario: 

Correo: 	 dinInanclera@quito.gob.ec  

Arlit.Ui O #15 

De: 

Para; 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8M8): 

OF 536 21-05.2618 
NIÑO LUZ Y VIDA Y 

Articulo #14 

j?  C: 

( Ticket 2018-050034 
7 	2' 

"Osirrald0 Casildo Tirado Saa" <osvraldatiredo®quito.gob.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguel.davila@guito.gob.ec> 

OF 536 21-05-2018 GDOC 2018-050034 2018-050030 EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO LUZ Y VIDA Y VIRGEN DE LA NUBE. 

22/05/2018 - 15:37:30 por agente 

nota-interna 

OF 536_21-05-2018 GDOC_2018-050034_„208-050030 EXPROMACION_ESPECIALDIVII40_NIÑO_LUZ YVIDA_YVIRGENDE_LA_N 
UBE.pdf 504.6 	KBytes) 

GDOC 2118-850834 2018-05E1030 EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO 
VIRGEN DE LA NUBE'. 

Do: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8r48): 

"Rosa Elvira Chavez López' <rosa.cnavezeoguita.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

22105/2018 - 09:04:11 por agente 

nota-interna 

OFICIO JX4F-DIR-0536-2018_DIRECCION_FINANCIERA.PDF (305.3 KElyteS) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0536-20113 DIRECCION FINANCIERA, ENVIO 
CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS LOTES SIN IDENTIFICACION PROPIETARIO -
EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO, LUZ Y VIDA,Y VIRGEN DE LA NUBE 

Atendido Oficio DMF-DIR-0536-2018 

Artít u19 - #32 

Página 1 
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-ncket#2018-050334 

OFICIO DMF-DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez@quito.gob.ed, 22/05/2018 - 09:04:31 

Estado 	 abierto 	 Antigúedad 	 48 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal Creado 	 03/04/2018 - 11:16:39 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL ‘''''''''--' 
	

Creado por 	 Chavez López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 mdaviiac (Migue! Davila Castillo) 	. 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirfinanc i e r a@quittLgob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dirfinanc:era@quito.gob.ec  

De: 	 'Rosa Elvira Chavez Lopez" •crosa chavezOquito.gub.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/05/2018 - 09:04:17 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OPLIO_DMF-DIR-0536-2018_111RECCION_FINANCIERA.PDF 1305.3 Klilytesa 

SE REMITE EL OFICIO DMF-01R-0538-2018 DIRECCION FINANCIERA, ENVIO 
CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS LOTES SIN IOENTIFICACION PROPIETARIO • 
EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO, LUZ Y VIDA,Y VIRGEN DE LA NUBE 

De: 	 "Daniela Belen Sangoluisa Ibarra' <daniela.sangoluisa@ouito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21105/2038 • 16:14:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atendido Oficie DMF-DIR-0536-2018 

De: 	 -Rosa Elvira Chavez Lepe(' <rosa.cnave~urte.gzb.ec› 

Asunto; 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/05/2018 •08:55:23 por agente 

Tipo: 	 nota•interna 

FAVOR COORDINAR 

De: 	 -Karina del Carmen Subta Develes" ii•-•karina.subraIguito.gcb.ecsi 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17105/2018 - 11:15:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	01.666_Envío_certificaciones_presupuestenas_Barrios.Exp,Especialpdt (290.1 Kaytes) 

Se remite el Oficio No. UER8-666.2018, con las certificaciones presupuestarias 

de los Barrios "Luz y Vida', "Divino Niño" y "virgen de la Nube", a fin de que 
se conforme la Comisión Negociadora. 

De: 	 "lose Luis Guevara Rooriguec" <josolum.guevaragouito.gob.ec> 

Asunto: 	 ,:ctualizaciún dei propietario! 

Creado: 	 17/05/2018 • 10,06:.31 por agente 
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Ticket#2018-050030 

OFICIO DMF-DIR-0311-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez©quito.gob.ec), 22/05/2018 - 09:05:07 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	48 Ó 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 03/04/2018 - 11:16:01 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL ...---"--------' 	 Creado por 	 Chavea López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

identificador del 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 mdavilac (Miguel Davila Castillo} 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirrinancieraklquito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dirtinanciera@quito.gob.ec  

De: 	 "Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario) 

Creado: 	 22105/2018 - 09:05:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 	OFICIO_DMF•DiR-0538-2018_DIRECCION jINANCIERA.PDF (3083 larytesi 

SE REMITE EL OFICIO OMF-DIR-0531;2018 DIRECCION FINANCIERA, ENVIO 
CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS LOTES SIN IDENTIFICACION PROPIETARIO - 
EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO, LUZ Y VIDA,Y VIRGEN DE LA NUBE 

De: 	 "Danieia Belen Sangoluisa Ibarra" <daniela.sangoluisa@euito.gob.gc› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/0512018 -16:13A6 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atendido Oficio DMF-DIR-0538-2018 

zirl; 	1.• 

De: 	 "Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietaria! 

Creado: 	 21/05/2018 - 08156114 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

FAVOR COORDINAR 

1.; 

 

. €ir.. 1,11 

De: 	 "Karina del Carmen Subia Davaior ckarina.sublataquito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización dei propietario! 

Creado: 	 17/05;2018 - 11:17:42 por agente 

Tipo: 	 nota•mterna 

Adjunto (MAX 	01._666_Envíosertincaciones_presupuestarias_Banios_exp„Especial.pcif 1290.1 KBytesl 

Se remite el Oficio No. UERB-666-2018, con las certificaciones presupuestarias 
de los Barrios "Luz y Vida', "Divino Millo" y "Virgen de La Nube", a fin de que 
se conforme la Comisión Negociadpra. 

• 1:1ls:1? 1:i {i 

De: 	 lose Luis Guevara Rodriguez" .CjOseluis.guevara@Ouito•90h.ot 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17105/2018 -10.07:21 por agente 



~~~ 



ri e 
(1,  

2-••• 	• 05".---:-Y 

ADMINISTRACION 
GENERAL 

DtRECCIONAllrROPOUTÁNA 
FINANCIERP. 

, 1 3 DIC 2a18 

Oficio DMF-DIR- 0 5 3 6-2018 

DM Quito, 	21 MAY 2018 

Ticket GDOC N° 2018-050034 / 
2018-050.030 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 	 • -181Do 2 2  114,4%, 
Presente.- 	 , 	.. . ?ti ni  

Asunto: Envío Certificaciones Presupuestarias Lotes Sin Identificación 
Propietario — Expropiación Especial Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube 

De mi consideración: 

En el marco de los procesos de Expropiación Especial de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidados Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube y con el 
propósito de cumplir la Ordenanza No.055, Artículo 23.- Lotes sin posesionario 
identificado.- "Los lotes que en el censo dé .posesionarios se determiné que no tienen 

posesionario, servirán para completar el 15% de áreas verdes y comunales, y para la 

relocaliZación de las fainillaS en situación de riesgo", y previo la aplicación del Artículo 
6.- Regularización y adjudicación de los lotes a los posesionarios de los 
asentamientos humanos de hecho.- Posteriormente al perfeccionamiento de la 

transferencia de dominio del inmueble expropiado a favor del Distrito Metropolitano de 

Quito, las Comisiones de Ordenamiento Territorial. de Propiedad .v Espacio Púbico, y de 

Uso de Suelo; esta última en el caso que ameríte, emitirán dictamen sobre el proyecto 

de ordenanza específica de regularización del asentamiento humano de hecho y 

consolidado en el cual se establecerá lo siguiente: 

c) La autorización de partición y adjudicación o venta directa según corresponda, 

únicamente a los posesionarios censados. 

DIREceem 	TR<WOLI (ANA F.INANC!URA. 1  (!;?e Oc3-35 Volezueb esq.in3 j 96›::(0217752300 1.141'27005 

5: 11.:1:::2A>.~N324~11.05INTIEBITANSAMEARWANINNANINN 	 •." 	r 	 ii,REWZ119 



AOMINISTRACION 

GENERAL 

DIRECCION METROPOL TANA 

FINANCIERA 

  

Una vez que se cuenta con las Certificaciones Presupuestarias de los lotes sin 
identificación de posesionado de acuerdo a los censos incluidos en los trámites de 
Expropiación, me permito enviar a Usted, con el propósito de que sean anexadas en 
cada expediente; puesto que serán útiles al momento de realizar la liquidación 
económica con los Comité Pro-mejoras de los Barrios que consignaron el valor total de 
la Expropiación y por tanto la Municipalidad deberá reconocer a manera de reembolso, 
el valor total de los lotes que finalmente quedarán a su titularidad y que podrá disponer 
para sus fines convenientes, sírvase encontrar en adjunto los siguientes documentos: 

14° Certificación 
Presupuestaria 

Monto Expropiación Especial 

1000043248 US $ 398,62 Divino Niño 
1000043246 US $ 519,64 Luz y Vida 
1000043245 US $ 1.083,53 Virgen de La Nube 

Atentamente, 
, 

(lb 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION 
	

RESPONSABLE 	I SIGLA UNIDAD 
	

FECHA 
	

SUMILLA 

Elaboración: 
	

Danie;a Sangoluisa 
	

CyG 	21-05-18 

C.c.: - Mgtr. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

DIRECCON METROPOLITAAJA MANCIRA I Chile. (.1:,3-15 Y Venezueia esquina 11,EX:(02)3952300 EX1 17005 

	~1111111111~111~1~111111111111~~9141i11~01Mab 



 

Ticket#2018-050034 

 

OFICIO DMF-DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Karina del Carmen Subia Davalos (karina.subia@quito.gob.ec), 17/05/2018 - 11:16:02 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

bloqueado 

dlrfinancleraequito.gob.ec  

rechavezl (Rosa Elvira Chavez López) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

43 d 23 h 

03/04/2018 - 11:16:39 

Chavez López Rosa Elvira 

Información del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirtnanclera@quito,gob.ec 
usuario: 

Correo: 	 dirfinanciera@quito.gob.ec  

Artículo #11 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Karina del Carmen Subla Davalos• ckarina.subia@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

17/05/201.8 - 11:15:58 por agente 

nota-interna 

Of._666 Envio_certlficaciones_presupuestarlas_Barrios_Expjspecial.pdf (290.1 KBytes) 

Se remite el Oficio No. UERB-666-2018, con las certificaciones presupuestarias 
de los Barrios "Luz y Vida", "Divino Niño• y •Virgen de la Nube". a fin de que 
se conforme la Comisión Negociadora. 

Articulo #10 

De: 	 lose Luis Guevara Rodriguez" loseluls.guevarti@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del PrOPietario! 

Creado: 	 17/05/2018 - 10:06:36 por agente 

Tipo: 	 nota-intema 

PARA TRAMITE CORRESPONDIENTE 

Artículo #9 

De: 
	

•Rosa Guadalupe Baez-  <rosa.baezeaquito.gob.ec> 

Asunto: 
	

OFICIO 706 11-05-18 UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Creado: 
	

11/05/2018 - 11:09:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 
	

OFIC. 706 	11-05-18 	REGULA TU_BARRIO.pdf (187.6 KBytes) 

OFICIO 	796 	11-05-18 	UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Artículo #8 

De: 
	 'Miguel Davila Castillo« <miguel.davilaerquito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/05/2018 - 10:25:34 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

R.BAEZ.- DESPACHAR OFICIO 

Artículo #7 

De: 
	

•Diana Vanesa Eras Herrara° <vanesa.eras@qulto.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

03/05/2018 - 10:21:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE LA CERTIFICAC ION PRESUPUESTARIA 

Página 1 



  

Ticket#2018-050034 

 

Ir. CM' 	 C.IY.•0/0r.11•1. 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

FAVOR ATENDER 

Artículo #5 

"Rosa Elvira Chavez López' <rosa.chavez@quIto.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

24/04/2018 • 12:44:59 por agente 

nota-Interna 

De: 	 'Rosa Guadalupe Baez" <rosa.haezequIto.gob.eCo• 

Asunto: 	 DIRECCION FINANCIERA.- Proceder con trámite correspondiente a fin de atender recierlenlento 

Creado: 	 24/04/201B - 10:50:43 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

DIRECCION FINANCIERA.- Proceder con trámite correspondiente a fin de atender 
regerimiento 

Artículo #4 

De: 	 "Marta Catalina Recaide Guarderas" <maria.recalde@quito.gob cc> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/04/2018 - 12:32:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PROCEDER CON TRAMITE QUE CORRESPONDA A FIN DE ATENDER REQUERIMIENTO 

Artículo #3 

De: 	 'Miguel Davila Castillo" <miguel.davila@oulto.goti.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/04/2018 - 15:23:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

M.RECALDE. - SU REVISION 

Artículo #2 

De: 	 "Oswaldo Casildo Tirado Sea" <ouvaldotIradoigquito gob.ec> 

Para: 	 Miguel Davila Castillo <migueltlaylla@quih:,gob.ec> 

Asunto: 	 OF 312 02-04-2018 AUTORIZACION Y EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA LOTES SIN EDIFICACION PROPIETARIO EXP ESPECIAL VIRGEN 
DE LA NUBE 

Creado: 	 03/04/2018 - 12:00:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF 317 02-04-2018 AUTORIZACION YEMISION CERTIFICACION_PRESUPUESTARIA_LOTES_SIN_EDIFICACIONPROPIETARIO_EXP_ES 
PEEIA VI L_RGEN_DE_LAINUBE.pdf (64474-  KBytes) 

OF 312 02-04-2818 AUTORIZACION Y EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA LOTES 
SIN EDIFICACION PROPIETARIO EXP ESPECIAL VIRGEN DE LA NUBE 

Artículo #1 

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA" <dlrfinanciera@quito.gob.eca. 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OFICIO IMF-E:IR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA 

Creada: 	 03/04/2018 • 11:16:40 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8ME): 	OFICIO DMF-DIR•0312-2018_DIRECCIONFINANCIERA.PDF (372.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-8312-2818 DIRECCION FINANCIERA 
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• De: 

Para: 

' Asuot  

Creado 

Tipo 

• 
::• 

(MAX ama): 

/TE EL OH 

1 3 D I C 2G18 

RECIBIDO O 3 ABR 20113 
Ticket#2018-050034 

T 

OFRhO DM DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCERA 
impre:so por Osw Ido Ca5ildo Tirado Sea (oswaldo.tirado@quito.goilec), 03/04/2018 - 12:01:14 

Estaio 	 abierto 

Prior dad  3 normal 

Cola I 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Bloquear 	 bloqueado 

AntiOedad 

Creado 

Creado por 

"Tiempo 
contabgízatio 

44 m 

03104/2018 - 11:16:39 

Chevez López Rosa Elvira 

De: 

Para-

d Asunto. 

Creadoi 

Tipo: 

Identificador riel 	dirlioancieraláquito.gob.eC 
cliente 

etario 	mdavitac (Miguel DavIla Castillo) 

Ci;,;-, iiel 	Ite 

DIRECCiON 

METROPOUTANA FINANCIERA 

de 	dIrlinanclera@quit0.000.eC 

diffirancieragliquito.Oob.ec 

-Oswaldo Casildo Tirado Saa" ‹oswaldo.Oracic@quito.00llec> 

Miguel DavIla Castillo <iniquel.davila@ouito.gob.ec> 

OF 312 02-04.2018 AUTORIZACICN Y EMISION CERTIFICACON PRESUPUESTARIA LOTES SIN tOlf:CACION PROPIETARIO EXP ESPECIAL VIRGEN 
DE LA NUBE 

03/04/2C18 - 12:00:59 por atente 

nora-interna 

(mect_a 
y/=cr,n 

'OIRECCIONI4ETROPOLITANAMANCIERA- <dirliclaocieralquito.000,ec›, 

ADMINISTRACION GENERAL 

.0FICIOONIF-DIR-0312.2018VIRECCIONFINANCIERA 

03/04/2018 • 11:16:40 por cliente 
• 

WeIono 

OP!OODmP-DtR-0312.2018_01RECCIONFINANCI.SRA.PDF1372.543yteS1 

O DRF-DIR-0312.2018 DIRECCION FINANCIERA 

0000706  

-IDH FI` chn airu- • 

cp-4-12 et>.A4:110-6-g-, 	a 

ty D-19  

ES FEL COPIA OEL. ORIGINAL,. 
QUE REPOSA EN ARCHIVOS DE-
LA AD 11STRACION GENERAL 

Adjunt4 (MAX 814E9: • OF_512 02-04-2018__AUTORIZACION Y,,,,,EINSION_CERTIFiC4CION.,,PRESUPIJESTARIA_LOTES_SIN,_,EDIFICACION_PROPIETARIO_EXP_ES 
PECIAL_VIRGEN_DE_LA_NUESE.Pdf (644:1 KRyles; 

OF 	02-84-2018 AUTOR' ZACTON Y Et4ISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA LOTES 
SIN E IFICACION PROPIETARIO EXP ESPECIAL VIRGEN DE LA MIDE 
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ADMINISTRACION 

GENERAL 

CRRECCION METROPOLITANA 

FINANCIERA 
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: 	; • 
AtiktIZAli 
ANEXAR 'V41 
APROP. 

-; 

4 
TES O Oficio DMF-D1R- 0 31 2 -2018 

• j'in/1 R 	lik5:1FIGAR 
" 
	

C u  
• , 	DEVC 

01"r: rj 
T3 ce) ... 	113 

D.:0 16 — oscrztf. 

Predio No. 109725 	 % 

1 182,11 $ 	28,58 Lote sin identificación Posesionado 

2 203,77 $ 	31,98 Lote sin identificación Posesionado 

3 208,62 $ 	32,74 Lote sin identificación Posesionario 

4 217,64 $ 	34,16 Lote sin identificación Posesionario 

5 I-- 233,13 $ 	36,59 Lote sin identificación Posesionario 

6 232,4 $ 	36,48 Lote sin identificación Posesionario 

7 232,73 $ 	36,53 Lote sin identificación Posesionario 

mismos. 

.Tes 

.••• 

• • .. 

 

DM Quito, - 2 A DR 2018 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 

Presente.- 

Nota Ticket GDOC N° 15'14-096071 

thOMIVAS-ifIACt‘..)ri  

grib 	,-%i  

"'"'WCCI8115ci 0 3 AB 701ír.=" 

Asunto: Autorización y Emisión Certificación Presupuestaria 

Lotes Sin Identificación Propietario — Expropiación Especial "Virgen de la Nube" 

De mi consideración: 

En el marco del proceso de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

denominado "Virgen de la Nube"; una vez que ha sido remitido el expediente por parte de la Unidad 

Especial Regula Tu Barrio, en el cual consta el Censo de Posesionarios en las fojas 034 - 079; con la 

finalidad de continuar con lo dispuesto en la Ordenanza No.055, Artículo 19.- Informe de 

financiamiento y previo la convocatoria de la Comisión Negociadora solicito a Usted la autorización del 

gasto y emisión de la Certificación Presupuestaria de los Lotes que dentro del Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado "Virgen de le Nube", conforme el Censo de Posesionarios han sido considerados 

como "Lote sin Identificación del Posesionario" y que requieren por tanto ser cancelados al Propietario 

por parte de la Municipalidad para continuar con el perfeccionamiento de la expropiación, detallo a 

continuación los números de lotes, con los metros cuadrados de área útil y avalúo individual de los 

ECCIÓN M ETE, Ln..1 I AN 

DinecCION N1Erntl:,otsTmA FRIAN/JIRA 	Ribs. Un3,35 t  Venvtuckt zliquirta 	3952100 ("0,,tobg.:;IERA 
..:IramnowernamarnoyouganosimuonMaccia 11:11.11itik¿:.1, •.;1 

2 
'5.0'105  

OFPfkRTakIFNT'351'..:.PPF91'''' 
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C.c.: Mgt. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles 
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ADMINISTRACTON 
GENERAL. 

DIRECTIoN METROPOLITANA 
FINANCIERA 

     

..- •-• 
...y 	• 	u 

1 	1...,1;:1,,. 	 V 

8 265,79 $ 	41,72 Lote sin identificación Posesionario 

9 242,46 $ 	38,05 Lote sin identificación Posesionario 

10 233,49 $ 	36,65 Lote sin identificación Posesionario 

11 233,08 $ 	36,58 Lote sin identificación Posesionario 

12 232,84 $ 	36,54 Lote sin identificación Posesionario 

15 206,28 $ 	32,38 Lote sin identificación Posesionaría 

16 196,79 $ 	30,89 Lote sin identificación Posesionado 

21 231,44 $ 	36,32 Lote sin identificación Posesionario 

22 229,26 $ 	35,98 Lote sin identificación Posesionario 

30 269,82 $ 	42,35 Lote sin identificación Posesionario 

34 195,97 $ 	30,76 Lote sin identificación Posesionario 

35 217,86 $ 	34,19 Lote sin identificación Posesionarlo 

37 178,09 $ 	27,95 Lote sin identificación Posesionarlo 

38 178,13 $ 	27,96 Lote sin identificación Posesionarlo 

46 192,28 $ 	30,18 Lote sin identificación Posesionarlo 

47 196,23 $ 	30,80 Lote sin identificación Posesionario 

48 207,86 $ 	32,62 Lote sin identificación Posesionario 

49 212,84 $ 	33,41 Lote sin identificación Posesionario 

50 218,4 $ 	34,28 Lote sin identificación Posesionarlo 

52 235,4 $ 	36,95 Lote sin identificación Posesionario 

53 264,75 $ 	41,55 Lote sin identificación Posesionario 

54 182,99 $ 	28,72 Lote sin identificación Posesionario 

57 190,58 $ 	29,91 Lote sin identificación Posesionario 

58 190,37 $ 	29,88 Lote sín identificación Posesionario 

59 190,21 $ 	29,85 Lote sín identificación Posesionario 

Suman.... 6.903,61 $ 	1.083,53 

Atentamente, 

Ir.g Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
FECHA SUMILLA 

Etaboración: Daniela Sangoluisa ! CyG . 	02-C4-18 7ilti 
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Ticket#2018-075268 e i 
‹cuttestil,..) 

	 REIBIDO-1  8 MAY  al 

OFICIO DMF-DIR-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaidolírado@quito.gob.ec), 18/05/2018 - 09:10:21 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

dirfinanCiera@quito.gob.ec  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

46 m 

18/05/2018 - 08:24:12 

Chavea López Rosa Elvira 

r--- 
CiL) 	,ivriv, ble.S 

Información del cliente 
Nombre: 
	

DIRECCION 

Apellido: 
	

METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 
	

dlrfinancleralquito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 
	

dirfinanclera@qudo.gob.« 

Artículo #2 

,o113- 016(114- 11. '1'2.7 )-e0te7:.0 

r37.7  c.,,-,d,  r 	C108-‹ 

12,0; 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

'Oswaldo Casado -rifado Saa" <aswaldo.tiradn@guito.gob.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguetdavila@quitO.g0b.ec> 

OF 525 17.05-2018 INFORME DE FINANCIAMIENTO-EXPROPIACIACION ESPECIAL VIRGEN DE LA NUBE ADJUNTA DOS 

18/05/2118 - 09:10:17 por agente 

nota-Interna 

AS BENE I 'Y II U) 

Adjunto (MAX 8MBI: OF 525 17-05-2018 INFORME DE,___FtNANCIAMIENTO-EXPROPIACIACION ESPECIAL_VIRGEN_DELA_NU0E ADJUNTADOS_CARP 
ETn_BUIE_LY li„(2).pdf 11.1 MBytes) 

OF 525 17-05-2818 INFORME DE FINANCIAMIENTO-EXPROPIACIACION ESPECIAL VIRGEN DE 
LA NUBE ADJUNTA DOS CARPETAS BENE I Y II (2) 

Articuio /(1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 
Adjunto (MAX 8M8): 

'DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA" <ddinanciera@quito.gob.ec>. 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICIO OMF-01R-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA 

18/05/2018 - 08:24:12 por cliente 

teléfono 

OFICIO_OMF-DIR-0525-2018_0IRECCION_MNANCIER/L.PDF (803.9 Keytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR.0525-2018 OIRECCION FINANCIERA 

f15.,t_ COPIA Dr:t. CYPV1-1WM, 17:1% 

Página 1 



FondoJubilación 
MDMQ 

Economista 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente.- 

NOME 

Reciba un cordial saludo de parte el Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Jubilación de los Servidores, Trab jadores y ,Funcionarios del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y sus Empr as MetropOtanas. 

Como es de su conocimiento se I evará a cado las elecciones de los Representantes a la 
Asamblea del Fondo Complementario Previ tonal Cerrado de Jubilación de los Servidores, 
Trabajadores y Funcionario del Municipi del Distrito Metropolitano de Quito y sus 
Empresas Metropolitanas, en alcance a o icio No.188-FJPEFCPC, de fecha 18 de abril de 
2018, me permito solicitar cle la mane más comedida se sirva autorizar el permiso 
correspondiente para los dí9s lunes 04 y martes 05 de junio del año en curso para los 
servidores que se detallan a continuació : 

No. DE CÉDULA / NOMBRE APELLIDO INSTITUCIÓN 
CARGO 

170686051-5 PAT CIO ALBÁN NILLA MDMQ VOCAL 
170427087-3 V( R LUIS Có OR PILLAJO MDMQ VOCAL 
171119456-1 LU A MAGDAL A VILLEGAS LOMAS 	j MDMQ SECRETARIA 

Pedido que lo formul debido a llue es necesaria su presencia todo día para organizar la 
logística de las eleccio es 

Agradezco su favorable aten 

Atentamente, 

Christian Escobar 
Representante Legal 
FONDO COMPLEMENTARIO 	• NAL CERRADO DE JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES, 
TRABAJADORES Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO Y SUS EMPRESAS METROPOLITANAS 

C.C. Doctora 
Sandra Pérez 
Directora Metropolitana de Recursos Humanos 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 

Dirección: Av. Gran Colombia N13-62 y Ramón Egas Teléf. 2501-426 2501-524 
www.fondosmdmq.com  

De mi consideración: 

------- 	tipkY 7011 
, 	 - -- 

-------- 	. 

Oficio No. 247 - FJPEFCPC 
Quito, 18 de mayo de 2018...  

. f, 	

--:"...•11677:  

1. 	

It ACI:`,,9',Z 1517Rftorj 10141,91 himEQRA:frvip
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Ticket:#2018-075268 

OFICIO DMF-DIR-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez@quito.gob.ec), 18/05/2018 - 08:24:42 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	o ni 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 18/05/2018 - 08:24:12 

Cola 	 ADMINISTRAC1ON GENERAL y 	 Creado por 	Cbavez López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 o 
contabilizado 

Identificador dei 	dirrinanciera@quito.gob.eit 
cliente 

Propietario 	mdavilac (Miguel Davila Castillo) .„/ 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA 'FINANCIERA 

Identificador de 	dirlinanciet alquizn.gob..er. 
usuario: 

Correo: 	 dirfinanCiei aemuito.tiob.ec  

De: 	 'DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA" <derfinancierailquoto,gopftcs, 

Para: 	 ADMINtSTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OFICIO DMF-DIR-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA 

Creado: 	 18;05/2018 - 08:24:12 par cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M8): 	OFICID..DMF-DIR-1525-2018_DIRECCION..FINANCIERA.POF (803.9 Klytesi 

SE REMITE EL OFICIO PMF-DIR-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA 
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s'....... 



• — 

tic ket# 2014-0960 ; i. 

VIRGEN DE LA NUBE-LUIS MONTAGRO 
De: 	 Natalia Efizabeth Chicalza Conlega ‹natalea.chicalraequita.gotteca 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 17i0512018 - 10:37:34 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO DI4F-91R-0525-2018 DIRECCION FINANCIERA.PDF (503.9 rgytes) 

•rnprosci OVI hz;);..1;1,.! 	 ; 	• 	;,, J.• 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0525-208 DIRECCION FINANCIERA EL 17 DE MAYO DE 
2018 A LA ADNINISTRACION GENERAL, CON EL INFORME DE FINANCIAMIENTO - 
EXPROPTACION ESPECIAL "VIRGEN DE LA NUBE" 



• 



ADMINISTRACION DIRECCION METROPOLJTANA 
«NON. FINANCIERA 

Oficio DMF-DIR- 05 2 5 -2018 

DM Quito, 17 '{TA? 

Nota Ticket GDOC N' 2014-096071 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente.- RECIBIDO 1 7 MAY ?pm 

/Asunto: Informe de Financiamiento — Expropiación Especial "Virgen de la Nube" '7  

De mi consideración: FiEt COPIA 2.1t3119,AL 
QUE REPC-}$¿1: 	Ar?,CHTnS. 
LA ADMIMSTRACION GEAERAL: 

ANTECEDENTES 

Mediante Oficio No.UERB-444-2018 de 22 de marzo de 2018, la Directora de la Unidad 
Especial "Regula Tu Barrio" remite el Memorando No.135-UERB-Q-2018 de 20 de 
marzo de 2018, suscrito por el Lcdo. Pablo Melo, Coordinador de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio en Quitumbe, mediante el cual detalla los documentos y adjuntos en 
el expediente de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Virgen de la Nube" 

De conformidad con el Artículo 596.- Expropiación especial para regularización de 
asentamientos urbanos del COOTAD literal a) "El financiamiento del pago del justo precio 
a quien se pretenda titular del dominio del inmueble a ser expropiado se realizará mediante el 
cobro en condiciones adecuadas a los adjudicatarios de los lotes de terreno. El certificado de 
disponibilidad presupuestaria se sustituirá con el informe de financiamiento emitido por el órgano 
competente del gobierno descentralizado autónomo (El subrayado me pertenece) 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza No.055, Artículo 19.- Informe de 
financiamiento.- "Con la resolución de declaratoria de utilidad pública la Dirección 
Metropolitana Financiera elaborará el informe de financiamiento 

METROPOL ANA FINANCIERA C hilo" Cle'i•1.1; Y Venezuela eirzeina ¡ Pnl‹,(02.13951.300 EXT 17003 
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ADA1INISTRACION : DIRECCION METROPOLITANA 
GENERAL : FINANCIERA • 

2. San Cion9d9 la ordenanza de regularización la Dirección Metropolitana Financiera emitirá 

los títulos de crédito a cada adjudicatario•••" 

Mediante Resolución No. C003 de 27 de enero de 2017 aprobada por el Concejo 
Metropolitano, Artículo 3.- Identificación del Predio.- El Asentamiento.Humano de Hecho y 

Consolidado denominado "Virgen de la Nube", está situada sobre los lotes Nos.417 y 418, que 

forman un solo cuerpo, de la Hacienda Turubamba Alto, ubicados en la parroquia Turubamba, del 

cantón Quito, provincia de Pichincha, signado con el predio No.109725. clave catastral 

No.33604-01-002, siendo el área del proyecto 19.784,07 metros cuadrados, cuyo avalúo total es 

de USD. 1.978,41, conforme datos de la ficha catastral que se adjunta a la presente como anexo 

únko. 

En el marco del proceso de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho 
y Consolidado denominado "Virgen de la Nube" esta Dirección Metropolitana mediante 
Oficios No.DMF-DIR-0314-2018 de 03 de abril y No.DMF-DIR-0378-2018 de 16 de abril 
de 2018 convocó a los Miembros del Comité Pro Mejoras a reuniones de trabajo para 
tratar la Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago de los Lotes del Predio N°109725. 

ACCIONES EJECUTADAS 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza No.055 Artículo 
20.- Procedimiento de recaudación y previo la elaboración de las tablas de 
amortización se realizaron las reuniones acorde a lo detallado en el Acta de Reunión 
Expropiación Especial "Virgen de la Nube" y en el Acta de Reunión y Compromiso de 
Pago de la Expropiación Especial "Virgen de la Nube" (mismas que se adjuntan al presente), 

los Miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio "Virgen de la Nube" a través del 
Presidente, manifestaron su voluntad de efectuar 1 (uno) pago por la totalidad del valor 
del predio No°109725 conforme el avalúo determinado por la Dirección Metropolitana 
de Catastro en Oficio No.DMC-GCPP-110156 de 10 de noviembre de 2016 (que constan 

en las fojas 182 - 184 del expediente de Expropiación) y que fue aprobado por el Concejo 
Metropolitano en la Resolución No.0003. 

A través de Oficio s/n de fecha 24 de abril de 2018, el Comité Pro-mejoras del Barrio 
Virgen de la Nube comunica a esta Dirección Metropolitana: "como se acordó hemos 

realizado él pago del valor del total del Predio No.109725 el valor de (mil novecientos setenta y 

ocho dólares, con cuarenta y un centavos), Y a la vez adjunta el voucher de depósito del 
Banco Pichincha documento No.12023642 (copia en adjunto). 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCOW. I Chile 0e3-35 Y Venezuela esquina 1 PU:02(3952300 EX T 17005 
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YOOM/M0/0~~/* 	 UNIC 

ADMIILISTRAOON DIRECCION METROPOLITANA 

GENERAL : nNANC:ERA 

CONCLUSIONES 

Una vez que el Comité Pro-mejoras del Barrio Virgen de la Nube ha consignado, en la 
cuenta corriente de ingresos No.3245179104 de la Municipalidad el valor de la 
expropiación, se dispone del financiamiento requerido para continuar con el proceso de 
Expropiación Especial "Virgen de la Nube", en la Administración General. 

Por otra parte, de acuerdo al censo, los lotes sin identificación de posesionario; como 
señala la Ordenanza No.055, Artículo 23.- Lotes sin posesionario identificado.- "Los 

lotes que en el censo de posesionados se determine que no tienen poseSionario, servirán para 

completar el 15% de áreas verdes y comuna/es, y para la relocalización de las familias en 

situación de riesgo", y previo el cumplimiento del Artículo 6.- Regularización y 
adjudicación de los lotes a los posesionarios de los asentamientos humanos de 
hecho.- Posteriormente al perfeccionamiento de la transferencia de dominio del inmueble 

expropiado a favor del Distrito Metropolitano de Quito, las Comisiones de Ordenamiento 

Territorial, de Propiedad y Espacio Púbico, y de Uso de Suelo; esta última en el caso que 

amerite. emitirán dictamen sobre el proyecto de ordenanza específica de regularización del 

asentamiento humano de hecho y consolidado en el cual se establecerá lo siguiente: 

d La autorización de partición y adjudicación o venta directa según corresponda, 

únicamente a los posesionarios censados. 

La Municipalidad deberá reconocer a manera de reembolso, en favor del Comité Pro-
mejoras del Barrio Virgen de la Nube, el valor total de los lotes que finalmente quedarán 
a su titularidad y que podrá disponer para sus fines convenientes. 

Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana se permite sugerir a su Autoridad, 
convocar a la mesa de negociación a la Compañía ARTHERMS S.A, propietaria del lote 
expropiado; conforme la Ordenanza No.055, Artículo 21- Comisión Negociadora.-
Par•a afrontar la fase de negociación con e! propietario del lote de terreno a expropiarse se 

conformará una comisión negociadora, presidida por el Administrador o Administradora General 

..., a fin de dar a conocer las decisiones tomadas por el Concejo Metropolitano. Según 
consta en las fojas N°458 — 462, del expediente de expropiación, la Declaración 
Juramentada del Presidente del Comité Promejoras del Barrio Virgen de la Nube de la 
Parroquia San Juan de Turubamba en la cual señala "••• a pesar de las diligencias 

realizadas bu sido imposible dar con la residencia, individualidad o domicilio de la Compañía 
ARTHERMS S.A., quien fue el propietario dé los terrenos donde se encuentran los lotes de la EX 

PAMPA fl y actuales lotes del Barrio 1/25-gen de la Nube ••• por consiguiente se requiere la 
publicación en la prensa y para este efecto se adjunta al presente la Certificación 
Presupuestaria No.1000043602 de esta Dirección Metropolitana, y un bosquejo de la 

s 
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publicación en la prensa aprobado por la Secretaría de Comunicación con la finalidad 
de que se continúe con el respectivo trámite administrativo y fijación de la fecha de la 
reunión. 

Sin embargo esta Dependencia ha recabado los datos de la Compañía desde la página 
web de la Superintendencia de Compañías (se anexa ficha de información), y por tanto se 
pone a su consideración las opciones de notificación. 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración: Daniela Sangoluisa CyG 17-05-18 
/( 

Adjunto: 
• Carpetas BENE - Expediente Expropiación "Virgen de la Nube"- Tomo 1/2 y Tomo 2/2 

• Copias del Acta de Reunión y Acta de Reunión y Compromiso de Pago de la 
Expropiación Especial "Virgen de la Nube" 

• Copia del Oficio s/n de fecha 24 de abril de 2018 del Comité Pro-mejoras del Barrio 
Virgen de la Nube 

• Copia del depósito en el Banco Pichincha — Documento No.12023642 
• Certificación Presupuestaria No.1000043602 

• Copia del Oficio No.245-SECOM-2018 de 03 de mayo de 2018 de la Secretaría de 
Comunicación 

• Ficha de información de la Compañía Artherms S.A. 

C.c.: - Mgt. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
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Conforme a la convocatoria constante en el Oficio DMF-D1R-0314-2018 de 03 de abril de 2018, 

a Reunión de Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago de los Lotes del Predio N*109725 -

sujeto del proceso de Expropiación Especial Virgen de la Nube, siendo las 09h05 del día 10 

de abril de 2018, se reúnen los abajo firmantes, en la Sala de Reuniones de la Dirección 

Metropolitana Financiera, Miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio "Virgen de la Nube", 

los funcionarios de esta Dependencia, funcionarios de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 

funcionaria de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y el Abogado de la 

Administración General, con la finalidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ordenanza 

No.055 Artículo 20.- Procedimiento de recaudación y previo la elaboración de las tablas 

de amortización. 

Una vez que ha sido remitido a la Dirección Metropolitana Financiera el expediente con Oficio 

No.UERB-444-2018 de 22 de marzo de 2018, por parte de la Unidad Especial Regula Tu 

Barrio, en el cual consta en Oficio No.DMC-GEC-7571 de 20 de julio de 2017 la ficha técnica 

valorativa individualizada de cada lote (fojas 217 y 218); se ha convocado a la presente 

Reunión con el propósito de tratar temas relacionados con la fijación de la periodicidad y plazos 

de pagos de los lotes, así como de las obligaciones pendientes de pago por concepto de 

impuestos del predio en cuestión. 

El Señor Fredy Neptalí Quilapanta Guamán - Presidente del Comité Pro-mejoras Barrio Virgen 

de la Nube interviene en representación de todos los socios del Comité Pro-mejoras y 

manifiesta su preocupación por posesionarios que no están censados y por tanto no están en 

la disposición de cancelar el valor de la expropiación que abarca el macro lote del predio 

No°109725 conforme el avalúo determinado por la Dirección Metropolitana de Catastro en 

Oficio No.DMC-GCPP-10156 de 10 de noviembre de 2016 (fojas 182 -184) y que fue aprobado 

por el Concejo Metropolitano en la Resolución No.0003 de 27 de enero de 2017 Artículo 3.-

Identificación del Predio.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 

"If7rgYen de la Nube", está situado sobre los lotes Nos.417 y 418, que forman un solo cuerpo, de 

la Hacienda Turubamba Alto, ubicados en la parroquia Turubamba, del cantón Quito, provincia 

de Pichincha. signado con el predio No.109725, clave catastral No.33604-01-002, siendo el 

ES 	" 
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área del proyecto 19.784,07 metros cuadrados, cuyo avalúo total es de USD. 1.978,41, conforme 

datos de la ficha catastral que se adjunta a la presente como anexo único. 

La Señora Directora de la UERB interviene y explica que no es posible realizar una 

actualización del censo, y que la entrega de los lotes será apegado a la normativa de la 

Ordenanza No.055, es decir a los posesionados identificados en el censo. 

Los señores Miembros del Comité Pro-mejoras indican que se reunirán internamente con los 

socios del Comité para coordinar una solución con los posesionarlos que no están censados 

y posterior continuar con el proceso de pagos de la expropiación. 

Por otra parte, se da a conocer a los Miembros Comité Pro-mejoras el valor adeudado del 

Predio No-109725 por concepto de impuestos prediales, contribuciones por mejoras, entre los 

años 2005 a 2017 y recálculo de predial 2012-2013 que asciende al monto de USD 10.950,66 

(corte al día de hoy y que es variable por el cálculo de intereses y multas). 

Al no existir temas adicionales, competencia de la Dirección Metropolitana Financiera, se da 

por terminada la presente reunión siendo las 10h36 del 10 de abril de 2018, en constancia de 

la asistencia firman los representantes del Comité Pro-mejoras, los Funcionarios de la 

Dirección Metropolitana Financiera, funcionarios de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 

funcionaria de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y el Abogado de la 

Administración General. 

Fredy N- a I Quilapanta Guamán 
Presidente del Comité Pro-mejoras 

Barrio Virgen de la Nube 

guo 
María Eulalia Amaguaña 

Socia del Comité Pro-mejoras 
Barrio Virgen de la Nube 
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Directora Ejecutiva UERB 
Municipio de Quito 

ardo Game 
Fun ionario UERB 
Mun ipio de Quito 

Isa 1 Betan ourt 
Dire, ción Metropolitana Gestión de Bienes 

Inmuebles 
Municipio de Quito 

0;•( C,1¿;.,c1•11 
osa Chávez L. 

Directora Metropolitana Financiera 
Municipio de Quito 

Hernán Paredes 
Abogado Administración General 

Municipio de Quito 

...1SWSiCkl..QQ1)  

Juez de Coactivas 
Munid "o de Quito 

Pab Melo 
Funcionario UERB 
Munici o de Quito 

Dan 	Sangoluisa 
Servidora Mune pal Metropolitana Financiera 

<Municipio de Quito 
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Oficio DMF-DIR- 0 3 1 4 -2018 

DM Quito., 	- 3 	711 

Señor 
Fredy Neptali Quilapanta Guarnán 
Presidente del Comité Pro-mejoras 
Barrio Virgen de la Nube 
Presente.- 

Asunto: Convocatoria a Reunión de Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago Lotes 
del Predio N° 109725 — en el proceso de Expropiación Especial "Virgen de la Nube" 

De mi consideración: 

En el marco del proceso de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Virgen de la Nube"; una vez que ha sido remitido el expediente por 
parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en el cual consta la ficha técnica valorativa 
individualizada de cada lote (fojas 217 y 218); con la finalidad de continuar con lo dispuesto en 
la Ordenanza No.055 Artículo 20.- Procedimiento de recaudación y previo la elaboración de 
las tablas de amortización; solicito a Usted asistir a una reunión de trabajo en conjunto con los 
miembros del Comité Pro-mejoras con el propósito de tratar ternas relacionados con la fijación 
de la periodicidad y plazos de pagos de los lotes, así como de las obligaciones pendientes de 
pago por concepto de impuestos del predio en cuestión. 

La reunión se llevará a cabo el próximo día martes 10 de abril del presente a las 9h00 en la 
Sala de Reuniones de esta Dependencia (Chile y Venezuela esquina). 

_.,.Segura de contar con su presencia. 

Atentamente, 

Ing. Rosa CháveZ López 
DIRECTORA ITETROPOL5TANA 
ilfiUMIC/Pi0 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SIGLA ACGION 1 	RESPONSABLE 
ILIN:15AD 

FECHA SUMILLA 

1 Elaboraci6n: I Daniela Sangoluisa CyG C2-04.8 

C.C.: Econ. Miguel Dávila — Administrador General ciellIDIWQ 
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ACTA DE REUNIÓN Y COMPROMISO DE PAGO 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL "VIRGEN DE LA NUBE" 

Conforme a la convocatoria constante en el Oficio DMF-DIR-0378-2018 de 16 de abril de 2018, 

y el contacto telefónico para posponer la fecha de la invitación a Segunda Reunión de Fijación 

de Periodicidad y Plazo de Pago de los Lotes del Predio N°109725 — sujeto del proceso de 

Expropiación Especial Virgen de la Nube, siendo las 09h25 del día 20 de abril de 2018, se 

reúnen los abajo firmantes, en la Sala de Reuniones de la Dirección Metropolitana Financiera, 

Miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio "Virgen de la Nube", los funcionarios de esta 

Dependencia, y la Abogada de la Administración General, con la finalidad de dar cumplimiento 

con lo dispuesto en la Ordenanza No.055 Artículo 20.- Procedimiento de recaudación y 

previo la elaboración de las tablas de amortización. 

A continuación de la primera reunión entre los Miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio 

"Virgen de la Nube" y los funcionarios de la Municipalidad que se llevó a cabo el pasado día 

03 de abril del presente, en la cual una vez dado a conocer temas referentes a la periodicidad 

y plazo de pago de los lotes del predio N°109725, así como las obligaciones pendientes por 

concepto de impuestos prediales, contribuciones por mejoras, entre los años 2005 a 2017 y 

recálculo de predial 2012-2013; los señores Miembros del Comité Pro-mejoras indicaron que 

se reunirán internamente con los socios del Comité para coordinar una solución con los 

posesionarios que no están censados y posterior continuar con el proceso de pagos de la 

expropiación, la Señora Directora Financiera expone el requerimiento por parte del Comité 

Pro-mejoras de consignar el valor de la expropiación para continuar con el trámite de 

transferencia de dominio. 

El Señor Fredy Neptalí Quilapanta Guamán - Presidente del Comité Pro-mejoras Barrio Virgen 

de la Nube interviene en representación de todos los socios del Comité Pro-mejoras y 

manifiesta que los socios han decidido realizar la cancelación en 1 (uno) solo pago del valor 

de la expropiación del predio No°109725 conforme el avalúo determinado por la Dirección 

Metropolitana de Catastro en Oficio No.DMC-GCPP-10156 de 10 de noviembre de 2016 (fojas 

182 - 184) y que fue aprobado por el Concejo Metropolitano en la Resolución No.0003 de 27 

de enero de 2017 Artículo 3.- Identificación del Predio.- El Asentamiento Humano de Hecho 

y Consolidado denominado "Virgen de la Nube", está situado sobre los lotes Nos.417 y 418, que 
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forman un solo cuerpo, de la Hacienda Turubamba Alto, ubicados en la parroquia Turubamba, 

del cantón Quito, pro Y in (.1 a de Pichincha, signado con el predio No.109725, clave catastral 

No33604-01-002, siendo el área del proyecto 19.784,07 metros cuadrados, cuyo avalúo total 

es de USD. .1.978,41, conforme datos de la ficha catastral que se adjunta a la presente como 

anexo único. 

Por otra parte con respecto al valor adeudado del Predio No`109725 por concepto de 

impuestos prediales, contribuciones por mejoras. entre los años 2005 a 2017 y recálculo de 

predial 2012-2013 que asciende al monto de USD 10.950,66 (corte X l dia de hoy y que es variable 

por& cálculo de infewses y inull¿ls), el Señor Presidente del Comité Pro-mejoras en representación 

de todos los socios se compromete en realizar el pago, previo el inicio de la transferencia de dominio 

del precio 

Al no existir temas adicionales, competencia de la Dirección Metropolitana Financiera, se da 

por terminada la presente reunión siendo las 09h52 del 20 de abril de 2018, en constancia de 

la asistencia y compromiso firman los representantes del Comité Pro-mejoras, los Funcionarios 

de la Dirección Metropolitana Financiera y la Abogada de la Administración General. 

Fredy eptalí Quilapanta Guamán 
Presidente del Comité Pro-mejoras 

Barrio Virgen de la Nube 

Segunda uis Matango 'piales 
Socio del Comité Pro-mejoras 

Barrio Virgen de la Nube 

	

Ernesto Veloso 
	

`molando Correa 
Socio del Comité Pro-mejoras 

	 Socio del Comité Pro-mejoras 
Barrio Virgen de la Nube 

	
Barrio Virgen de la Nube 

C11-¿ 

	

Rosa Chávez L. 	 OswaldoQuito 
Directora Metropolitana Financiera 

	
Juez de Coactivas 

	

Municipio de Quito 
	

Municipio de Quito 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 1 Chi(. 0e3-3S Y Venezuela esquina l PBX:(02)3952300 EXT 17005 

	11.111~ ‘eF 	 ,ditOktit— 



IJaniela Sangoluisa 
Servidora Municipal Metropolitana 

Financiera 
Municipio de Quito 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

   

   

DIRECCION METROPOLITANA 

FINANCIERA 

    

1.4(401woriépr- 
ada Adm) straci, 

Munic.  io de e 
n General 

uito 

erónic 

0111ECCION METROPOLITANA FINANCIERA 1 Chile 0e3.35 Y Venezuela esquina 1 PM:02)3952300 F.XT 17005 

•• • 	‹:,fol 	,.1,10141101~«0•14~~11:Riillia~:111911122~3~nattir,›U;i1ZI11111161=11:1131.11~7~444a2MOMAY ' 



Dirección Metropolitana Financiera 
LISTA DE ASISTENCIA 

Nombre de la Reunión: 
''''''"---4e-  7r-'''';':' 4.. 	.94''''' ,s'17,e l',/"?'''''''14¿?1.[‘41 	(;1 2  .4r?rfJ././.,C;X:', 	.4.".?/ 723tdr<7 	a° ,,,,,, 

,/ 

Fecha: Hor rio:. t  _ ez,  Á.57  Local: a.,,,„ 
Nombres Institución/Área Cargo/Rol No. Fono Mail Firma 

&-,t,eskfz) Glbso oqg q :54.9,<) 1- 1- 
, 

„fa" 

fa,o.i.et 	‹itrp,5.i?2,02  '':(2.7,-1.i. 	(:):•4<dc  Mb.-ky--1›.-1- Of7 ?Ca e 7- ‘ f 

Va  SGV2t;-0  / 
(hl' jea de "f;d1-Ge4-  099,0622(9g 

'4F4-r5-/L 	C Kik. \Jr1, , 1910— V 1,5,  Y Cr) 'YO 	r,.., ei- 

IvO ) iCa 	afj . 	.1,....1DIA., . ALAC, J c._ 
... 	,-, 

0—(q2.5-.).5c0 mil 

sumido (`‘-'w 
c .,(:/c/7*(4),, 

E Fir'L 	
DEL ORIGOVAL 

LA Al3F1:1'.‘' 	• 
9 

ucz. 	 9 3-1118 ).- 
	 ttzaj,4. 



_~ 



4 

eFCIBID O 1 6 ABR 7011-.  

laboración: 	 Daniel° Songolulsa 	  LyG  

ACC1ON 	 12ESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
1:GCHA 

13-04-18 

AbLitNISTRACON 

GENERAL 

DIRECCIONME7ROWLITANA 

FINANCIERA 

  

(.1  "--"1.' 8 
Oficio DIVIF-DIR- 	̀.) 	-2018 

DM Quito, 1 6 ABR 2013 

Señor 
Fredy Neptalí Quilapanta Guamán 
Presidente del Comité Pro-mejoras 
Barrio Virgen de la Nube 
Presente.- 

Asunto: Convocatoria a Segunda Reunión de Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago Lotes 
del Predio N' 109725— en el proceso de Expropiación Especial "Virgen de la Nube" 

De mi consideración: 

A continuación de la reunión mantenida con Usted y los Miembros del Comité Pro-
mejoras del Barrio "Virgen de la Nube" el pasado día 10 de abril del presente, en la cual 
conforme el Acta de Reunión se señaló, " los señores Miembros del Comité Pro-
mejoras indican que se reunirán internamente con los socios del Comité para coordinar 
una solución con los posesionarlos que no están censados y posterior continuar con el 
proceso de pagos de la expropiación", solicito a Usted asistir a una nueva reunión de 
trabajo en conjunto con los miembros del Comité Pro-mejoras con la finalidad de 
conocer las resoluciones tomadas al interior del Comité y continuar con lo dispuesto en 
la Ordenanza No.055 Artículo 20.- Procedimiento de recaudación. 

La reunión se llevará a cabo el próximo día jueves 19 de abril del presente a las 9h00 en la Sala 
de Reuniones de esta Dependencia (Chile y Venezuela esquina). 

segura de contar con su presencia. 

Atentamente, 

ing. Rosa Chávez López 
DIRCTORA IIIETROPOL iT A NA FINANCiE E 	 RA 
iifitiNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE.: QUITO 

C.c.: Econ. Miguel Dávila - Administrador General del MDfiliQ 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE REPOSA EN ARCHIVOS DE 
LA ' ' i .TR'ACION GENERAL 

DIRECCIONImunopourAim rITJANCIERA I Chile ec3.35 Y Verkezue!a esquina 1 PBX:(02)3552300 EXT 170015 

3-131C 2018 



ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO meTROPOLITANO DE QUITO 

Atentamente, 

	

tS 	

PE I A CON/ 4,7CH:VoS 
De' 

	

" 	
o 1.R.,*; CiÓN 

GENERAL. 

Elaboradén: 

C.c.: Econ. Miguel Dávila — Adeninisfraclor Gen sial crol IIIDIVIC? 

ACCION RESPONSABLE 

['arista Sangolisa  C_yG 	 

SIGLA 
UNIDAD 

13-04-15 

FEW.!A SUMiLLA 

• •-, 

ADMINI$TRAC1ON DIRECCION METROPOUTANA 
GENERA/ FINANCIERA 

OV8 
Oficio DMF-DIR- 	-2018 

DM Quito, 16 AH 2019 

Señor 
Fredy Neptalí Quilapanta Guamán 
Presidente del Comité Pro-mejoras 
Barrio Virgen de la Nube 
Presente.- 

Asunto: Convocatoria a Segunda Reunión de Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago Lotes 
del Predio N° 109725 - en el proceso de Expropiación Especial "Virgen de la Nube" 

De mi consideración: 

A continuación de la reunión mantenida con Usted y los Miembros del Comité Pro-
mejoras del Barrio "Virgen de la Nube" el pasado día 10 de abril del presente, en la cual 
conforme el Acta de Reunión se señaló, " ... los señores Miembros del Comité Pro.-
mejoras indican que se reunirán internamente con los socios del Comité para coordinar 
una solución con los posesionarios que no están censados y posterior continuar C017 el 
proceso de pagos de la expropiación", solicito a Usted asistir a una nueva reunión de 
trabajo en conjunto con los miembros del Comité Pro-mejoras con la finalidad de 
conocer las resoluciones tomadas al interior del Comité y continuar con lo dispuesto en 
la Ordenanza No.055 Artículo 20.- Procedimiento de'recaudación. 

La reunión se llevará a cabo el próximo día jueves 19 de abril del presente a las 9h00 en la Sala 
de Reuniones de esta Dependencia (Chile y Venezuela esquina). 

Segura de contar con su presencia. 

MITROPOUTANA IINAWCIERA I Chi:e ORS-35 Y venezue!a esquina PBM02)3952300 EU 17005 



ES•COMPULSA DE LA COPIA 
QUE REPOSA EN ARCHIVOS DE 

NIS1WCION GENERA!, 
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itíia Aguirre 
1 S011PA 10E111 

i 

iiu .0,.P .C.J.zideramén.  

511V.11  • 	•• - 

r 4.3.2 

saiudo 	 e.1.. comité Pro-Worab P.an:.n "Virgen ce 1 
-1,....he" • dz: 	Jui.n .5Lei trub, 	Guamani- Sur Oriente De Quito que, estante.: e: 
proceso 	 .1:4:1;  mediante ia puente queremos ::.rferrrarie que- 
e acordó hemos re.ah 	t patc ctel vedó/ total del Predio N° Lb ,725 el valor d:.; 

(Mil novecientos se;:t..sta y ocho dólares, con cuarenta y un centavos.) por lo 
pedimos de manera especiit: se consigne este valor al Municipio indicado, en la ficha 
técnica emitida por el Dep. De Catastro y que costa en nuestra Declaratoria de Utilidad 
Pública, para constancia de estole hacemos llegar la copia del Boucher del depósito. 

Por la atención que le dé a la presente anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

i 
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• Sr FrIddy Quilapanta 
Presidente 
Tel: 0990622195' 

• 7.5 ,A,P,R-201u.  
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UtAk ruBLO 
UP.V W45179104 

Homi,r,. • GUBTERK AUTONOMO DESCEN1RALIZ 
00Chw;:i: 12023642 
EfecHv • 1,978.41 
Total..... 1,978.41 
Moneda. .: 

11. LAMAL 
C1400630; 

ea).P...; SNPEMAFI 
Fecha....: 2016/ABR/23 11H09 
Control,.: Sed-63, En Línea 

Subltnea 	Valor 
30200 	1,978,41 

ORIGINAL. 



UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 

CENTRO GESTOR: 	ZA01A003 - DM Finandeta 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14.05.2018 

No. CERTIFICACIÓN: 	1000043602 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 

4,1er.VXMOM 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

AÑO F PROGRAMA 

I 

PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO 

2018 . FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

1 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 

403,20 

I
TOTAL 403,20 

  

SON: CUATROCIENTOS TRES DÓLARES Y VEINTE CENTAVOS ($ 403,20) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: DE ACUERDO A MEMORANDO N" DMF-DIR-0045-2018 SUSCRITO POR LA DIRECTORA METROPOLITANA 

FINANCIERA; Y, AUTORIZACIÓN DEL SR. ADMINISTRADOR GENERAL, MEDIANTE SUMILLA INSERTA EN HOJA DE CONTROL N° 

2018-071335, PARA PUBLICACIÓN EN PRENSA DE LA NOTIFICACIÓN DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL "VIRGEN DE LA NUBE". 

EXPEDIENTE No 0100009230 

a 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

_...... 	....,:-. 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
MARINA MALDONADO MARINA MALDONADO 

,,•.:.„:  
FECHA: 14.05.2018 14.05.2018 

ES F111, 	 911-114(...my 
09E 

,LA 	 ••! 	c.  i2-‘11.12,AC 

3-111-e-211137 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO PAC 

Fecha: Quito, 14.05.2018 10:04:20 	 Expediente No 0100009230 

MUNICIPIO DE QUITO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, y en el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento de la Ley, CERTIFICO que la contratación a realizarse 

NO se encuentra prevista en el Plan Anual de Contratación —PAC-2018 que corresponde a la MUNICIPIO DE 

QUITO, por tratarse de un proceso de Ínfima Cuantía: 

PARTIDA CPC TIPO COMPRA DETALLE CANT 	I 	SUBTOTAL 

) 

COSTO TOTAL 
IVA INC 

CUATRIMESTRE 

530217 	í INFIMA 
CUANTÍA 

00001 i 	360,00 

I 

403.20 

ELABORADO 

MAR•í MALDONADO 

14.05.2018 



SECRETARIA DE 

MUNI I 	 )N 

4 IDIRE.COION METROPOLITANA FI !AWY`F.:tiA ....-- 

ACCP111 MidiTE KECESAR 	MI/0W E;:ii. '' . ,:..;1  

ANALIZAR 	$1___i 	COI:TESTAR VER:MAR 

,,,NEXARARIVXDSITES L.4 129:.:1'... Ilineit .._, 

APROUR 	..J 	S; ''. 	',..,........i.'ZI-MEN _ 
FIRRIAR 
OEVOLV1R 

ARChiVAR 	. 	1 PU,J.:Wt 1ESPOE 	- tiNlaiie 
OTROS L.„...i 

"4 .4  
F ra cle :841 Ay„20%..,. Fi rIn a . .... 

„1-.1 
..k1 a. 

..z7t)i.r1D(12)-1;5 ".  

Ingeniera 	 lb rs.b._ y., 	... 

.. 1-' ,1•:-°'
1 

 Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ciudad.- 

ALCALDÍA 

Oficio No. 245-SECOM-2018 

COCC Li TESO FT Li CY Ll COA p 5:1 j...1 Ticket G DOC No. 9-CAR---0629%S?  
DM Quitó, 3 de mayo de 2018 

Asunto: Aprobación Aprobación dei texto e imagen a publicar 

De mi consideración: 

En respuesta a su oficio No. DMF-DIR-0446-2018, del 2 de mayo de 2018, me permito 
informarle que el texto y la imagen remitida a esta Secretaría sobre la notificación de 
expropiación especial "Virgen de la Nube" ha sido aprobado. 

Me permito además recalcar que las publicaciones de la notificación en la prensa es de 
total responsabilidad de la Dirección Metropolitana Financiera. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Santiagó":Zeas 
SECRETARIO DE1COMUNICACIÓN (E) 

; :.MUNICifJÓ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ES COMP1.11.:SA D 	AYOS 
 COPIA 

QUE REPC3P, J-9.CIIIVOS DE 

LA, A 	
RACIÓN GENERAL 

• n'kg5 ••n  

8 MAY MB 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952 300 

4:‘ 
	

.• 



AL:41.011 

EXTRACTO 
AVISO DE EXPROPIACION 

De conformidad con el Art. 21 de la Ordenanza Metropolitana No.0055, 
y el Art.3 de la Resolución No. C003 aprobada por el Concejo 
Metropolitano; se convoca a los Representantes de la Compañía 
ARTHERMS S.A, para que acudan a las dependencias de la 
Administración General del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, con 1a finalidad de tratar sobre el EXPEDIENTE DE EXPROPIACION 
ESPECIAL "VIRGEN DE LA NUBE" del predio No. 109725, que se llevará a 
cabo el día 18 de mayo del 2018 a las 10h00 en el Edificio de la 
Administración General Quito ubicado en las calles Venezuela y Chile. 

Econ. Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
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(2000.0000 

CAPITAL A LA.EECEA 

CAPITAL SUSCRITO: 

¿Ea sociedad de Interés 
público? 

¿Ofrece servicioa de pago a 
remesas? 

INE9RMACIÓN 

¿Es proveedora de bienes o 
servicios del estado? 

( NO ) ( NO ) ¿Pertenece . M03 15/05/2015 1.38 PM 
¿Compañia vende A r.rOdlio? Fecha de 4111,13 ea. de dalos 

PICHINCHA 

QUITO 

DIRECCIÓN POSTAI. 

PROVINCIA: 

PARROQUIA: 

(SODRO INTERSECCIÓNIMZ. 

CONJUNTO: 

NÚMERO DE OFICINA: 

) (CUTTO 

(LUIS SM 
	3 

EDIFICIO/C.C.: ( DANIEL CADENA 

	3 (022000962 

FAX: 
( 	 CORREO ELECTRÓNICO 1: ,esfeechenorreiLcom 

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: mayrio_0180hoIrrail.comi 

80873 ) RUC: 11791752539001 

CIUDAD: COTO PROVINCIA: ( PICHINCHA 	
1 CANTÓN: 

RAZÓN O DENOMINACIÓN 

NOMBRE COMERCIAL: 

EXPEDIENTE: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

OFICINA: 

23/8:22000 

ECUADOR 

(MATO 

PLAZO SOCIAL: 	( 2110/2025 

TIPO DE CIA: 	ANÓNIMA 

(LIOUIDAC. DE T'LENO 
1  DERECHO INSC. RM  SITUACIÓN LEGAL: 

ART1IERMS 

DIREWILMLE_OAL 

REFERENCIA i UBICACIÓN: (Junto al Banco P41,14cha Ce La Alameda 

PISO:(417 	TELÉFONO1: 

) PERTENECE A M.V.:(.? 	 ) 	SITIO WEB: 

J 

CANTÓN: 

CALLE: 

CIUDADELA: 

(OJITO 

(N1A-20 

( 	 

CIUDAD: 

NÚMERO: 

0229000:10 TELÉFONO2: 

CELULAR: 092670583< 

BLOQUE: 

AGDEQAPONCIM_ICA 

OBJETO SOCIAL: 	(000t8(449 Ala ACI(44814 WAnsMiliana y gai.. consagaee. a LICOMOrexak...0.tos melenas» de con41A4848, rnport. clón. ~amasa ej 
Mulla  . 

CIRJ Aelvidad Nivel 2: 

CIEJ Operación Principal: 

CAPITAL (0.0000 VALOR X ACCIÓN: ...00000 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATO GENERALES DE LA COMPAÑÍA  

ADMINISTRADORES DE LA CD14~ 

IDERDELCACJIN NOMBRE NACIONALIDAD 	 PARno Ersissuan. eutioDs, "-DEa  mulat ART. 	RUEDZI F""^ "F RED 

1/068017110 12A CHANATASIG 
JAME FERNANDO ECUADOR GERENTE 

GENERAL 
„1,120:00  2 13/01(2012 444 18 FIL 

4720944434 IZA I.ASLUISA MAYRA 
FERNANCIA ECUADOR 

PRESIDEN 
TE 
EJECUTO' 
O 

9,'0112 COO 2 1111/2012 445 17 ADM 

FECHA DE EMISIÓN: 17/0512018 00:00:00 

Es obligación de h persona o seA/ider pEbbco que recalo coto documente validar su autentic dad vigresando al portal wob 
womf.supercias.goblpOrlaklulTiformacióniverificz.php oen 01 sioulento código de seguridad: 

1111111111111111111111111111111111 11111111111111111111111 

1//D6/2010 0107:01 





70.1,...1.0"';,,-, 
-41.iit--;

P01_ 
	KIR 2018  (..- 

ALCALDÍA 

DIRECCIÓN METROPC°175I4A PPs  
9.9Y--1 - 09  

   

hr,r 	NECESAR. AIEN::aR 
LI?AR CON1.1,5*41 Vt1-•cAcz 

;•,NTECEDENTEb Pr'Ir 	' ' Oficio No. UERB 	444 	2018 
AP11:.,F;; R 	 ' • 
ARCHIVAR 	L I R1:5!- UTE 

Quito, 22 de marzo de 2018 
TES O PT ❑ CY j e 7, 

( 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente. 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto en la Ordenanza 055, sancionada el 1 de abril de 2015, y en 
cumplimiento a los documentos solicitados por la Dirección Metropolitana Financiera 
remito a usted el Memorando No. 135-UERB-Q-2018, de 20 de marzo de 2018, suscrito por 
el Lcdo. Pablo Melo, Coordinador de la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en Quitumbe, 
mediante el cual detalla los documentos adjuntos en el expediente de expropiación 
especial del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Virgen de la 
Nube". 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Fecba2.3.11.U..2243. Firma• 

Ab. Karina Subía  
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. Lo indicado en 734 fojas útiles. 

Nombres 
	 Fecha 	Sumilla 

Elaborado por. 	Geovanna Vivero 	22-03-2018 

UNIDAD 

BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y IIRTICIPACION CIUDADANA 

Montufar No. 4-119 y Espejo 
	PBX: 3952300 Ext.15026 / 15027 / 15028 

	w.quito.gob.ec  



	_ Gdor. SISTEMI, DE GEST loN 
mcmoU 	 lo DOCUMENTAL Ticket#2014-096071 

VIRGEN DE LA NUBE-LUIS MONTAGRO 	 impreso por Karina del Carmen Subia Davalos[..] 

Creado: 	 28/09/2017 - 11:07:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Conocido 

#71 

De: 	 Karina del Carmen Subia Davalos <karina.subia@quito.gob.ec> 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 23/03/2018 - 07:28:14 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto: 	 Of. 444 Envío expediente expropiación especial Virgen de la Nube.pdf (1.1 MBytes) 

Se remite el Oficio No. UERB-444-2018, a la Dirección Metropolitana 
Financiera, mediante el cual se adjunta el expediente original del Barrio 
"Virgen de la Nube", el cual se encuentra dentro del proceso de Expropiación 
Especial, a fin de que se efectúe el informe de financiamiento. 

Se adjuntan dos carpetas con 794 fojas útiles. 

http://gdochist.quito.gob.ectotrs/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketID=630300 	 Página 13 
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No. FOJA 
22 
22 

10 - 14 
23 
9 

30 - 79 (36 — 
42) 

28 - 29 
130 - 131 
135 - 141 

9q4 I 

QUITO 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 135-UERB-Q-2018 

Para: 	Abg. Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL 
REGULA TU BARRIO. 

De: 	Pablo Melo O. 
COORDINADOR UERB-Q. 

Asunto: 	Devolución Expediente "Virgen de la Nube"-Expropiación Especial. 

FECHA: 	20 de marzo de 2018. 

En respuesta al oficio DMF-DIR-0943-2017, de fecha 03 de octubre de 2017, suscrito por la Econ. Olga 
Núñez S. Directora Metropolitana Financiera, mediante el cual se realizan observaciones a los expedientes 
correspondientes a los asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social que forman parte del 
proceso de expropiación especial y para lo cual se han adjuntado hojas de evaluación, las observaciones en el 
presente expediente fueron las siguientes: 

1. Teléfonos de contacto: 
2. Documentos probatorios de pagos parciales o cancelación total del valor del predio al 

propietario, en originales o debidamente notariados. 

El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Virgen de la Nube" ha 
presentado a esta dependencia declaración juramentada de desconocer el domicilio del expropiado, la que 
consta de fs. 158 a 163, con la finalidad que se proceda conforme a lo establecido por ley; la documentación 
referente a pagos parciales o cancelación total del valor del predio se encuentra adjunta de fs. 327 a 464 del 
expediente, para que sea analizada por la Dirección Metropolitana Financiera y considerada de ser el caso, 
como deducciones a favor de los adjudicatarios según lo señala el artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 055. 

Adicionalmente se ha identificado los documentos que se adjuntan al expediente en cumplimiento a la 
Ordenanza No. 055, señalados en el siguiente cuadro: 

VIRGEN DE LA NUBE 
ITEM 

a) Informe de COS total y uso al momento del asentamiento 
b)Análisis del porcentaje de ocupación 
c) Informe de la SSG. 

Informe de STHV 
Informe de EPMAPS 

Censo de legítimos posesionarios 

Levantamiento planialtimétrico y cd 
Criterio legal de Procuraduría Metropolitana 
Acta de mesa técnica institucional 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SICEIETARla DE coonearAN Y PARTICIPAD/6N CIUDADANA 

QUITUMBE: Av. Quitumbe y Cóndor 	PBX: 2674500 Ext. 309 / 310 
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143 -145 

2 
182 - 184 

7 
217 - 218 

230 - 249 
250 - 317 
219 - 229 
189 - 190 
191 - 199 
327 - 464 

164 - 171 

158 - 163 
365 - 789 
200 - 213 

cular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Saludo 'cordiales, 

Informe Administración Zonal (entidad requirente) 
Estudios sociales, técnicos y jurídicos 

a) Informe de Borde de Quebrada, Talud, rivera de río o relleno de quebrada 

b) Informe y ficha de valoración del predio; consta: # predio, clave catastral, propietario 
c) Informe financiero previo a declaración utilidad pública 
Ficha valorativa individual, donde consta # de lotes 

Sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio 
Informe de AMC, expedientes administrativos sancionadores 
Informe de DMF, multas e infracciones 
Reclamos administrativos y recursos presentados por el expropiado (DMT) 

Informe de Comisión de Ordenamiento Territorial y Espacio Público 
Declaratoria de Utilidad Pública 

Documentos sobre pagos parciales o cancelación total del predio 

Declaración juramentada de años de posesión, posesión pacífica, nombre del 
asentamiento y/o nombre de la Organización Social 

Declaración juramentada de desconocer el domicilio del propietario 
Declaraciones juramentadas de posesionarios que no constan en el censo 
Certificado del Registro de la Propiedad de Quito. 

Pablo 	»lelo O. 	• 
COORDINADOR UERB QUITUMBE. 

NOMBRE CORREO TELEFONO FECHA FIRMA/SUMILLA 

ELABORADO 
POR : 

Abg. 	Sofía 
Reyna 

 sofiareyna2014@hotmail.com  0969087951 20/03/2018 

REVISADO 
POR: 

Eduardo Game 
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Oficio DMF-DIR-0943-2017 

Quito, 03 de octubre de 2017 

Doctora 

Karina Subía 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO 
MUNICIPIO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Resultado Revisión Expedientes Expropiaciones Especiales 

De mí consideración: 

En atención a los oficios No. AZQ-DAJ-2017-2775, AZQ-DAJ-2017-2776, AZQ-DAJ-2017-2777, AZQ-

DAJ-2017-2778, AZQ-DA.1-2017-2779, AZQ-DAJ-2017-2780 y AZQ-DAJ-2017-2806, del 23 y 25 de 

agosto del 2017 mediante los cuales el Administrador Zonal de Quitumbe remite los expedientes de 

regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado, es necesario realizar las 

siguientes consideraciones: 

Con Oficio No. DMF-DIR-0488-2017 de 29 de mayo de 2017, la Dirección Metropolitana Financiera 

determino los requisitos y observaciones que deben contener los expedientes de los Asentamientos, 
de conformidad a lo establecido en la Ordenanza 055 del Concejo Metropolitano. 

La documentación incorporada a cada expediente debe contener específicamente la información del 

Asentamiento al cual corresponde, con las firmas de responsabilidad de las dependencias 
generadoras de los documentos, y para el caso de que se incorporen fotocopias estas deben estar 

debidamente certificadas. 

Los expedientes remitidos por la Administración Zonal Quitumbe se refieren a los Asentamientos; 11 

de Mayo, la Pampa 1, Virgen de la Nube, El Dorado, Luz y Vida, Divino Niño, Sector Nueve Lote 1. 

De la revisión a los expedientes enviados, se presentan varias observaciones, mismas que se detallan 

en las hojas de evaluación que se adjuntan al presente informe y que no pueden ser solucionadas 

por la Dirección Metropolitana Financiera por no ser de su competencia, razón por la cual procedo a 
remitir a la Unidad a su cargo. 

En lo que se refiere a lo dispuesto en la Ordenanza 055, la Dirección Metropolitana Financiera deberá 
realizar el informe siempre y cuando cuente con toda la documentación y esta se encuentre con 

firmas de responsabilidad, su competencia se relaciona con la información de las obligaciones 
tributarias y no tributarias pendientes de pago de los predios y de los propietarios, procesos 
coactivados, multas e infracciones, la misma que detallo a continuación: 
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Zelehtt 

Asentamiento Propietario No. Predio 
Impuestos 	Multase 

Prediales/CEM 	Infractores 
Deuda Total 

Valor Coactivado 

de la Deuda Total 

1 EL DORADO 
IZA CHANATASIG JAIME 

FERNANDO 
30074 549.775.94 19.673.068,11 20.722.844,05 378.303,45 

2 VIRGEN DE LA NUBE ARTHERMS S.A. 10972S 18.869,04 634.975,00 653.844,04 11.773,86 

3 11 DE MAYO 
1 K IRINA KOROTTIIVEICH 

Y ASOCIADOS 

525431 9.538.93 9.538,93 5.629,00 

110240 17.376,47 17.376,47 8.871,53 

4 LUZ Y VIDA 
PINTO VII.LAGOMU 

EDGAR EDMUNDO 
113288 9.565,86 320.600,00 329.565,86 5.925,58 

5 DIVINO NIÑO 
GARCIA FERNANDEZ 

EUGENIA Y OTRA 
673690 17.703,72 17.703,72 - 

6 SECTOR NUEVE LOTE 1 

AGRUPACIÓN SECTOR 9 607387 6.860,63 6.860,63 - 

COOPERATIVA DE 

VIVIENDA AGRUPACIÓN 

SECTOR 9 

607387 1.188,66 1.158,66 - 

7 PAMPA 1 

ARTHERMS S.A. 103067 24.187,07 24.187,07 - 

GONZALEZ ARGUELLO 

AMABLE 
103067 14.258,73 14.258,73 - 

Fuente: Oficio DMF-TE-DC-2017-418 del Departamento de Coactivas 

Memorando No DMF-TE-0925-2017 de la Tesorería Metropolitana. 

l os valores que se detallan corresponden a las deudas que mantienen los propietarios de los predios 

inmersos en los expedientes materia de este informe con esta Municipalidad. 

Del análisis realizado a la información remitida se observa que en casi todos los casos los avalúos 

constantes en las fichas catastrales son menores a los valores que los propietarios de los predios 

adeudan a la Municipalidad, razón por la cual no es factible aplicar el Artículo 8 de la Ordenanza No. 
055 Modalidad de Pago que señala: "El pago al expropiado podrá efectuarse mediante títulos de 

crédito emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, que serán negociables y podrán ser 

compensados con las acreencias a favor de la municipalidad ...". 

Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 de la Ordenanza 055, "le 
corresponde a la Unidad Regula Tu Barrio realizar los estudios técnicos, legales y censo de 

posesionarías, como como también los trámites administrativos para alcanzar la regularización de los 

asentamientos humanos".... 

El Art, 12 igualmente dispone que la "UERB será la encargada de procesar, canalizar y resolver los 

procedimientos y recopilar los documentos técnicos socio-organizativos y/o legales de todas las 

dependencias, así como realizar los informes y demás trámites pertinentes , que servirán de sustento 

para la legalización de los asentamientos susceptibles del proceso de expropiación especial", sin 

embargo en esta oportunidad los expedientes han sido revisados por esta Dirección ya que la 

Administración Zonal canalizó los mencionados procesos directamente, en el futuro se deberá 

instruir cual es el flujo que deben seguir los trámites de este tipo a las Entidades Requirentes. 

Adicionalmente le corresponde a la Unidad Regula Tu Barrio señalar el procedimiento a seguir para el 

análisis de las deducciones a favor del propietario, información que en los expedientes analizados no 

se incluye este tema, pero de acuerdo al Art. 9 de la Ordenanza, deberá adjuntarse con los 

documentos notarizados, lo cual permitirá contar con la seguridad jurídica del proceso. 
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En consecuencia para continuar con el proceso que le corresponde a esta Dirección Metropolitana 
Financiera y dado que existen inconvenientes para la aplicación de las deducciones y 
compensaciones, agradeceré se sirva indicar cuál sería el procedimiento legal aplicable, de acuerdo a 
lo establecido en la Ordenanza 055. 

Del análisis de la Ordenanza No. 055, por las inconsistencias detectadas en la documentación de los 
Asentamientos remitida a esta Dirección Metropolitana y por la dificultad en la aplicación 
principalmente de los temas financieros y tributarios, adicionalmente a lo expresado en este 
informe, me permito recomendar que se analice la posibilidad de una reforma a la citada Ordenanza 
que si bien permita la legalización de las propiedades, no represente un perjuicio al Municipio de 
Quito. 

Atentamente, 

~Ye 
Eco. Olga Olga Núñez S. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

c.c. Administración General 
Adjunto 7 expedientes con Fichas de evaluación 

1..CI,C • t•SI,..,...,•••.•1...7.- • 7.t..; 	.se -  .2 asa. 	 .:1•211,1 .•111.1:34 •••••••.....2...2 

 

!•)1911,1111111111111•11111111~ 	 

  

   



rl 

roTr.:„.41 	11_17! 	4.1 
: 

' 	
A 

---'171L- 	= 
 TI 

I j 

	

. 	z 	I 	I*1 9. 	1  
7 il 1 	_ _1 ... 	-, T - 1 luz 

I i II 	I  - i 	
1- '.• 	ri_11  

' 	
1....11-  1 I 

. •J 	1 	i IL y 
201cl  .•„ _ 1 	..1  II 	 1.11,1 
1 I" 	il 

:Y  

. 	 - I 	- 	I 1 	. 	1;11 .  
1 .1 11•:- 	- ::' •  z 	TI 	1" 	i r 

	

1-1.i' 101,1,t 	I  1 

	

i i 1 	I 	1: ' 	ilz 
i i 	' - y., 1  i 	.. 	'„.. _ 	L  
h: I . - 	. 

	

' 	k li -91 ' ' . . 	II 

	

j. 	
I i  ••• 11.4 

	

I 
I  
' I 	' 	1 4.1 -91 

1 	
II I.J 	 I 

	

1  I ii iir 	-. 	h  
." II ':-. 1 .1-" AS a   „ 

	

MI 	1  
N 	 :• 1  7 II/ 

1 w:  " 	7111 	• III I I 	1 	1  -11. 1:4- gil - 	̀:-- 

	

-.._ 	11 11 n̂r.._ TE: 	irl ii 1  1 ri, 	_ -,-.„_ 
. .3,_ ..„.....--..1 	-h. I i 

.41,4r 	• .-. -II "Q. 
L 

1•3 C• 

m-ahrl 
r- 	 r 

*o  4% 	Ione 
.........~-- Mill aa'..i.Mild.~11..~1[1•1~.Soakima,1k 111- 



REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN EXPEDIENTES PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 

PARROQUIA TURUBAMBA LOTES NRO. 417 Y 418 DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 
	

VIRGEN DE LA NUBE 

POSESION 
	

15 AÑOS 

PREDIO: 109725 AREA 19.784,07 M2 
	 AVALUOS: USD 1.978,41 

PROPIETARIO: ARTHERMS SA. 

REQUISITOS CUMPLE OBSERVACIONES 

1 

Detalle de Lotes o predios globales ocupados por 

asentamientos con información completa de sus 

propietarios 

DETALLE DE LOTES SI 

NOMBRES Y APELLIDOS SI 

NUMERO DE CEDULA SI 

DIRECCION DOMICILIO SI 

TELEFONOS CONTACTO NO 

2 
RESOLUCION DEL CONCEJO METROPOLITANO NRO 03 DE 27 DE ENERO DE 2017 SI 

3 
Ficha Catastral valorativa del lote o predio global y de los lotes o predios individuales de los posesionarios , en 

la que se incluya a prorrata (o bajo el mecanismo más adecuado) la valoración de áreas verdes y vías internas 
SI 

NO SE IDENTIFICA LA VALORACION DE LOS 

PREDIOS INDIVIDUALES, NI DE LAS AREAS 

VERDES NI VIAS INTERNAS. 

4 

n 

CENSO DE POSESIONARIOS SI 

Fichas de relevamiento de información a cargo de la UERB SI 
LOTES SIN IDENTIFICACION DE 

POSESIONARIO 

5 
Documentos probatorios de pagos parciales o cancelación total del valor del predio al propietario, en originales 

o debidamente notariados 
NO 

6 

Procesos sancionatorios en contra de los 

propietarios, de los lotes o predios globales, se 

requiere detalle de éstos con información 

FECHA: 

si 

SE REPORTA UNA ORDEN DE PAGO DEL AÑO 

2007 POR USD 634.975 QUE CORRESPONDE 

AL ASENTAMIENTO DE LA PAMPA III 

NUMERO PROCESO: 

MOTIVO DE LA SANOON: 

7 
Valores de créditos a favor del MDMQ por: 

(procedimiento interno DMF) 
IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES SI VALOR: USD 18.869,04 (2004-2017) 

8 
Información DMT reclamos o recursos presentados por el propietario del lote o predio global, sobre 

obligaciones tributarias imputables al predio sujeto al proceso de expropiación especial 
SI NO EXISTEN RECLAMOS 

9 

De existir Procesos Coactivos en contra del 

propietario del lote o predio global (procedimiento 

interno DMF) 

51 VALOR COACTIVADO USO 11.773,86 

Notas: 



Ticket#203.4-096071 

VIRGEN DE LA NUBE-LUIS MONTAGRO 	 impreso por Natalia Elizabeth Chicaiza Cohlayo[..j 

Creado: 

Tipo: 

28/09/2017 - 11:07:53 por agente 

nota-interna 

Conocido 

De: 	 Karina del Carmen St;bia Davalos <1/4arina.subia@quito.gob.ec> 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 23/03/2018 - 07:28:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 Of•  444 Envio expediente expropiación especial Virgen de la Nube.pdf (1.1 MBytes) 

Se remite el Oficio No. UERB-444-2018, a la Dirección Metropolitana 
Financiera, mediante el cual se adjunta el expediente original del Barrio 
"Virgen de la Nube", el cual se encuentra dentro del proceso de Expropiación 
Especial, a fin de que se efectúe el informe de financiamiento. 

Se adjuntan dos carpetas con 794 fojas útiles. 

r! 72 
De: 	 Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago <natalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 26/03/2018 - 03:19:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE LOS EXPEDIENTES A LA SRA. DANIELA SANGOLUISA - FUNCIONARIA DE LA DMF 

. a 
De: 	 Daniela Belen Sangoluisa Ibarra <danielasangoluisa@ouito.gob.ec> 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 02/04/2018 - 10:59:12 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se prepara Oficio DMF -01R-0312-2018 

De: 	 Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago <natalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Para: 	 <> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 03/04/2018 - 04:01:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO DMF-DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA.PDF (372.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0312-2018 DIRECCION FINANCIERA CON FECHA 02 DE 
ABRIL DE 2018 A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

ASUNTO: AUTORIZACION Y EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA LOTES SIN 
IDENTIFICACION PROPIETARIO - EXPROPIACION ESPECIAL "VIRGEN DE LA NUBE" 

littpligdochIst.quito.gob.ectotrs/index.pi?Action,-,AgentficketPrint;TicketID,“530300 Página 13 
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RESOLUCIÓN No. 003 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC-2016-294, de 23 de noviembre de 2016, emitido por las Comisiones de 

Propiedad y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución") 

reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro y saludable y a una vivienda 

adecuada y digna con independencia de su situación social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución dice: "las personas tienen derecho al disfrute pleno de la dudad y 

de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabílidad, justicia social, respeto a las diferentes 

culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en 

la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el 

ejercido pleno de la ciudadanía"; 

Que, el artículo 264 de la Constitución dispone: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: 1.- Planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia!, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural"; 

Que, el artículo 323 de la Constitución señala: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, 

manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de 

utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 

valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohibe toda forma de confiscación"; 

Que, el artículo 375 de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, 

garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 

necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, 

servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano..."; 

Que, el artículo 376 de la Constitución dispone: "...Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al 

hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar 

áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohibe la obtención de beneficios a partir de 

prácticas especulativas sobre ee uso de suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano, 

fko de público a privado"; 

Página 1 de 7 



  

RESOLUCIÓN No. 003 

Que, el artículo 415 de la Constitución dispone: "El Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y 
del uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 
incentiven el establecimiento de zonas verdes..."; 

Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en la Disposición Reformatoria 
Segunda dispone: "...Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva 

ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la 
medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante 
resolución de la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la 
misma que se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad"; 

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en su 
parte pertinente dice: "...Los instrumentos para regular el mercado del suelo establecen 
mecanismos para evitar las prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la 
adquisición de suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas...", entre esos 
instrumentos está la declaración de zona de interés social; 

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, bajo 
el título Asentamiento de Hecho, determina que: "Se entiende por asentamiento de hecho aquel 
asentamiento humano caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha considerado 
el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano establecido..."; 

Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo bajo 
el título Declaratoria de regularización prioritaria, manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o Metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, determinarán 
zonas que deban ser objeto de un proceso de regularización fisica y legal de forma prioritaria, en 
cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad..."; 

Que, el artículo 113 ibídem, determina que las Infracciones Graves son: "...2. Comercializar lotes en 
urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier edificación que no cuente con los respectivos permisos 
o autorizaciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales del caso..."; 

Que, el literal c) del artículo 84 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante "COOTAD") señala como una de las funciones del gobierno 
del distrito autónomo metropolitano, la siguiente: "...c) Establecer el régimen del uso de suelo 
y urbanístico, para la cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, • 
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división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales..."; 

Que, los literales d), k) y cc) del artículo 87 del COOTAD que se refieren a las atribuciones del 
Concejo Metropolitano, dispone: "Al Concejo Metropolitano le corresponde: ...d) Expedir 

acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares....k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de 
interés social de los bienes materia de expropiación, resueltos por el alcalde o alcaldesa metropolitana, 
conforme la ley.... cc) Las demás atribuciones previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así 
como las atribuciones previstas para los concejos municipales..."; 

Que, el artículo 147 del COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de hábitat y 
vivienda, acatando las disposiciones del artículo 375 de la Constitución, dispone: "El Estado 

en todos los niveles de gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica de las familias y las 
personas. El gobierno central a través del ministerio responsable, dictará las políticas nacionales para 
garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y 
vivienda, con información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y 
programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los principios de universalidad, equidad, 
solidaridad e in terculturalidad"; 

Que, el literal a) del artículo 297 del COOTAD señala, entre los objetivos del ordenamiento 
territorial, lo siguiente: "a) La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo 
del suelo en función de los objetivos económicos, sociales, ambientales y urbanísticos. .."; 

Que, el capítulo primero del COOTAD que trata sobre el ordenamiento territorial Metropolitano 
y Municipal, artículo 466, dispone: "...Atribuciones en el ordenamiento territorial.- Corresponde 
exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el territorio del cantón, por lo cual los planes y políticas de ordenamiento territorial de este 
nivel racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ..."; 

Que, el artículo 596 reformado del COOTAD determina: "Con el objeto de regularizar los 
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios 

ti particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante 
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RESOLUCIÓN No. U 0 0 3 

resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con 
el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en 

concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado 

en la ordenanza correspondiente, considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición 

socioeconómica de los posesionarios, sobre la base del valor del predio sin tomar en consideración las 

variaciones derivadas del uso actual del bien o de su plusvalía...Si quien alega ser el propietario del 
inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, contraviniendo disposiciones legales, 
ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno; debido a los costos ocasionados a la 
municipalidad por la construcción de equipamiento de obras de infraestructura para atender servicios 

básicos del asentamiento humano."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece como una de las finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 
siguiente: "...I) Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control.  obre el mismo 

con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia 
exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones..."; 

Que, el artículo 26 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, dictamina: "La 
decisión sobre el destino de suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, 
compete, exclusivamente a las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito."; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, establece los 
procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y adjudicación de 
predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana, establece que las Comisiones de Propiedad y Espacio Público y 
Ordenamiento Territorial, emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución 
de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un inmueble de propiedad 
privada; 

Que, el artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, 
establece los procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana, establece que "...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del 

glititular, en concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 
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RESOLUCIÓN No. e 0 0 3 

especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado 

en la ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las variaciones derivadas de su uso 

actual del bien o su plusvalía..."; 

Que, el inciso final de la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza No. 0093, de 23 de 

diciembre de 2015, señala: "...Para los casos de expropiación especial para regularización de 

asentamientos humanos de hecho y consolidados, el valor de la tierra será el que tenía el predio al 

momento de producirse el asentamiento."; 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C 237, de fecha 24 de 

noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, de 

Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones en el ámbito de sus competencias para 

regularizar e impulsar el proceso de expropiación y regularización de los asentamientos 

humanos de hecho y consolidados urbanos y de expansión urbana; 

Que, la certificación del señor Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio No. 16 2739 del 

08 de septiembre del 2016 informa que: "...se ha verificado que NO existe información de 

fraccionamientos en los predios antes referidos", en los que se encuentra tipificado el 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Virgen de la Nube, referente 

al predio No. 109725; y, 

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio No. DMC-GCPP-10156, recibido el 

11 de noviembre del 2016, pone en consideración de las Comisiones de Propiedad de 

Espacio Público y Ordenamiento Territorial la nueva valoración del predio donde se 

encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Virgen de la 

Nube, de acuerdo a la fecha de producirse el asentamiento. 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87, literales d) y k) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, 8 

de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total 

al predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de 1-lecho y 

Consolidado denominado "Virgen de la Nube", con el propósitp de dotar de servicios básicos y 

nil definir la situación jurídica de los posesionados del inmueble. 
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RESOLUCIÓN No. 003 4 

Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de hecho y Consolidado 

denominado "Virgen de la Nube", que tiene el 4516% de consolidación en sus 59 lotes, estando en 

posesión 15 años. 

Artículo 3.- Identificación del predio.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

denominado "Virgen de la Nube", está situado sobre los lotes Nos. 417 y 418, que forman un solo 

cuerpo, de la Hacienda Turubamba Alto, ubicados en la parroquia Turubamba, del cantón Quito, 

provincia de Pichincha, signado con el predio No. 109725 y clave catastral No. 33604-01-002, siendo 

el área del proyecto 19.784,07 metros cuadrados, cuyo avalúo total es de USD. 1.978,41, conforme 

datos de la ficha técnica catastral que se adjunta a la presente corno anexo único. 

Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad que efectúe la inscripción y prohibición de 

enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del inmueble adquirido 

mediante escritura celebrada el 2 de julio del 2001, ante el doctor Gonzalo Román, Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de 

diciembre del 2001. 

Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del Concejo, notifique a las instancias involucradas y 

de forma inmediata al Registrador de la Propiedad a fin de que proceda a su inscripción. 

Disposición final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 12 de enero dé 2017.-

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 2 7 ENE 2017 

EJECÚTESE: 

r. Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DF DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Página 6 de 7 



- - I 

T21" 	 -111- I 	_ 
1 	= 

_ 	- 

)1.7 	1\f-,  

-* • hrio, 	• _ 
Vi.. 

.1 1 	)"11 	— 

' 1 	
1 
	 yr• 	- 1 

	

' II , I __tul.. 
11 — 	• 	b•li 

11:.*1 	I  
-TI - 
_ .11i r"1.-:' 	- 	I  - 	:h 

' • 
kW _ 	-1 i 

r

f  I 

11 

- 

tit 
""triff,-.11_~111 



RESOLUCIÓN No. C o 003 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública ordinaria del 

Concejo Metropolitano de Quito, el 12 de enero de 2017; y, suscrita por el Dr. Mauricio Rodas 

Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 2 7 ENE. 2017 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 2 7 ENE. 2017 

DSCS 

,-- 	'':g. Diego Cevailos Sa Igad o 

?II

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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ANEXO 



No. 1 

1,-tÁ-v7rif 
Irig. Juan C. Arboleda 

RESPONSABLE GESTIÓN 
CATASTRAL PROYECTOS 

Ing. tvar'Pilápa 

ANALISTA CATASTRAL 

».1,s731,grr  	7:19T/71:.15:fi.  p:ii.711r1 

PROGRAMA SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

GESTIÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA - AFECTACION TOTAL 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "VIRGEN DE LA 
NUBE' 

REFERENCIA: OFICIO No. 876-GCPP-2016 

OkAM  

Aelieee~ OIReCCILN iiiiTnarot ir»ra 
cx1ASta0 

PROPIETARIO 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO NUMERO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CALLE 

; OUTUMBE 

; TURUBAMBA 

SIN NOMBRE 17 

; CALLE El O 
f.-2 7,7,271:  

VALLA JOSP. CHUTO FAUS10 Y OTRO. 
PASAJE S/N 1. MOROCHO MARIA, 
CACHIMUEL MARIA. PASAJE S/N 2. 
UAOUICHE MARÍA. GANCINO CÉSAR. 
PASAJE S/N 3. LA,SSO JUAN, 

; MUNICIPIO DE QUITO. 

: I ERNANDEZ AVILES JOSE Y OTRO 	 145.11 m 
COLLAGUAZO JOSÉ, MUSO MANUEL, 
CHAMBA MANUEL, NAVARRO 
MEI ICEDES, RODRÍGUEZ JOSÉ Y EN 

: PARTE CON COLCHA JUAN. 

OESTE 	 : CALLE ErO 	 127.80 m 

IMICIII~M§~11~11~1111111~ 
4.1.- TERRENO  

--AREA DE TERRENO TOTAL • 	: 	 19,784.07 rI12  
AREA DE TERRENO (cccrtibra) ^ : 	 19,784.07 m2  

AREA AFECTADA •••• 	 . 	 19,784.07 m2  

Valor m2  "" 	 USD. 	0.10 
i',i'SüZtái~gliEtklálail.13):::f : ' :;'.'4 i', - 5!110. ?l ;a  

42- CONSTRUCCIÓN 
AREA 
Valor ma 

AVALÚO 

0.00 m2  

USD. 	 0.00 
USD. 	 0.00 

AREA 
USO. 	

0.00 rrtl 
Valor ma 	 0.00 
AVALÚO 	 USD. 	0.00  
4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 
TERRENO 	 USO. 

USD. 	

1,978.41 

CONSTRUCCIÓN 	 0.00  
ADICI ONALES 	 USD. 	 0.00  

1J S D 	 0.00 

'Datos del Sistema Integrado de Registro Catastral da Osito (6firtEC-0). 
— Asea eta terreno conforme Resducion de regubezación de área do terreno lidiada por el Municipio del Dtstrfto 
Weber/o/nano de Ouito. protccofiroda el 01 de junio del 2016 en le Notaria 66 ente el Dr. Nelson Mata Obenoo e 
Inscrita e: 04 de Julo de 2016. 

—"Anea afectado establecida con base de dalos mentos proporcionados por te Unidad Espectel 'Regula tu Barrio' 
en arcilles digital y plano Impreso, mea.ante oficio No. UERF3-267.2014 de 13 da mayo del 2014. 

crm. determinado con base de la Ordenanza Metropoltans No 044 Reformatoria al Cédgo Municipal que 
&J'emula tos avalúos generales para la propiedad oibena y suburoena o rurai en el Castle Mencpoitano de OLMO 
durante e/ quinquenio 2001-2006. Corresponde al sector oconorniCo NO. 9. Siaglin Expodlente No. 1631-2016 del 
19 da septiembre de 2016 de Procuraduría Mrmopoliuna. la valoración de los prolds para expropiación especial 
debe observar lo dispuesto por el ad:cuto 596 del COOTAU, la Orctenanza Wielropcfnana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

"—Corlorrne con el c,:terio legal de Procure:Julia Metropolitana cor Expediente No. 2931.2015 del 9 de noitembre 
de 2015. 

9 

NORTE 

SUR 

ESTE 130.07 rn 

168.39 m 
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